
 

 

 

  

 
  

 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

DECRETOS PERTENECIENTES 

A LA EDICION Nº 176  

 

DECRETO MUNICIPAL Nº 95/12  

VISTO:  

La necesidad de determinar la sanción administrativa que se aplicara 

por no mantener en condiciones de limpieza y desmalezado las 
propiedades baldías;      

Y CONSIDERANDO:  

Que la Ordenanza 473/93, faculta al DEM la reglamentación de las 
multas a imponer a los propietarios que no mantengan limpios y 

desmalezados sus lotes baldíos;  

Que se ha establecido un procedimiento administrativo que consiste 
en detectar la propiedad descuidada y con malezas altas; 

Que dicho procedimiento consiste en 1) individualizar la propiedad, 

2) notificar a su propietario que debe proceder a cortar las malezas y 
limpiarlo, bajo apercibimiento de corte y limpieza por cuenta de la 

municipalidad y cargo del propietario, más la aplicación de la multa, 

3) en su caso, limpieza y desmalezado por cuenta del municipio; 
Que el monto a cobrar para el corte de las malezas esta determinado 

en la Ordenanza 473/93, restando estipular la multa que se aplicará; 

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE 

ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES,  

DECRETA:  
Art.1º) Determinase en un valor de hasta un mil (1.000,00) unidades 

fijas el monto de la multa que se aplicará por limpieza y desmalezado 
de propiedades por cuenta de la Municipalidad de Almafuerte. 

Art.2º) Estipulase el valor de la unidad fija de multa en el equivalente 

a un (1) litro de nafta súper o similar, valor promedio de mercado. 
Art.3º) El monto de la multa se graduará teniendo en cuenta la 

conducta del propietario, la ubicación de la propiedad y toda otra 

circunstancia que afecte el procedimiento administrativo. 
Art.4º) La sanción será juzgada y aplicada por la Secretaria de 

Gobierno Municipal en forma de resolución a los efectos de 

posibilitar la apelación de la medida ante Intendencia en un plazo de 
48 hs. de notificada. 

Art.5º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín 

Municipal y Archivase. 

DECRETO MUNICIPAL Nº 95/12 

ALMAFUERTE, 15 de febrero de 2012 
Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 

Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 

 

DECRETO MUNICIPAL Nº 108/12 

VISTO:  

La necesidad producida en la Secretaría de Obras, Hábitat y 
Servicios Públicos, de contratar los servicios de un particular 

propietario de un vehículo para realizar trabajos varios durante 30 

días, por un total de 210 horas, entre el 18 de enero y el 18 de febrero       
de 2012; 

Y CONSIDERANDO:  

Que el Sr. Víctor Lorenzo Córdoba, D.N.I. Nº 6.605.967, con 
domicilio en calle Brasil N° 57, propietario de un camión marca 

Dodge 800, dominio WHM827, cotizó un precio final y por todo 

concepto de  $ 2.500 (pesos dos mil quinientos),  según consta en el 
contrato suscripto entre las partes el 17 de febrero de 2012; 

Que están a su cargo los gastos de repuestos, reparaciones y seguro e 

impuestos de la misma, como así también el pago de salarios, 

seguros, aportes provisionales y demás cargas de ley, liberando a la 

Municipalidad de toda responsabilidad laboral o por accidentes a su 

personal, bienes propios o de terceros;   
Que este Departamento Ejecutivo encuentra conveniente la 

contratación de esta locación de servicios, en las condiciones citadas, 

la cual estará bajo el control de la Secretaría de Obras, Hábitat y 
Servicios Públicos, quien impartirá las directivas para el 

cumplimiento de su objeto; 

Que este Departamento Ejecutivo está facultado a contratar en forma 
directa esta locación de servicios de acuerdo a lo establecido por la 

Ordenanza Municipal N° 1314/11; y 

 

Que cuenta con partida presupuestaria para imputar esta 
erogación; 

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE 

ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  

Art.1º) APRUEBASE el contrato de servicios con Víctor Lorenzo 

Córdoba, DNI Nº 6.605.967, con domicilio en calle Brasil Nº 57, 
firmado el 17 de febrero de 2012, para llevar a cabo trabajos en su 

camión Dodge 800, dominio WHM827, y abonase un precio final 

y por todo concepto de $ 2.500 (pesos dos mil quinientos) por este 
servicio y por los motivos expuestos en el visto y los 

considerandos del presente Decreto. 

Art.2º) IMPUTASE la presente erogación a la Partida 1.1.03.12 
Servicios Públicos Ejecutados por Terceros del Presupuesto de 

Gastos vigente, Ordenanza Municipal Nº 1317/11. 

Art.3º) CUMPLASE por la Sección Contaduría. 
Art.4º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín 

Municipal y Archivase. 

DECRETO MUNICIPAL Nº 108/12 
ALMAFUERTE, 29 de febrero de 2012 

Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 

Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 
 

DECRETO PERTENECIENTE  

A LA EDICION Nº 177  

 

DECRETO MUNICIPAL Nº 157/12 

VISTO:  

El listado de recaudación y liquidación de Honorarios 

Profesionales elaborado por la Sección Contaduría, de Deudas de 

Contribuyentes Municipales cobradas por gestión extra-judicial 
por parte del Dr. Martín Granillo, DNI Nº 23.458.118, MP 

1306/44, en el periodo comprendido entre el 01/04/2011 y el 

17/02/2012, por un importe total que asciende  a $ 1.167,30 (pesos 
mil ciento sesenta y siete con 30/100), a abonar al citado 

profesional, según el 12 % (doce por ciento) que le corresponde 

por su tarea, cuyos contribuyentes en una cantidad de 7 (siete) se 
adjunta al presente a todos sus efectos; 

Y CONSIDERANDO: 

Que la liquidación de honorarios profesionales a percibir  por el 
Abogado interviniente, está de acuerdo a lo previsto por la 

Ordenanza Municipal Nº 1.066/06; 

Que corresponde abonar el importe de $ 1.167,30 (pesos mil 
ciento sesenta y siete con 30/100) al Profesional actuante; y 

Que este Departamento Ejecutivo cuenta con partida 

presupuestaria para imputar esta erogación; 

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE 

ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  
Art.1º) LIQUIDASE al Abogado Dr. Martín Granillo, DNI           

Nº 23.458.118, MP 1306/44, la cantidad de $ 1.167,30 (pesos mil 

ciento sesenta y siete con 30/100) en concepto de Honorarios 
Profesionales por la gestión de Cobro  a su cargo de Deudas 

Municipales atrasadas, de acuerdo a la liquidación elaborada por 

la Sección Contaduría que se cita en el visto y de acuerdo a lo 
previsto por la Ordenanza Municipal Nº 1.066/06. 

Art.2º) IMPUTASE la presente erogación a la partida 1.1.03.07 

Gastos Judiciales e Indemnizaciones del Presupuesto de Gastos 
vigente, Ordenanza Municipal Nº 1317/11. 

Art.3º) CUMPLASE por la Sección Contaduría. 

Art.4º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín 
Municipal y Archivase. 

DECRETO MUNICIPAL Nº 157/12 

ALMAFUERTE, 26 de marzo de 2012 
Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 

Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 

 

DECRETOS PERTENECIENTES 

A ESTA EDICION  

 

DECRETO MUNICIPAL Nº 213/12 

VISTO:  

El ñContrato de Locaci·n de Obraò, de fecha 19 de marzo de 
2012, entre la Municipalidad de Almafuerte y el Sr. Sergio Daniel 

Lencinas, de la firma ñLencinas Constructoraò; 
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Y CONSIDERANDO:  

Que este Convenio el Contratista realizará la Obra de Red de Gas Natural 

s/Proyecto DC 0410/058-059 de ECOGAS; y 

Que este Departamento Ejecutivo Municipal entiende que se debe cumplir en 
todos sus términos con este Contrato; 

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  

Art.1º) CUMPLASE lo dispuesto por el ñContrato de Locaci·n de Obraò, de fecha 
19 de marzo de 2012, que consta de 12 (doce) cláusulas y que forma parte 

integrante del presente Decreto. 

Art.2º) EFECTUASE por el Área de Contaduría. 
Art.3º) ENTREGASE copia del presente a la Secretaría de Gobierno. 

Art.4º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 

Archivase. 
DECRETO MUNICIPAL Nº 213/12 

ALMAFUERTE, 02 de mayo de 2012 

Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 
Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 

CONTRATO DE LOCACION DE OBRA  

COMITENTE:  Municipalidad de Almafuerte 
CONTRATISTA:  Lencinas, Sergio Daniel (LENCINAS Constructora) 

OBJETO:  Ejecución Obra Red de Gas Natural DC 0410/058-059 

LOCALIDAD:  Almafuerte-Córdoba 
En la localidad de Almafuerte, a los diecinueve días del mes de marzo del año 

2012, entre la Empresa LENCINAS Constructora, de Sergio Daniel Lencinas, 

DNI Nº 16.486.013, con domicilio en calle Adán Quiroga Nº 698, Bº Banda 
Norte, Río Cuarto, en adelante denominado el CONTRATISTA y la 

Municipalidad de Almafuerte, con domicilio en calle Tucumán Nº 777, de la 

ciudad de Almafuerte, Córdoba, representada en este Acto por el Sr. Intendente 
Municipal, Cdor. Adrián Rubén Scorza, DNI Nº 13.241.590, y el Secretario de 

Gobierno, Sr. Gerardo Andrés Vélez, DNI Nº 24.866.735, en adelante llamado el 

COMITENTE, acuerdan lo siguiente:----------------------------------------------------- 

1: EL CONTRATISTA realizará la Obra de Instalación de Red de Gas Natural 

s/Proyecto DC 0410/058-059 de ECOGAS.--------------------------------------------- 

2: Las tareas del CONTRATISTA  consisten en lo siguiente: 
-Confección de todos los planos y proyectos necesarios y las gestiones 

administrativas que correspondan para su aprobación ante ECOGAS.---------------- 

-Provisión de todos los materiales y la mano de obra común y especializada 
necesaria para la construcción de la red, de acuerdo a normas vigentes, hasta el 

gabinete (el gabinete deberá ser aprobado e instalado por el COMITENTE  antes 

del inicio de la obra).------------------------------------------------------------------------- 
-Pruebas de hermeticidad, aprobación y habilitación de la obra por ECOGAS.------ 

-Por normas establecidas por ECOGAS no se dejarán conexiones domiciliarias 

sobre terrenos baldíos.----------------------------------------------------------------------- 
-Aportes patronales y seguros para todo el personal afectado a la obra.--------------- 

-No se contempla en el presente, la reposición del contrapiso ni veredas.------------ 

3-REPLANTEO -INICIO DE OBRA Y PLAZO DE EJECUCION : Los gastos 
que demanda el replanteo de la obra serán por exclusiva cuenta de la Contratista. 

El plazo de ejecución de las mismas se establece en 5 meses, contados a partir del 

ingreso del expediente definitivo en mesa de entrada de ECOGAS.------------------- 
4-PRECIO DE LA OBRA : El precio total de la presente contratación se estima 

aproximadamente en la suma de $ 32.860,00 IVA incluido (pesos treinta y dos mil 

ochocientos sesenta IVA incluido) y será determinado exactamente por unidad de 

medida, siendo el precio del metro lineal $172,94 IVA incluido (pesos ciento 

setenta y con 94/100 IVA incluido).-------------------------------------------------------- 
5-FORMA DE PAGO:  El COMITENTE  abonará el monto de este contrato de 

la siguiente manera: A la firma del mismo, una entrega de $ 5.476,66 IVA 

incluido (pesos cinco mil cuatrocientos setenta y seis con 66/100 IVA incluido). 
Para proceder a la habilitación de cada uno de los pagos, deberá existir informe 

favorable del Responsable Técnico. En el caso en que las tareas se demoren en el 

plazo previsto, la última cuota se abonará con la recepción de definitiva de la 
obra.------------------------------------------------------------------------------------------- 

6-FALTA DE PAGO:  La falta de pago dentro del término establecido dará 

derecho a la Contratista a suspender las obras con la consiguiente suspensión del 
plazo estipulado en la cláusula tercera, siendo a cargo del COMITENTE  los 

costos adicionales que por tal motivo pudieran generarse. En el caso descripto, la 

contratista queda facultada a declarar rescindido el Contrato, unilateralmente y sin 
necesidad de formalidad alguna, con la sola obligación de comunicar 

fehacientemente tal decisión al COMITENTE , todo ello sin perjuicio de 

perseguir el cobro de lo adeudado a dicha fecha, con mas los daños y perjuicios a 
que el incumplimiento diera lugar. La mora es automática, produciéndose por el 

solo vencimiento de los plazos. En este caso, el COMITEN TE reconocerá y 

abonará al CONTRATISTA  un interés calculado sobre los montos certificados y 

pagados fuera de término utilizando la tasa de interés del Banco de la Provincia de 

Córdoba para operaciones de descuentos de certificados de obra, por el periodo 

que dure la mora.------------------------------------------------------------------------------ 
7-RECEPCION DEFINITIVA DE LA OBRA:  La obra será recibida 

definitivamente cuando se encuentre terminada de acuerdo al contrato, y se hayan 

efectuado todas las pruebas y verificaciones establecidas en la documentación 
contractual y que la inspección considere necesarias. Si las obras no estuviesen 

ejecutadas correcta y estrictamente de acuerdo a los planos, especificaciones 

técnicas y demás documentos integrantes del contrato, se diferirá la recepción 
definitiva hasta tanto se subsanen los defectos. Si el CONTRATISTA  no 

procediera a ello, el COMITENTE  podrá hacerlo por cuenta de aquella,  

 

 

afectándose al gasto las sumas que estuviesen pendientes de pago, sin que esto de 
derecho a reclamo alguno.-------------------------------------------------------------------- 

8-RESCISION DEL CONTRATO:  el COMITENTE  podrá resolver el contrato 

cuando mediaren algunas de las siguientes circunstancias: 
-Violación de la buena fe contractual. Las partes responden por la seriedad de los 

compromisos asumidos.----------------------------------------------------------------------- 

-Interrupción, por decisión unilateral e injustificada del CONTRATISTA , de los 
trabajos durante 10 (diez) días corridos o 30 (treinta) alternados.------------------------ 

-Transferencia del contrato, sin el consentimiento del COMITENTE ------------------ 

-La presentación del CONTRATISTA  en quiebra.--------------------------------------- 
9-INSPECCION TECNICA:  La inspección técnica de la obra será realizada por 

un profesional designado al efecto por el COMITENTE  y ECOGAS, debiendo el 

CONTRATISTA  ajustarse a un todo a las directivas e indicaciones que le sean 
impartidas y cumplimentar las observaciones que se le formulen. La obra deberá ser 

señalizada por el CONTRATISTA , cumpliendo las condiciones de seguridad 

exigidas en la materia. El CONTRATISTA  acompañará copia de los seguros 
nomina de personal y demás que le sean exigidas por ECOGAS.------------------------ 

10-AMPLIACION DEL PLAZO DE OBRA:  el COMITENTE  extenderá los 

plazos de ejecución de obra estipulados, a solicitud del CONTRATISTA , basados 
en casos fortuitos o fuerza mayor, o por situaciones climáticas que impidan el 

normal desarrollo de los trabajos.------------------------------------------------------------ 

11: Ante cualquier divergencia, las partes se someten a los Tribunales ordinarios de 
la Ciudad de Río Cuarto, Córdoba, renunciando expresamente a todo otro fuero, 

inclusive al Federal. A tales efectos las partes fijan domicilios en el encabezamiento 

del presente contrato, donde serán válidas todas las comunicaciones y notificaciones 
a los fines de requerimientos judiciales y/o extrajudiciales.------------------------------- 

12: Con el acuerdo de las partes se firman en la Localidad de Almafuerte, Córdoba, 

dos ejemplares de un mismo tenor y a un mismo objeto.---------------------------------- 
Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 

Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 

 

DECRETO MUNICIPAL Nº 214/12 

VISTO:  

La necesidad de contar con los Servicios de un particular con la capacidad e 

idoneidad suficiente para realizar los siguientes trabajos: reparto de cedulones con 

vencimiento en el mes de abril 2012, de Tasa por Servicios a la Propiedad, cuota     

Nº 3 y Comercio; 

Y CONSIDERANDO:  

Que la Sra. Georgina Anabel Grasso, D.N.I. Nº 34.116.918, con domicilio en calle 

Carlos Gardel NÜ 106, Responsable Monotributo, present· factura ñCò, NÜ 0001-
00000002, de fecha 02 de mayo de 2012, con un importe total de $ 2.694 (pesos dos 

mil seiscientos noventa y cuatro) y se comprometió a realizar los trabajos 

mencionados, por su cuenta y riesgo, eximiendo a la Municipalidad de 
responsabilidad por accidente de cualquier índole que pudiera ocurrir, mientras 

efectúe estas tareas; 

Que la operación es conveniente a los intereses económicos municipales; 
Que este Departamento Ejecutivo está facultado por la Ordenanza Municipal          

Nº 1314/11 a contratar en forma directa la locación de servicios determinada, 

conforme el monto de la misma en este caso; y 
Que cuenta con partida presupuestaria para imputar esta erogación;      

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  
Art.1º) ABONASE a la Sra. Georgina Anabel Grasso, D.N.I.  Nº 34.116.918; con 

domicilio en calle Carlos Gardel Nº 106, Responsable Monotributo, la factura de 

servicios Nº  0001-000000002, de fecha 02 de mayo de 2012, por un importe total 
de $ 2.694 (pesos dos mil seiscientos noventa y cuatro) para realizar los trabajos 

especificados en el visto del presente Decreto. 

Art.2º) IMPUTASE la presente erogación a la partida 1.1.03.03. Comunicaciones, 
Telégrafos, Teléfonos y Postales del Presupuesto de Gastos vigente. 

Art.3º) CUMPLASE por el Área de Contaduría. 

Art.4º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 
Archivase. 

DECRETO MUNICIPAL Nº 214/12 

ALMAFUERTE, 02 de mayo de 2012 
Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 

Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 

 

DECRETO MUNICIPAL Nº 215/12 

VISTO:  

La necesidad de contratar los servicios de un particular con la capacidad técnica y la 
idoneidad suficiente para llevar a cabo los siguientes trabajos: mano de obra en la 

reparación del vehículo Municipal Dodge 600, consistente en curvar elástico 

delantero, cambiar pernos y bujes punta de eje y desarmar y armar tren delantero, 

entre los días 01 de abril y el 13 de abril de 2012; 

Y CONSIDERANDO:  

Que el Sr. Osmar Edgardo Pereyra, D.N.I. Nº 6.594.854; con domicilio en calle 
Alberdi Nº 518, se compromete a realizar en su taller el trabajo mencionado, como 

máximo dentro de  12 (doce) días de la firma del Contrato respectivo, por su cuenta 

y riesgo, eximiendo a la Municipalidad de responsabilidad por accidente de 
cualquier índole que pudiera ocurrir, mientras efectúe esta reparación; 

Que el Sr. Pereyra, percibirá la cantidad de $ 1.800 (pesos mil ochocientos) por los 

trabajos realizados; 
Que la operación es conveniente a los intereses económicos municipales; 
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Que este Departamento Ejecutivo está facultado por la Ordenanza Municipal       
Nº 1314/11 a contratar en forma directa la locación de servicios determinada, 

conforme el monto de la misma en este caso; y 

Que cuenta con partida presupuestaria para imputar esta erogación;        

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  

Art.1º) APRUEBASE el  contrato de  Locación de Servicios con el Sr. Osmar 

Edgardo Pereyra, D.N.I. Nº 6.594.854; con domicilio en calle Alberdi Nº 518, 
firmado el 01 de abril de 2012, adjunto al presente y abonase un precio final y por 

todo concepto de $ 1.800 (pesos mil ochocientos) por los motivos expuestos en el 

visto y los considerandos del presente Decreto.  
Art.2º) IMPUTASE la presente erogación a la partida 1.1.03.11. Conservaciones y 

Reparaciones del Presupuesto de Gastos vigente, Ordenanza Municipal                

Nº 1317/11. 
Art.3º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 

Archivase. 

DECRETO MUNICIPAL Nº 215/12 
ALMAFUERTE, 03 de mayo de 2012  

Intendente Cdor. Adrán R. Scorza 

Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 
 

DECRETO MUNICIPAL Nº  216/12 

VISTO:  

La necesidad producida en la Secretaría de Obras, Hábitat y Servicios Públicos, de 

contratar los servicios de un camión adecuado, para trabajos a realizar en el 

Corralón durante 30 días, por un total de 154 horas, entre el 01 de abril y el 30 de 
abril de 2012; 

Y CONSIDERANDO:  

Que el Sr. Carlos Alberto TISSERA, D.N.I. Nº 20.523.909, con domicilio en calle 
Islas Malvinas N° 132, propietario de un camión marca Ford Cargo 1416, dominio 

BIL113, asegurado en la Compañía de Seguros La Segunda, para trabajos a 

realizar en el corralón por la cantidad de 30 días lo que significarían 154 horas, 

comprendida entre 01 de abril y el 30 de abril de 2012, cotizó un precio final y por 

todo concepto de $ 2.800 (pesos dos mil ochocientos) por este servicio; 

Que están a su cargo los gastos de repuestos, reparaciones y seguro e impuestos de 
la misma, como así también el pago de salarios, seguros, aportes previsionales y 

demás cargas de ley, liberando a la Municipalidad de toda responsabilidad laboral 

o por accidentes a su personal, bienes propios o de terceros;   
Que este Departamento Ejecutivo encuentra conveniente la contratación de esta 

locación de servicios, en las condiciones citadas, la cual estará bajo el control de 

la Secretaría de Obras, Hábitat y Servicios Públicos, quien impartirá las directivas 
para el cumplimiento de su objeto; 

Que este Departamento Ejecutivo está facultado a contratar en forma directa esta 

locación de servicios de acuerdo a lo establecido por la Ordenanza Municipal      
N° 1314/11; y 

Que cuenta con partida presupuestaria para imputar esta erogación; 

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  

Art.1º) APRUEBASE el contrato  de Locación de Servicios, con Carlos Alberto 

TISSERA, D.N.I. 20.523.909, con domicilio en calle Islas Malvinas 132, de fecha 

01 de abril de 2012, por el alquiler de un camión de su propiedad, para realizar 

trabajos en el Corralón Municipal durante 30 días, comprendidos entre el 01 y 31 

de abril de 2012, de acuerdo a las instrucciones técnicas de la Secretaría de Obras, 
Hábitat y Servicios Públicos, por lo que percibirá en total y por todo concepto la 

suma de $ 2.800 (pesos dos mil ochocientos). 

Art.2º) IMPUTASE la presente erogación a la Partida 1.1.03.12 Servicios 
Públicos Ejecutados por Terceros del Presupuesto de Gastos vigente. 

Art.3º) CUMPLASE por la Sección Contaduría. 

Art.4º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 
Archivase. 

DECRETO MUNICIPAL Nº 216/12 

ALMAFUERTE, 03 de mayo de 2012 
Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 

Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 

 

DECRETO MUNICIPAL Nº 217/12 

VISTO:  

La necesidad producida en la Secretaría de Obras, Hábitat y Servicios Públicos, de 
contratar los servicios de un particular para realizar los siguientes trabajos: 

desmalezado y corte de pasto en canal maestro de Barrio El Salto entre los días 23 

de abril y 27 abril  de 2012; 

 Y CONSIDERANDO:  

Que el Sr. Ítalo Magnini, D.N.I. Nº 6.597.626, con domicilio en calle Mendoza    

N° 150, cotizó un precio final y por todo concepto de $ 3.500 (pesos tres mil 
quinientos), por los trabajos mencionados en el visto, según consta en el contrato 

suscripto entre las partes el 23 de abril de 2012; 

Que este Departamento Ejecutivo encuentra conveniente la contratación de este 
servicio, en las condiciones citadas, la cual estará bajo el control de la Secretaría 

de Obras, Hábitat y Servicios Públicos, quien impartirá las directivas para el 

cumplimiento de su objeto; 
 

 

 

 

Que este Departamento Ejecutivo está facultado a contratar en forma directa esta 
locación de servicios de acuerdo a lo establecido por la Ordenanza Municipal        

N° 1314/11; y 

Que cuenta con partida presupuestaria para imputar esta erogación; 

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE  ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  

Art.1º) APRUEBASE el contrato de servicios con Ítalo Magnini, DNI Nº 6.597.626, 

con domicilio en calle Mendoza  Nº 150, firmado el 23 de abril de 2012, para llevar 
a cabo los trabajos descriptos en el visto y abonase un precio final y por todo 

concepto de $ 3.500 (pesos tres mil quinientos) por este servicio y por los motivos 

expuestos en el visto y los considerandos del presente Decreto. 
Art.2º) IMPUTASE la presente erogación a la Partida 1.1.03.16.09 Servicios de 

Mantenimientos de Espacios Verdes del Presupuesto de Gastos vigente, Ordenanza 

Municipal Nº 1317/11. 
Art.3º) CUMPLASE por la Sección Contaduría. 

Art.4º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 

Archivase. 
DECRETO MUNICIPAL Nº 217/12 

ALMAFUERTE, 03 de mayo de 2012 

Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 
Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 

DECRETO MUNICIPAL Nº 218/12 

VISTO:  

Que se ha dispuesto la Contratación de Personal para Asesoramiento de Gabinete, 

para la prestación de servicios en distintas dependencias de la Municipalidad; 

Y CONSIDERANDO:  

Que las Contrataciones se realizan en el marco de las facultades legales atribuidas 

por la Carta Orgánica Municipal de la Municipalidad de la Ciudad de Almafuerte; y 

Que existen las partidas presupuestarias para atender las erogaciones que demande 
el cumplimiento del presente Decreto; 

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  
Art.1º) PROCEDASE a contratar los servicios personales de las siguientes 
personas: 

a) Peralta, Ignacio Rubén, DNI Nº 22.563.391, para Tareas de Gestión del Área de 

Servicios Públicos, Obra Pública y Obras Privadas de la Municipalidad de 
Almafuerte percibiendo una retribución mensual por la suma de $ 7.000 (pesos siete 

mil), comenzando a regir su Contrato el día 01 de abril de 2012  y hasta el día 30 de 

septiembre de 2012. 
b) Fernández, Pablo Daniel, DNI Nº 24.450.960, para realizar la tarea de 

Coordinador General de la Secretaría de Deportes, Turismo y Cultura de la 

Municipalidad de Almafuerte, percibiendo una retribución mensual por la suma de 
$ 5.000 (pesos cinco mil), comenzando a regir su Contrato el día 01 de abril de 

2012 y hasta el día 30 de septiembre de 2012. 

c) Pettiti, Nancy Valeria, DNI Nº 24.961.714, para la Dirección de Turismo de la 
Secretaría de Deportes, Turismo y Cultura de la Municipalidad de Almafuerte en 

todas las actividades que competan a su Área, percibiendo una retribución mensual 

por la suma de $ 3.500 (pesos tres mil quinientos), comenzando a regir su Contrato 
el día 01 de abril de 2012 y hasta el día 30 de septiembre de 2012. 

d) Bazán, Azucena del Valle, DNI Nº 20.078.235, para la Dirección de Cultura de la 

Secretaría de Deportes, Turismo y Cultura de la Municipalidad de Almafuerte en 

todas las actividades que competan a su Área, percibiendo una retribución mensual 

por la suma de $ 2.500 (pesos dos mil quinientos), comenzando a regir su Contrato 
el día 01 de abril de 2012 y hasta el día 30 de septiembre de 2012. 

e) Donavet, Gabriela, DNI Nº 29.030.327, para realizar la tarea de Trabajadora 

Social en el Área de Desarrollo Humano y Acción Social de la Municipalidad de 
Almafuerte, percibiendo una retribución mensual por la suma de $ 3.300 (pesos tres 

mil trescientos), comenzando a regir su Contrato el día 01 de abril de 2012 y hasta 

el día 30 de septiembre de 2012. 
f) Ferrero, Edgar Enrique, DNI Nº 21.404.017, para la Dirección del Hospital 

Municipal Dr. Salvador Scavuzzo con responsabilidad directa de la Residencia de la 

3Ü Edad ñEmma y Mar²a Coragliaò y del Ćrea de Bromatolog²a, percibiendo una 
retribución mensual por la suma de $ 7.000 (pesos siete mil), comenzando a regir su 

Contrato el día 01 de abril de 2012 y hasta el día 30 de septiembre de 2012. 

g) Alba, Hugo Alberto, DNI Nº 10.250.509, para Tareas de Encargado y Asesor de 
Defensa Civil de la Municipalidad de Almafuerte percibiendo una retribución 

mensual por la suma de $ 5.000 (pesos cinco mil), comenzando a regir su Contrato 

el día 01 de abril de 2012 y hasta el día 30 de septiembre  de 2012. 
h) Wolyniec, Jorge Ariel Basilio, DNI Nº 20.439.904, para realizar la tarea de 

Coordinador y Supervisor de todas las acciones profesionales y no profesionales 

que se desarrollan en la Secretaría de Desarrollo Humano y Acción Social y sus tres 

Dependencias a cargo: Hogar de Día Nº 25, Centro de Apoyo al Niño y la Familia y 

Taller Esperanza de la Municipalidad de Almafuerte, percibiendo una retribución 

mensual por la suma de $ 6.000 (pesos seis mil), comenzando a regir su Contrato el 
día 01 de abril de 2012 y hasta el día 30 de septiembre de 2012. 

Art.2º) CUMPLASE por las Áreas de Contaduría y Personal. 

Art.3º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 
Archivase. 

DECRETO MUNICIPAL Nº 218/12 

ALMAFUERTE, 04 de mayo de 2012 
Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 

Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 
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DECRETO MUNICIPAL Nº 219/12 

VISTO:  

La solicitud de una ayuda económica por parte del profesor Diego Meza, Director 

y la profesora Mirta Sánchez, Vicedirectora Suplente, del IPEM N°299, para  
solventar  gastos de traslado de los alumnos de sexto año , a la ciudad de Córdoba, 

para participar del programa televisivo ñTeleman²asò, 

Y CONSIDERANDO:  

Que con la participación de los alumnos de este establecimiento en estos 

programas, se adquieren conocimiento y experiencias; 

Que los distintos colegios de esta ciudad intervienen en este tipo de eventos; 
Que la Municipalidad de Almafuerte colabora en las medidas de sus posibilidades, 

para lograr el objetivo de los estudiantes; 

Que este Gobierno Municipal encuentra justificado apoyar económicamente este 
proyecto con la cantidad de $ 600 (pesos seiscientos); y 

Que cuenta con partida presupuestaria para imputar esta erogación; 

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  

Art.1º) OTORGASE una ayuda económica de $ 600 (Pesos seiscientos) al IPEM 

N°299 por los motivos y a los fines expresados en el visto y los considerandos del 

presente Decreto. 
Art.2º) IMPUTASE la presente erogación a la partida 1.3.05.02.04.01 Gastos 

Culturales, de Recreación y Otros del Presupuesto de Gastos vigente, Ordenanza 

Municipal Nº 1317/11.     
Art.3º) CUMPLASE por la Sección Contaduría. 

Art.4º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 

Archivase. 
DECRETO MUNICIPAL Nº 219/12 

ALMAFUERTE,  04 de mayo de 2012 

Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 
Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 

 

DECRETO MUNICIPAL Nº 220/12 

VISTO:  

La necesidad de contar temporariamente con una tercera firma autorizada de 

órdenes de pago y cheques por parte de la Administración Municipal, durante el 
período de vacaciones anuales; 

Y CONSIDERANDO:  

Que el Sr. Fernando Antonio Rodríguez, DNI Nº 20.523.908, reúne condiciones y 
antecedentes, a criterio de este Departamento Ejecutivo para cumplir con la 

responsabilidad requerida;          

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  

Art.1º) AUTORIZASE al Sr. Fernando Antonio Rodríguez, DNI Nº 20.523.908, 

Encargado de Finanzas, a firmar órdenes de pago y cheques en orden conjunta de 

a dos, a partir de la fecha 10 de mayo y hasta el 18 de mayo de 2012. 
Art.2º) COMUNICASE lo dispuesto por el presente Decreto a las entidades 

bancarias con que opera esta Municipalidad a todos sus efectos. 

Art.3º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 
Archivase. 

DECRETO MUNICIPAL Nº 220/12 

ALMAFUERTE, 07 de mayo de 2012 

Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 

Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 
 

DECRETO MUNICIPAL Nº 221/12 

VISTO:  

La necesidad producida en la Secretaría de Obras, Hábitat y Servicios Públicos, de 

contratar los servicios de un particular propietario de un vehículo para realizar 

trabajos varios durante 30 días, entre el 02 de mayo y el 02 de junio de 2012; 

Y CONSIDERANDO:  

Que el Sr. Orlando Antonio Mengo, D.N.I. Nº 17.259.308, con domicilio en calle 

Corrientes N° 515, propietario de un vehículo marca Fiat 880, cotizó un precio 
final y por todo concepto de $ 2.500 (pesos dos mil quinientos), y la provisión de 

gasoil que se consuma,  según consta en el contrato suscripto entre las partes el 02 

de mayo de 2012; 
Que están a su cargo los gastos de repuestos, reparaciones y seguro e impuestos de 

la misma, como así también el pago de salarios, seguros, aportes provisionales y 

demás cargas de ley, liberando a la Municipalidad de toda responsabilidad laboral 
o por accidentes a su personal, bienes propios o de terceros;   

Que este Departamento Ejecutivo encuentra conveniente la contratación de esta 

locación de servicios, en las condiciones citadas, la cual estará bajo el control de 

la Secretaría de Obras, Hábitat y Servicios Públicos, quien impartirá las directivas 

para el cumplimiento de su objeto; 

Que este Departamento Ejecutivo está facultado a contratar en forma directa esta 
locación de servicios de acuerdo a lo establecido por la Ordenanza Municipal       

N° 1314/11; y 

Que cuenta con partida presupuestaria para imputar esta erogación; 

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  

 

 

 

Art.1º) APRUEBASE el contrato de servicios con Orlando Antonio Mengo, DNI    
Nº 17.259.308, con domicilio en calle Corrientes Nº 515, firmado el 02 de mayo del 

2012, para llevar a cabo trabajos en su camión Fiat 880, y abonase un precio final y 

por todo concepto de $ 2.500 (pesos dos mil quinientos) y la provisión del gasoil 
que se consuma, por los motivos expuestos en el visto y los considerandos del 

presente Decreto. 

Art.2º) IMPUTASE la presente erogación a la Partida 1.1.03.12 Servicios Públicos 
Ejecutados por Terceros del Presupuesto de Gastos vigente, Ordenanza Municipal 

Nº 1.317/11. 

Art.3º) CUMPLASE por la Sección Contaduría. 
Art.4º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 

Archivase. 

DECRETO MUNICIPAL Nº 221/12 
ALMAFUERTE, 07 de mayo de 2012 

Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 

Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 
 

DECRETO MUNICIPAL Nº 222/12 

VISTO:  

La postulación por parte de la Secretaría de Gobierno para que acceda a una Beca 

de Capacitación Laboral la Sra. Érica del Valle Sopranzi, DNI Nº 31.405.363, en el 

marco de la Ordenanza Municipal Nº 1024/05; 

Y CONSIDERANDO:  

Que el Art. 11º) del Anexo Único de la referida Ordenanza establece que por 

Decreto se incorporan los beneficiarios a este programa, y se determina el área de 
las partidas y la modalidad de la beca;   

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  
Art.1º) OTORGASE una Beca de Capacitación Laboral a la Sra. Érica del Valle 
Sopranzi, DNI Nº 31.405.363, quien desarrollará prácticas laborales en la Secretaría 

de Gobierno, a partir del 01 de mayo  de 2012 hasta el 31 de agosto de 2012, por la 

suma de $ 500 (pesos quinientos) mensuales. 

Art.2º) CUMPLASE por el Área de Contaduría y la Oficina de Personal. 

Art.3º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 

Archivase. 
DECRETO MUNICIPAL Nº 222/12 

ALMAFUERTE, 07 de mayo de 2012 

Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 
Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 

 

DECRETO MUNICIPAL Nº 223/12 

VISTO:  

La postulación por parte de la Secretaría de Gobierno para que acceda a una Beca 

de Capacitación Laboral la Sra. Ana Esther Alcaraz, DNI Nº 4.960.787, en el marco 
de la Ordenanza Municipal Nº 1024/05; 

Y CONSIDERANDO:  

Que el Art. 11º) del Anexo Único de la referida Ordenanza establece que por 
Decreto se incorporan los beneficiarios a este programa, y se determina el área de 

las partidas y la modalidad de la beca;   

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  

Art.1º) OTORGASE una Beca de Capacitación Laboral a la Sra. Ana Esther 

Alcaraz, DNI Nº 4.960.787, quien desarrollará prácticas laborales en la Secretaría 
de Gobierno, a partir del 01 de mayo de 2012 hasta el 31 de agosto de 2012, por la 

suma de $ 500 (pesos quinientos) mensuales. 

Art.2º) CUMPLASE por el Área de Contaduría y la Oficina de Personal. 
Art.3º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 

Archivase. 

DECRETO MUNICIPAL Nº 223/12 
ALMAFUERTE, 07 de mayo de 2012 

Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 

Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 
 

DECRETO MUNICIPAL Nº 224/12 

VISTO:  

La postulación por parte de la Secretaría de Gobierno para que acceda a una Beca 

de Capacitación Laboral la Sra. Adriana Beatriz Tana, DNI Nº 14.262.392, en el 

marco de la Ordenanza Municipal Nº 1024/05; 

Y CONSIDERANDO:  

Que el Art. 11º) del Anexo Único de la referida Ordenanza establece que por 

Decreto se incorporan los beneficiarios a este programa, y se determina el área de 

las partidas y la modalidad de la beca;   

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  

Art.1º) OTORGASE una Beca de Capacitación Laboral a la Sra. Adriana Beatriz 
Tana, DNI Nº 14.262.392, quien desarrollará prácticas laborales en la Secretaría de 

Gobierno, a partir del 01 de mayo de 2012 hasta el 31 de agosto de 2012, por la 

suma de $ 1.000 (pesos mil) mensuales. 
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Art.2º) CUMPLASE por el Área de Contaduría y la Oficina de Personal. 
Art.3º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 

Archivase. 

DECRETO MUNICIPAL Nº 224/12 
ALMAFUERTE, 07 de mayo de 2012 

Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 

Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 
 

DECRETO MUNICIPAL Nº 225/12 

VISTO:  

La necesidad producida en la Secretaría de Obras, Hábitat y Servicios Públicos, de 

contratar los servicios de un particular para realizar los siguientes trabajos: 

desmalezado y corte de pasto en sitio baldío ubicado en calle Pedro C. Molina, 
desmalezado y corte de pasto en sitio baldío ubicado en calle Salvador Scavuzzo, 

desmalezado y corte de pasto en sitio baldío ubicado en calle Leandro N. Além y 

desmalezado y corte de pasto en sitio baldío ubicado en calle Carlos Gardel, entre 
los días 27 de abril y 04 de mayo de 2012; 

Y CONSIDERANDO:  

Que el Sr. Ítalo Magnini, D.N.I. Nº 6.597.626, con domicilio en calle Mendoza    
N° 150, cotizó un precio final y por todo concepto de $ 1.600 (pesos mil 

seiscientos), por los trabajos mencionados en el visto, según consta en el contrato 

suscripto entre las partes el 27 de abril de 2012; 
Que este Departamento Ejecutivo encuentra conveniente la contratación de este 

servicio, en las condiciones citadas, la cual estará bajo el control de la Secretaría 

de Obras, Hábitat y Servicios Públicos, quien impartirá las directivas para el 
cumplimiento de su objeto; 

Que este Departamento Ejecutivo está facultado a contratar en forma directa esta 

locación de servicios de acuerdo a lo establecido por la Ordenanza Municipal      
N° 1314/11; y 

Que cuenta con partida presupuestaria para imputar esta erogación; 

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  

Art.1º) APRUEBASE el contrato de servicios con Ítalo Magnini, DNI                  

Nº 6.597.626, con domicilio en calle Mendoza  Nº 150, firmado el 27 de abril      

de 2012, para llevar a cabo los trabajos descriptos en el visto y abonase un precio 
final y por todo concepto de  $ 1.600 (pesos mil seiscientos) por este servicio y 

por los motivos expuestos en el visto y los considerandos del presente Decreto. 

Art.2º) IMPUTASE la presente erogación a la Partida 1.1.03.16.09 Servicios de 
Mantenimientos de Espacios Verdes del Presupuesto de Gastos vigente, 

Ordenanza Municipal Nº 1317/11. 

Art.3º) CUMPLASE por la Sección Contaduría. 
Art.4º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 

Archivase. 

DECRETO MUNICIPAL Nº 225/12 
ALMAFUERTE, 07 de mayo de 2012 

Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 

Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 
 

DECRETO MUNICIPAL Nº 226/12 

VISTO:  

La solicitud por parte de la Comisión Directiva del Radio Club Almafuerte, Sres. 

Presidente Víctor A. Di Marsico y Secretario Dante F. Chiabrando, mediante nota 

dirigida al Sr. Intendente Municipal, de fecha 07 de mayo de 2012; 

Y CONSIDERANDO:  

Que en la misma expresan la necesidad de satisfacer distintos menesteres y demás 
cuestiones vinculadas al servicio de esta Institución; 

Que este Departamento Ejecutivo, en medida de sus posibilidades, apoya y 

acompaña en el desempeño y funciones de las distintas entidades locales; y 
Que se cuenta con partida presupuestaria para imputar esta erogación; 

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  

Art.1º) OTORGASE una ayuda económica al Radio Club Almafuerte, por $ 2.500 
(pesos dos mil quinientos) a los fines y por los motivos expresados en el visto y 

los considerandos de este Decreto. 

Art.2º) IMPUTASE la presente erogación a la partida 1.3.05.01.05 Otros del 
Presupuesto de Gastos vigente, Ordenanza Municipal Nº 1317/11. 

Art.3º) CUMPLASE por la Oficina de Contaduría Municipal 

Art.4º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 
Archivase. 

DECRETO MUNICIPAL Nº 226/12 

ALMAFUERTE, 08 de mayo de 2012 

Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 

Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 

 

DECRETO MUNICIPAL Nº 227/12 

VISTO:  

El incremento en las prácticas de Capacitación Laboral que llevaron a cabo los 
siguientes becarios: Carranza, Roxana; Funes, Deolinda; Galiano, Marta; Gudiño, 

Norma; Manzano, Viviana; Puertas, Miriam; Riveros, Marcela; Robles, Estefanía 

y Valdés, Leonor; 
 

 

   

 

Y CONSIDERANDO:  

Que estas situaciones fueron contempladas por el Director del Hospital Municipal 

Salvador Scavuzzo, Edgar Enrique Ferrero, en razón del programa previsto para las 

prácticas desarrolladas;  
Que en cada caso en particular el mayor incremento de la Capacitación Laboral fue 

distinto e individual; 

Que este Departamento Ejecutivo encuentra justificado y conveniente otorgar por 
única vez, un incremento económico en el monto de las becas de estos beneficiarios 

en concepto de apoyo y estímulo; y 

Que cuenta con partida presupuestaria para imputar estas erogaciones;    

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  

Art.1º) OTORGASE un incremento por única vez en el monto de las becas 

asignadas en el Registro Municipal de Becarios, por el importe que en cada caso se 
establecen a continuación: 

Nº          BECARIO                            REFUERZO POR UNICA VEZ  

1)           Carranza, Roxana                                       $ 400 
2)           Funes, Deolinda                                         $ 520 

3)           Galiano, Marta        $ 240 

4)           Gudiño, Norma                                          $ 480 
5)           Manzano, Viviana                                      $   60 

6)           Puertas, Miriam                                          $ 620 

7)           Riveros, Marcela                                        $   80 
8)           Robles, Estefanía                                       $ 190 

9)           Valdés, Leonor        $ 360 

              TOTAL                                                     $ 2.950 

Art.2º) IMPUTASE la erogación por $ 2.950 (pesos dos mil novecientos cincuenta) 

que demanda el cumplimiento del presente Decreto a la partida 1.3.05.02.03.02.03 

Becarios Dependencias de Salud y Acción Social del Presupuesto de Gastos 
vigente, Ordenanza Municipal Nº 1.317/11. 

Art.3º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 

Archivase. 

DECRETO MUNICIPAL Nº 227/12 

ALMAFUERTE, 08 de mayo de 2012 

Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 
Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 

 

DECRETO MUNICIPAL Nº 228/12 

VISTO:  

El incremento en las prácticas de Capacitación Laboral que llevó a cabo la becaria 

Nelly Gómez; 

Y CONSIDERANDO:  

Que esta situación fue contemplada por el Director del Hospital Municipal Salvador 

Scavuzzo, Edgar Enrique Ferrero, en razón del programa previsto para las prácticas 
desarrolladas;  

Que este Departamento Ejecutivo encuentra justificado y conveniente otorgar por 

única vez, un incremento económico en el monto de las beca de esta beneficiaria en 
concepto de apoyo y estímulo; y 

Que cuenta con partida presupuestaria para imputar esta erogación;    

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  

Art.1º) OTORGASE un incremento por única vez en el monto de la beca asignada 

en el Registro Municipal de Becarios, por el importe que se establece a 
continuación: 

Nº        BECARIO                                REFUERZO POR UNICA VEZ  

1)         Nelly Gómez                                                 $ 400 

           TOTAL                                                         $ 400 
Art.2º) IMPUTASE la erogación por $ 400 (pesos cuatrocientos) que demanda el 

cumplimiento del presente Decreto a la partida 1.3.05.02.03.02.03 Becarios 
Dependencias de Salud y Acción Social del Presupuesto de Gastos vigente, 

Ordenanza Municipal   Nº 1.317/11. 

Art.3º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 
Archivase. 

DECRETO MUNICIPAL Nº 228/12 

ALMAFUERTE, 08 de mayo de 2012 
Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 

Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 

 

DECRETO MUNICIPAL Nº 229/12 

VISTO:  

La necesidad de contar con los servicios de un profesional para que desarrolle 

distintas tareas y Asesoramiento en el Área de Defensa Civil Municipal; 

Y CONSIDERANDO:  

Que el Sr. Marcos Ariel Ferrucci , DNI Nº 28.025.598, Monotributista Matriculado, 
Técnico Superior en Higiene y Seguridad y Control Ambiental, aceptó realizar las 

tareas descriptas en el visto del presente Decreto, en condición de Monotributista, 

percibiendo una retribución de $ 5.700 (pesos cinco mil setecientos), desde el 01 de 
abril de 2012 hasta el 08 de mayo de 2012, por todo concepto, según factura de 

servicios Nº 0001-00000059, de fecha 09 de mayo de 2012; 
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Que el profesional no percibirá viáticos y movilidad, o gastos por traslado o por 
cualquier naturaleza; 

Que el profesional se compromete a mantener vigente su matrícula en el 

desempeño de las funciones descriptas y a la confidencialidad de la información a 
su cargo; 

Que la Dirección de Defensa Civil proveerá los medios físicos para el 

cumplimiento de la tarea a desarrollar por el profesional y evaluará sus resultados;      
Que el Profesional no guarda relación de dependencia con la Municipalidad de 

Almafuerte; 

Que se obliga a informar por escrito sobre su actividad y resultados, cuantas veces 
lo requiera el Departamento Ejecutivo, a través de la Dirección de Defensa Civil; 

Que este Departamento Ejecutivo está facultado a llevar a cabo esta Locación de 

Servicios en forma directa, conforme la Ordenanza Municipal Nº 1314/11, y 
Que cuenta con partida presupuestaria para imputar la erogación que demande la 

presente Locación de Servicios de acuerdo a la Ordenanza Nº 1317/11;   

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  

Art.1º) PROCEDASE a contratar los Servicios de Marcos Ariel Ferrucci, DNI     

Nº 28.025.598, Monotributista Matriculado, Técnico Superior en Higiene y 

Seguridad y Control , para que realice distintas tareas y Asesoramiento en la 
Dirección de Defensa Civil Municipal. 

Art.2º) ABONASE al Sr. Marcos Ariel Ferrucci, en concepto de honorarios 

profesionales la cantidad de $ 5.700 (pesos cinco mil setecientos), según factura 
de servicios Nº 0001-00000059, de fecha 09 de mayo de 2012. 

Art.3º) EL Profesional no percibirá viáticos movilidad o gastos por traslado o de 

cualquier naturaleza, comprometiéndose a mantener vigente la matrícula y a la 
confidencialidad de la información a su cargo. 

Art.4º) El presente Contrato de Servicios tiene vigencia a partir de la fecha 01 de 

abril de 2012 hasta el 08 de mayo de 2012. 
Art.5º) LA Dirección de Defensa Civil proveerá al profesional  de los medios 

físicos para el cumplimiento de la tarea a desarrollar, la que además podrá requerir 

por si misma a pedido del Departamento Ejecutivo cuantas veces lo considere 

pertinente información por escrito sobre su actividad. 

Art.6º) EL Profesional no guarda relación de dependencia con la Municipalidad de 

Almafuerte. 
Art.7º) IMPUTASE la presente erogación a la partida 1.1.03.09 Estudios, 

Investigaciones y Asistencia Técnica del Presupuesto de Gastos vigente, 

Ordenanza Municipal Nº 1317/11. 
Art.8º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 

Archivase. 

DECRETO MUNICIPAL Nº 229/12 
ALMAFUERTE, 09 de mayo de 2012. 

Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 

Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 
 

DECRETO MUNICIPAL Nº 230/12 

VISTO:  

La postulación por parte de la Secretaría de Desarrollo Humano y Acción Social 

para que acceda a una Beca de Capacitación Laboral la Srta. Sofía Phileas, DNI   

Nº 32.276.787, en el marco de la Ordenanza Municipal Nº 1024/05; 

Y CONSIDERANDO:  

Que el Art. 11º) del Anexo Único de la referida Ordenanza establece que por 

Decreto se incorporan los beneficiarios a este programa, y se determina el área de 

las partidas y la modalidad de la beca;   

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  

Art.1º) OTORGASE una Beca de Capacitación Laboral a la Srta. Sofía Phileas, 

DNI Nº 32.276.787, quien desarrollará prácticas laborales en la Residencia de la 

Tercera Edad ñEmma y Mar²a Coragliaò y Guarder²a Municipal, como Profesora 
de Educación Física y Recreación, a partir del 01 de mayo de 2012 hasta el 31 de 

diciembre de 2012, por la suma de $ 800 (pesos ochocientos). 

Art.2º) CUMPLASE por el Área de Contaduría y la Oficina de Personal. 
Art.3º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 

Archivase. 

DECRETO MUNICIPAL Nº 230/12 
ALMAFUERTE, 09 de mayo de 2012 

Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 

Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 
 

DECRETO MUNICIPAL Nº 231/12 

VISTO:  

Que se ha dispuesto la Contratación de Personal en los términos contemplados por 

el Estatuto del Personal de la Municipalidad de la Ciudad de Almafuerte, 

Ordenanza NÜ 1236/09, Art. 5 ñbò, para la prestaci·n de servicios en distintas 
dependencias de la Municipalidad; 

Y CONSIDERANDO:  

Que las Contrataciones se realizan en el marco de las facultades legales atribuidas 
por la Carta Orgánica Municipal de la Municipalidad de la Ciudad de Almafuerte; 

y 

Que existen las partidas presupuestarias para atender las  erogaciones que 
demande el cumplimiento del presente Decreto; 

 

 

 

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  

Art.1º) PROCEDASE a contratar los servicios personales de las siguientes 

personas: 

a) Almada, Mariano Alejandro, DNI Nº 32.276.784, para Tareas en camión 
compactador, de la Secretaría de Obras, Hábitat y Servicios Públicos, percibiendo 

una remuneración mensual equivalente a la Categoría 01, comenzando a regir su 

Contrato el día 09 de mayo de 2012 y hasta el día 30 de septiembre de 2012. 
Art.2º) CUMPLASE por las Áreas de Contaduría y Personal. 

Art.3º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 

Archivase. 
DECRETO MUNICIPAL Nº 231/12 

ALMAFUERTE, 10 de mayo de 2012 

Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 
Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 

 

DECRETO MUNICIPAL Nº 232/12 

VISTO:  

La postulación por parte de la Secretaría de Desarrollo Humano y Acción Social 

para que acceda a una Beca de Capacitación Laboral la Sra. Claudia Aranda, DNI   
Nº 24.961.718, en el marco de la Ordenanza Municipal Nº 1024/05; 

Y CONSIDERANDO:  

Que el Art. 11º) del Anexo Único de la referida Ordenanza establece que por 
Decreto se incorporan los beneficiarios a este programa, y se determina el área de 

las partidas y la modalidad de la beca;   

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  

Art.1º) OTORGASE una Beca de Capacitación Laboral a la Sra. Claudia Aranda, 

DNI Nº 24.961.718, quien desarrollará prácticas laborales en el Taller Esperanza, 

como Coordinadora, a partir del 01 de abril de 2012 hasta el 31 de diciembre de 

2012, por la suma de $ 1.000 (pesos mil) mensuales. 

Art.2º) CUMPLASE por el Área de Contaduría y la Oficina de Personal. 

Art.3º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 
Archivase. 

DECRETO MUNICIPAL Nº 232/12 

ALMAFUERTE, 10 de mayo de 2012 
Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 

Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 

 

DECRETO MUNICIPAL Nº 233/12 

VISTO:  

La necesidad producida en la Secretaría de Obras, Hábitat y Servicios Públicos, de 
contratar los servicios de un particular para realizar los siguientes trabajos:               

4 (cuatro) viajes de arena de 6 (seis) metros cada uno mas transporte, depositados en 

Corralón Municipal entre los días 23 de abril y 25 de abril de 2012; 

Y CONSIDERANDO:  

Que el Sr. Jesús Orlando Gallo, D.N.I. Nº 7.870.027, con domicilio en calle 

Paraguay N° 344, cotizó un precio final y por todo concepto de $ 1.800 (pesos mil 
ochocientos), por los trabajos mencionados en el visto, según consta en el contrato 

suscripto entre las partes el 23 de abril de 2012; 

Que este Departamento Ejecutivo encuentra conveniente la contratación de este 

servicio, en las condiciones citadas, la cual estará bajo el control de la Secretaría de 

Obras, Hábitat y Servicios Públicos, quien impartirá las directivas para el 
cumplimiento de su objeto; 

Que este Departamento Ejecutivo está facultado a contratar en forma directa esta 

locación de servicios de acuerdo a lo establecido por la Ordenanza Municipal         
N° 1314/11; y 

Que cuenta con partida presupuestaria para imputar esta erogación; 

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  

Art.1º) APRUEBASE el contrato de servicios con Jesús Orlando Gallo, DNI          

Nº 7.870.027, con domicilio en calle Paraguay Nº 344, firmado el 23 de abril          

de 2012, para llevar a cabo los trabajos descriptos en el visto y abonase un precio 
final y por todo concepto de $ 1.800 (pesos mil ochocientos) por este servicio y por 

los motivos expuestos en el visto y los considerandos del presente Decreto. 

Art.2º) IMPUTASE la presente erogación a la Partida 1.1.03.16.09 Servicios de 
Mantenimientos de Espacios Verdes del Presupuesto de Gastos vigente, Ordenanza 

Municipal Nº 1317/11. 

Art.3º) CUMPLASE por la Sección Contaduría. 

Art.4º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 

Archivase. 

DECRETO MUNICIPAL Nº 233/12 
ALMAFUERTE, 10 de mayo de 2012 

Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 

Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 
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DECRETO MUNICIPAL Nº 234/12 

VISTO:  

La comunicación del Concejo Deliberante receptada con fecha 08 de mayo           

de 2012, mediante la que se informa y acompaña copias de los asuntos tratados y 
resueltos en la Séptima Sesión Ordinaria, de fecha 07 de mayo de 2012; 

Y CONSIDERANDO:  

Que se aprobó la Declaración N°02/12, que Declara de Interés Municipal el 
Programa emitido por Canal 2, Video Cable Almafuerte denominado ñRumbo al 

Centenarioò; 

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  
Art.1º) TENGASE por recibida la Declaración N°02/12 del Concejo Deliberarte, 

de fecha 07 de mayo de 2012, que Declara de Interés Municipal el Programa de 

Televisi·n ñRumbo al Centenarioò, emitido por Canal 2, Video Cable Almafuerte. 
Art.2º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 

Archivase. 

DECRETO MUNICIPAL Nº 234/12 
ALMAFUERTE,  10 de mayo de 2012 

Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 

Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 
 

DECRETO MUNICIPAL Nº 235/12 

VISTO:  

La comunicación del Concejo Deliberante receptada el día 08 de mayo de 2012, 

respecto a los asuntos tratados y resueltos en la 7º Sesión Ordinaria, llevada a cabo 

el 07 de mayo de 2012; 

Y CONSIDERANDO:  

Que se sancionó la Resolución Nº 03/12, en la cual se adhiere al Decreto 

Presidencial Nº 824/11, que dispone  se enarbole la Bandera Nacional Argentina, 
de forma permanente, en todos los Edificios Públicos;  

Que corresponde cumplir con esta Resolución; 

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  

Art.1º) CUMPLASE con lo dispuesto por la Resolución Nº 03/12 del Concejo 

Deliberante, de acuerdo a lo expuesto en los Considerandos del presente Decreto. 

Art.2º) PASE a la Secretaría de Gobierno, que se encargará de comunicar y 
arbitrar los medios necesarios para el correcto cumplimiento de esta Resolución. 

Art.3º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 

Archivase. 
DECRETO MUNICIPAL Nº 235/12 

ALMAFUERTE, 10 de mayo de 2012 

Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 
Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 

 

DECRETO MUNICIPAL Nº 236/12 

VISTO:  

La comunicación del Concejo Deliberante receptada el día 08 de mayo de 2012, 

referida a los asuntos tratados y resueltos en la 7º Sesión Ordinaria del año 2012, 
llevada a cabo el día 07 de mayo del 2012; 

Y CONSIDERANDO:  

Que se sancionó la Ordenanza Municipal Nº 1.324/12, mediante la cual convoca a 

Concurso P¼blico Abierto para la creaci·n de ñUna Bandera para la Ciudadò; y 

Que corresponde su promulgación por el Departamento Ejecutivo, conforme lo 
prevé el inciso 2 del Art. 87º) de la Carta Orgánica Municipal; 

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  

Art.1º) PROMULGUESE y CUMPLASE lo dispuesto por la Ordenanza 
Municipal Nº 1.324/12, sancionada por el Concejo Deliberante, con fecha 07 de 

mayo de 2012, de acuerdo a los considerandos del presente Decreto. 

Art.2º) PASE a la Secretaría de Deportes, Turismo y Cultura de la Municipalidad 
de Almafuerte. 

Art.3º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 

Archivase. 
DECRETO MUNICIPAL Nº 236/12 

ALMAFUERTE, 10 de mayo de 2012 

Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 
Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 

 

DECRETO MUNICIPAL Nº 237/12 

VISTO:  

El incremento en las prácticas de Capacitación Laboral que llevará a cabo en 

forma mensual la becaria Natalia Fernández, DNI Nº 32.954.204; 

Y CONSIDERANDO:  

Que esta situación fue contemplada por el responsable de la Secretaría de 

Desarrollo Humano y Acción Social, Lic. Jorge A. B. Wolyniec, en razón del 
programa previsto para las prácticas desarrolladas; 

Que este Departamento Ejecutivo encuentra justificado y conveniente otorgar en 

forma mensual, un incremento económico en el monto de la beca de esta 
beneficiaria en concepto de apoyo y estímulo, a partir del 02 de mayo de 2012 y 

por todo el periodo de vigencia de la beca de conformidad al Decreto N°37/12; y 

 

 

Que se cuenta con partida presupuestaria para imputar esta erogación; 

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  
Art.1º) OTORGASE un incremento por la suma de $ 740 (pesos setecientos 

cuarenta), en forma mensual, en el monto de la beca asignada por Decreto 
Municipal Nº 37/12, a la Becaria Natalia Fernández, DNI Nº 32.954.204.  

Art.2º) IMPUTASE la presente erogación a la partida 1.3.05.02.03.02.03 Becarios 

Dependencias de Salud y Acción Social del Presupuesto de Gastos vigente, 
Ordenanza Municipal Nº 1317/11. 

Art.3º) CUMPLASE por la Sección Contaduría. 

Art.4º) ENTREGASE copia de este Decreto a la Oficina de Personal. 
Art.5º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 

Archivase. 

DECRETO MUNICIPAL Nº 237/12 
ALMAFUERTE, 11 de mayo de 2012  

Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 

Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 
 

DECRETO MUNICIPAL Nº 238/12 

VISTO:  

El incremento en las prácticas de Capacitación Laboral que llevará a cabo en forma 

mensual el becario Néstor Maldonado, DNI Nº 28.025.305; 

Y CONSIDERANDO:  

Que esta situación fue contemplada por el responsable de la Secretaría de 

Desarrollo Humano y Acción Social, Lic. Jorge A. B. Wolyniec, en razón del 

programa previsto para las prácticas desarrolladas;  
Que este Departamento Ejecutivo encuentra justificado y conveniente otorgar en 

forma mensual, un incremento económico en el monto de la beca de este 

beneficiario en concepto de apoyo y estímulo, a partir del 02 de mayo de 2012 y por 
todo el periodo de vigencia de la beca de conformidad al Decreto N°37/12; y 

Que se cuenta con partida presupuestaria para imputar esta erogación;    

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  

Art.1º) OTORGASE un incremento por la suma de $ 230 (pesos doscientos treinta), 

en forma mensual, en el monto de la beca asignada por Decreto Municipal Nº 37/12, 

al Becario Néstor Maldonado, DNI Nº 28.025.305.  
Art.2º) IMPUTASE la presente erogación a la partida 1.3.05.02.03.02.03 Becarios 

Dependencias de Salud y Acción Social del Presupuesto de Gastos vigente, 

Ordenanza Municipal Nº 1317/11. 
Art.3º) CUMPLASE por la Sección Contaduría. 

Art.4º) ENTREGASE copia de este Decreto a la Oficina de Personal. 

Art.5º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 
Archivase. 

DECRETO MUNICIPAL Nº 238/12 

ALMAFUERTE, 11 de mayo de 2012  
Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 

Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 

 

DECRETO MUNICIPAL Nº 239/12 

VISTO:  

La necesidad de contar con los servicios de un profesional para que desarrolle las 

tareas de Inspector en el Área de Defensa Civil Municipal; 

Y CONSIDERANDO:  

Que el Sr. Genaro Andrés Ventura, DNI Nº 33.705.984, Técnico superior en gestión 

ambiental, laboral y de la calidad, aceptó realizar las tareas descriptas en el visto del 

presente Decreto, percibiendo una retribución de $3.000 (pesos tres mil), mensuales 
por todo concepto, en concepto de honorarios profesionales; 

Que el profesional no percibirá viáticos y movilidad, o gastos por traslado o por 

cualquier naturaleza; 
Que cualquiera de las partes puede renunciar a continuar con la locación de 

servicios, sin justa causa, pre-avisando fehacientemente a la otra como mínimo con 

30 días de anticipación; 
Que el profesional se compromete a mantener vigente su matrícula en el desempeño 

de las funciones descriptas y a la confidencialidad de la información a su cargo; 

Que el Área de Defensa Civil Municipal proveerá los medios físicos para el 
cumplimiento de la tarea a desarrollar por el profesional y evaluará sus resultados;      

Que el Profesional no guarda relación de dependencia con la Municipalidad de 

Almafuerte; 
Que se obliga a informar por escrito sobre su actividad y resultados, cuantas veces 

lo requiera el Departamento Ejecutivo, a través del Área de Defensa Civil; 

Que este Departamento Ejecutivo está facultado a llevar a cabo esta Locación de 

Servicios en forma directa, conforme la Ordenanza Municipal Nº 1314/11, y 

Que cuenta con partida presupuestaria para imputar la erogación que demande la 

presente Locación de Servicios de acuerdo a la Ordenanza Nº 1317/11; 

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  

Art.1º) PROCEDASE a contratar los Servicios de Genaro Andrés Ventura, DNI      

Nº 33.705.984, Técnico superior en gestión ambiental, laboral y de la calidad, para 
que realice las tareas de Inspector en el Área de Defensa Civil Municipal. 
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Art.2º) ABONASE al Sr. Genaro Andrés Ventura, en concepto de honorarios 
profesionales la cantidad de $ 3.000 (pesos tres mil) mensuales. 

Art.3º) EL Profesional no percibirá viáticos movilidad o gastos por traslado o de 

cualquier naturaleza, comprometiéndose a mantener vigente la matrícula y a la 
confidencialidad de la información  a su cargo. 

Art.4º) LA presente Locación de Servicios tiene vigencia a partir de la fecha 15 de 

mayo de 2012 hasta el 15 de agosto de 2012.  
Art.5º) EL Área de Defensa Civil Municipal proveerá al profesional  de los 

medios físicos para el cumplimiento de la tarea a desarrollar, la que además podrá 

requerir por si misma a pedido del Departamento Ejecutivo cuantas veces lo 
considere pertinente información por escrito sobre su actividad. 

Art.6º) EL Profesional no guarda relación de dependencia con la Municipalidad de 

Almafuerte. 
Art.7º) IMPUTASE la presente erogación a la partida 1.1.03.09 Estudios, 

Investigaciones y Asistencia Técnica del Presupuesto de Gastos vigente, 

Ordenanza Municipal Nº 1317/11.     
Art.8º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 

Archivase. 

DECRETO MUNICIPAL Nº 239/12 
ALMAFUERTE, 11 de mayo de 2012 

Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 

Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 
 

 

DECRETO MUNICIPAL Nº 240/12 

VISTO:  

Que se ha dispuesto la Contratación de Personal, en los términos contemplados 

por el Estatuto del Personal de la Municipalidad de la Ciudad de Almafuerte, 
Ordenanza NÜ 1236/09, Art. 5 ñbò, para la prestaci·n de servicios en distintas 

dependencias de la Municipalidad; 

Y CONSIDERANDO:  

Que las Contrataciones se realizan en el marco de las facultades legales atribuidas 

por la Carta Orgánica Municipal y el Estatuto del Personal de la Municipalidad de 

la Ciudad de Almafuerte; y 

Que existen las partidas presupuestarias para atender las erogaciones que demande 

el cumplimiento del presente Decreto; 

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  

Art.1º) PROCEDASE a contratar los servicios personales de las siguientes 

personas: 

a) Altamira, Omar Ángel, DNI Nº 24.154.748, para Tareas transitorias en la 
Secretaría de Obras y Servicios Públicos, percibiendo una retribución mensual  

equivalente a la Categoría 08 (ocho), comenzando a regir su Contrato el día 15 de 

mayo de 2012 hasta el día 30 de septiembre de 2012. 
b) Bringas, Nancy Mabel, DNI Nº 20.078.625, para Tareas en General en el 

Cementerio Municipal, percibiendo una retribución mensual  equivalente a la 

Categoría 08 (ocho), comenzando a regir su Contrato el día 15 de mayo de 2012 
hasta el día 30 de septiembre de 2012. 

c) Arias, María Soledad Ramona, DNI Nº 25.365.221, para relevar las necesidades 

de Asistencia Social y asesore al Dpto. Ejecutivo en la planificación, conducción y 
ejecución de políticas en esta materia. Asista al Departamento Ejecutivo en el 

diseño de las políticas de promoción y desarrollo social tendientes a satisfacer 

demandas generales en esta área. Instrumentar las políticas sociales municipales 

que determine el Departamento Ejecutivo. Atender al Público y autorizar ayudas 

económicas a personas de escasos recursos, conforme las normativas vigentes. 
Administrar el Hogar de Día y los distintos recursos, en marco del Área de Acción 

Social, percibiendo una retribución mensual equivalente a la Categoría 12 (doce), 

comenzando a regir su Contrato el día 15 de mayo de 2012 hasta el día 30 de 
septiembre de 2012. 

d) Martínez, Patricia, DNI Nº 17.959.515, para realizar distintas tareas en la 

Guardería Infantil Municipal, percibiendo una retribución mensual equivalente a 
la Categoría 09 (nueve), comenzando a regir su Contrato el día 15 de mayo de 

2012 hasta el día 30 de septiembre de 2012. 

e) Mattalía, Silvia, DNI Nº 24.267.081, para realizar distintas tareas en la 
Guardería Infantil Municipal, percibiendo una retribución mensual equivalente a 

la Categoría 09 (nueve), comenzando a regir su Contrato el día 15 de mayo de 

2012 hasta el día 30 de septiembre de 2012. 
f) Cortez Godoy, Marco Antonio, DNI Nº 92.655.262, para realizar tareas en el 

Área de Bromatología, percibiendo una retribución mensual equivalente a la 

Categoría 12 (doce), comenzando a regir su Contrato el día 15 de mayo de 2012 
hasta el día 30 de septiembre de 2012. 

g) Argüello, Elsa Haydee, DNI Nº 14.220.775, para atención al público en 

general, percibiendo una retribución mensual equivalente a la Categoría 10 (diez), 

comenzando a regir su Contrato el día 15 de mayo de 2012 hasta el día 30 de 

septiembre de 2012. 

h) Ceballos, Gustavo, DNI Nº 23.460.425, para que se desempeñe como Inspector 
de Tránsito, percibiendo una retribución mensual equivalente a la Categoría 12 

(doce), comenzando a regir su Contrato el día 15 de mayo de 2012 hasta el día 30 

de septiembre de 2012. 
i) Rodríguez, Gonzalo David, DNI Nº 31.269.167, para que se desempeñe como 

Inspector de Tránsito, percibiendo una retribución mensual equivalente a la 

Categoría 12 (doce), comenzando a regir su Contrato el día 15 de mayo de 2012 
hasta el día 30 de septiembre de 2012. 

 

 

 

j) Báez, Susana Raquel, DNI Nº 14.402.495, para Tareas de Maestranza y Servicios 
Generales en el Edificio Municipal, percibiendo una retribución mensual 

equivalente a la Categoría 09 (nueve), comenzando a regir su Contrato el día 15 de 

mayo de 2012 hasta el día 30 de septiembre de 2012. 
k) González, Rita, DNI Nº 16.201.370, para Tareas de Maestranza y Servicios 

Generales en el Edificio Municipal, percibiendo una retribución mensual 

equivalente a la Categoría 09 (nueve), comenzando a regir su Contrato el día 15 de 
mayo de 2012 hasta el día 30 de septiembre de 2012. 

l) Ríos, Fernando Diego, DNI Nº 30.500.143, para realizar Tareas Administrativas 

en el ámbito de la Intendencia Municipal, tales como: redacción de Decretos, Notas 
y Proyectos de Ordenanzas. Diseño, impresión y entrega del Boletín Oficial 

Municipal y archivo y protocolización de documentos inherentes a la Secretaría 

Privada Municipal percibiendo una retribución mensual equivalente a la Categoría 
12 (doce), comenzando a regir su Contrato el día 15 de mayo de 2012 hasta el día 

30 de septiembre de 2012. 

m) Azcurra, Alexis Micaél, DNI Nº 31.267.665, para realizar  tareas transitorias en 
el Área de Obras y Servicios Públicos, percibiendo una retribución mensual 

equivalente a la Categoría 08 (ocho), comenzando a regir su Contrato el día 15                  

de mayo de 2012 hasta el día 30 de septiembre de 2012. 
n) Azcurra, Sergio Alejandro, DNI Nº 25.643.679, para realizar distintas tareas en el 

Área de Obras y Servicios Públicos, percibiendo una retribución mensual 

equivalente a la Categoría 08 (ocho), comenzando a regir su Contrato el día 15 de 
mayo   de 2012 hasta el día 30 de septiembre de 2012. 

o) Cisterna, Franco Ezequiel, DNI Nº 28.025.647, para realizar distintas tareas en el 

Área de Obras y Servicios Públicos, percibiendo una retribución mensual 
equivalente a la Categoría 09 (nueve), comenzando a regir su Contrato el día 15 de 

mayo de 2012 hasta el día 30 de septiembre de 2012. 

p) Grela Audisio, Marcos Tomás, DNI Nº 30.634.644, para realizar distintas tareas 
en el Área de Obras y Servicios Públicos, percibiendo una retribución mensual 

equivalente a la Categoría 08 (ocho), comenzando a regir su Contrato el día 15 de 

mayo de 2012 hasta el día 30 de septiembre de 2012. 
r) Oviedo, Mario Mauricio, DNI Nº 28.655.439, para realizar distintas tareas en el 

Área de Obras y Servicios Públicos, percibiendo una retribución mensual 

equivalente a la Categoría 09 (nueve), comenzando a regir su Contrato el día 15 de 

mayo de 2012 hasta el día 30 de septiembre de 2012. 

s) Pinilla, Daniel Esteban, DNI Nº 13.714.517, para realizar distintas tareas en el 

Área de Obras y Servicios Públicos, percibiendo una retribución mensual 
equivalente a la Categoría 10 (diez), comenzando a regir su Contrato el día 15 de 

mayo de 2012 hasta el día 30 de septiembre de 2012. 

t) Turk, Aida Viviana, DNI Nº 17.456.543, para que cubra un total de 20 horas 
semanales de Clínica Médica en el Hospital Municipal Dr. Salvador Scavuzzo, 

percibiendo una retribución mensual equivalente a la Categoría 18 (dieciocho), 

comenzando a regir su Contrato el día 15 de mayo de 2012 hasta el día 14 de junio 
de 2012. 

u) Tissera, Víctor Nemesio, DNI Nº 16.542.200, para realizar tareas de Radiólogo 

en el Hospital Municipal Dr. Salvador Scavuzzo, con un total de 4 horas diarias 
activas y 3 horas pasivas,  percibiendo una retribución mensual equivalente a la 

Categoría 12 (doce), comenzando a regir su Contrato el día 15 de mayo de 2012 

hasta el día 30 de septiembre de 2012. 
Art.2º) CUMPLASE por la Sección de Contaduría. 

Art.3º) ENTREGASE copias del presente Decreto a la Oficina de Personal. 

ART.4º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 
Archivase. 

DECRETO MUNICIPAL Nº 240/12 

ALMAFUERTE, 14 de mayo de 2012 

Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 

Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 
 

DECRETO MUNICIPAL Nº 241/12 

VISTO:  

La necesidad de contar con los Servicios de un particular con la capacidad e 

idoneidad suficiente para realizar los siguientes trabajos: reparto cedulones Tasa 

Municipal del mes de abril con vencimiento el día 15 de mayo de 2012 y entrega 
notas de cancelación de demanda judicial con quita del 75 %; 

Y CONSIDERANDO:  

Que el Sr. Martín Minardi, D.N.I. Nº 29.961.935, con domicilio en calle Tucumán 
NÜ 408, Responsable Monotributo, present· factura ñCò, NÜ 0003-00000064, de 

fecha 11 de mayo de 2012, con un importe total de $ 1.341 (pesos mil trescientos 

cuarenta y uno) y se comprometió a realizar los trabajos mencionados, por su cuenta 
y riesgo, eximiendo a la Municipalidad de responsabilidad por accidente de 

cualquier índole que pudiera ocurrir, mientras efectúe estas tareas; 

Que la operación es conveniente a los intereses económicos municipales; 
Que este Departamento Ejecutivo está facultado por la Ordenanza Municipal           

Nº 1314/11 a contratar en forma directa la locación de servicios determinada, 

conforme el monto de la misma en este caso; y 

Que cuenta con partida presupuestaria para imputar esta erogación;    

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  

Art.1º) ABONASE al Sr. Martín Minardi, D.N.I. Nº 29.961.935; con domicilio en 
calle Tucumán Nº 408, Responsable Monotributo, la factura de servicios Nº  0003-

00000064, de fecha 11 de mayo de 2012, por un importe total de $ 1.341 (pesos mil 

trescientos cuarenta y uno) para realizar los trabajos especificados en el visto del 
presente Decreto. 
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Art.2º) IMPUTASE la presente erogación a la partida 1.1.03.03. Comunicaciones, 
Telégrafos, Teléfonos y Postales del Presupuesto de Gastos vigente. 

Art.3º) CUMPLASE por el Área de Contaduría. 

Art.4º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 
Archivase. 

DECRETO MUNICIPAL Nº 241/12 

ALMAFUERTE, 14 de mayo de 2012 
Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 

Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 

 

DECRETO MUNICIPAL Nº 242/12 

VISTO:  

La necesidad producida en la Secretaría de Obras, Hábitat y Servicios Públicos, de 
contratar los servicios de un particular para realizar los siguientes trabajos: 

desmalezado y corte de pasto parcial en canal maestro de desagüe sur, entre los 

días 05 de mayo y 10 de mayo de 2012; 

Y CONSIDERANDO:  

Que el Sr. Ítalo Magnini, D.N.I. Nº 6.597.626, con domicilio en calle Mendoza     

N° 150, cotizó un precio final y por todo concepto de $ 4.500 (pesos cuatro mil 
quinientos), por los trabajos mencionados en el visto, según consta en el contrato 

suscripto entre las partes el 05 de mayo de 2012; 

Que este Departamento Ejecutivo encuentra conveniente la contratación de este 
servicio, en las condiciones citadas, la cual estará bajo el control de la Secretaría 

de Obras, Hábitat y Servicios Públicos, quien impartirá las directivas para el 

cumplimiento de su objeto; 
Que este Departamento Ejecutivo está facultado a contratar en forma directa esta 

locación de servicios de acuerdo a lo establecido por la Ordenanza Municipal      

N° 1314/11; y 
Que cuenta con partida presupuestaria para imputar esta erogación; 

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  

Art.1º) APRUEBASE el contrato de servicios con Ítalo Magnini, DNI                  

Nº 6.597.626, con domicilio en calle Mendoza  Nº 150, firmado el 05 de mayo de 

2012, para llevar a cabo los trabajos descriptos en el visto y abonase un precio 

final y por todo concepto de $ 4.500 (pesos cuatro mil quinientos) por este 
servicio y por los motivos expuestos en el visto y los considerandos del presente 

Decreto. 

Art.2º) IMPUTASE la presente erogación a la Partida 1.1.03.16.09 Servicios de 
Mantenimientos de Espacios Verdes del Presupuesto de Gastos vigente, 

Ordenanza Municipal Nº 1317/11. 

Art.3º) CUMPLASE por la Sección Contaduría. 
Art.4º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 

Archivase. 

DECRETO MUNICIPAL Nº 242/12 
ALMAFUERTE, 14 de mayo de 2012 

Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 

Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 

DECRETO MUNICIPAL Nº 243/12 

VISTO:  

La necesidad producida en la Secretaría de Obras, Hábitat y Servicios Públicos, de 
contratar los servicios de un particular para realizar los siguientes trabajos: tareas 

de reparación de vehículos municipales en Corralón Municipal, entre los días 04 

de abril y 14 de mayo de 2012;     

Y CONSIDERANDO:  

Que el Sr. Juan Carlos Romero, D.N.I. Nº 18.785.992, con domicilio en calle 
Sargento Cabral N° 65, cotizó un precio final y por todo concepto de $ 3.500 

(pesos tres mil quinientos), por los trabajos mencionados en el visto, según consta 

en el contrato suscripto entre las partes el 04 de abril de 2012; 
Que este Departamento Ejecutivo encuentra conveniente la contratación de este 

servicio, en las condiciones citadas, la cual estará bajo el control de la Secretaría 

de Obras, Hábitat y Servicios Públicos, quien impartirá las directivas para el 
cumplimiento de su objeto; 

Que este Departamento Ejecutivo está facultado a contratar en forma directa esta 

locación de servicios de acuerdo a lo establecido por la Ordenanza Municipal        
N° 1314/11; y 

Que cuenta con partida presupuestaria para imputar esta erogación; 

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  

Art.1º) APRUEBASE el contrato de servicios con Juan Carlos Romero, DNI       

Nº 18.785.992, con domicilio en calle Sargento Cabral Nº 65, firmado el 04 de 

abril de 2012, para llevar a cabo los trabajos descriptos en el visto y abonase un 

precio final y por todo concepto de $ 3.500 (pesos tres mil quinientos) por este 

servicio y por los motivos expuestos en el visto y los considerandos del presente 

Decreto. 
Art.2º) IMPUTASE la presente erogación a la Partida 1.1.03.11 Conservaciones y 

reparaciones del Presupuesto de Gastos vigente, Ordenanza Municipal                 

Nº 1317/11. 
Art.3º) CUMPLASE por la Sección Contaduría. 

Art.4º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 

Archivase. 
DECRETO MUNICIPAL Nº 243/12 

ALMAFUERTE, 14 de mayo de 2012 

 

 

DECRETO MUNICIPAL Nº 244/12 

VISTO:  

La necesidad producida en la Secretaría de Obras, Hábitat y Servicios Públicos, de 

contratar los servicios de un particular para realizar los siguientes trabajos: 
desmalezado y corte de pasto en predio Lago Piedras Moras, entre los días 01 de 

abril y 30 de abril de 2012; 

Y CONSIDERANDO:  

Que el Sr. Jorge Omar Villarreal, D.N.I. Nº 7.643.655, con domicilio en calle 

Santiago del Estero N° 295, cotizó un precio final y por todo concepto de                

$ 4.000 (pesos cuatro mil), por los trabajos mencionados en el visto, según consta 
en el contrato suscripto entre las partes el 01 de abril de 2012; 

Que este Departamento Ejecutivo encuentra conveniente la contratación de este 

servicio, en las condiciones citadas, la cual estará bajo el control de la Secretaría de 
Obras, Hábitat y Servicios Públicos, quien impartirá las directivas para el 

cumplimiento de su objeto; 

Que este Departamento Ejecutivo está facultado a contratar en forma directa esta 
locación de servicios de acuerdo a lo establecido por la Ordenanza Municipal        

N° 1314/11; y 

Que cuenta con partida presupuestaria para imputar esta erogación; 

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  

Art.1º) APRUEBASE el contrato de servicios con Jorge Omar Villarreal, DNI        

Nº 7.643.655, con domicilio en calle Santiago del Estero Nº 295, firmado el 01 de 
abril de 2012, para llevar a cabo los trabajos descriptos en el visto y abonase un 

precio final y por todo concepto de $ 4.000 (pesos cuatro mil) por este servicio y 

por los motivos expuestos en el visto y los considerandos del presente Decreto. 
Art.2º) IMPUTASE la presente erogación a la Partida 1.1.03.16.09 Servicios de 

Mantenimiento de Espacios Verdes del Presupuesto de Gastos vigente, Ordenanza 

Municipal Nº 1317/11. 
Art.3º) CUMPLASE por la Sección Contaduría. 

Art.4º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 

Archivase. 

DECRETO MUNICIPAL Nº 244/12 

ALMAFUERTE, 14 de mayo de 2012 

Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 
Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 

 

DECRETO MUNICIPAL Nº 249/12 

VISTO:  

La postulación por parte de la Responsable del Museo Municipal para que acceda a 

una Beca de Capacitación Laboral la Sra. Mónica Cabral, DNI Nº 26.203.239, en el 
marco de la Ordenanza Municipal Nº 1024/05; 

Y CONSIDERANDO:  

Que el Art. 11º) del Anexo Único de la referida Ordenanza establece que por 
Decreto se incorporan los beneficiarios a este programa, y se determina el área de 

las partidas y la modalidad de la beca;  

 Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  

Art.1º) OTORGASE una Beca de Capacitación Laboral a la Sra. Mónica Cabral, 

DNI Nº 26.203.239, quien desarrollará prácticas laborales en el Museo Municipal, a 

partir del 14 de mayo de 2012 hasta el 31 de diciembre de 2012, por la suma de         

$ 1.240 (pesos mil doscientos cuarenta). 

Art.2º) CUMPLASE por el Área de Contaduría y la Oficina de Personal. 
Art.3º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 

Archivase. 

DECRETO MUNICIPAL Nº 249/12 
ALMAFUERTE, 15 de mayo de 2012 

Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 

Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 
 

DECRETO MUNICIPAL Nº 250/12 

VISTO:  

El incremento en las prácticas de Capacitación Laboral que llevó a cabo el Becario 

Néstor Quiñonez, correspondiente a los meses de marzo y abril de 2012; 

Y CONSIDERANDO:  

Que esta situación fue contemplada por la Secretaría de Obras, Hábitat y Servicios 

Públicos, en razón del programa previsto para las prácticas desarrolladas;  

Que este Departamento Ejecutivo encuentra justificado y conveniente otorgar por 
única vez, un incremento económico en el monto de la beca de este beneficiario en 

concepto de apoyo y estímulo; y 

Que se cuenta con partida presupuestaria para imputar esta erogación;   

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES,  

DECRETA:  

Art.1º) OTORGASE un incremento por única vez en el monto de la beca que se 

detalla a continuación: 

Nº       BECARIO                                  REFUERZO POR UNICA VEZ  

1)        Néstor Quiñonez                                              $ 540 

           TOTAL                                                             $ 540 
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Art.2º) IMPUTASE la erogación por $ 540 (pesos quinientos cuarenta) que 
demanda el cumplimiento del presente Decreto a la partida 1.3.05.02.03.02.01  

Becarios Obras y Servicios del Presupuesto de Gastos vigente, Ordenanza 

Municipal Nº 1.317/11. 
Art.3º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 

Archivase. 

DECRETO MUNICIPAL Nº 250/12 
ALMAFUERTE, 16 de mayo de 2012 

Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 

Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 
 

DECRETO MUNICIPAL Nº 251/12 

VISTO:  

La postulación por parte de las Responsables de la Oficina de Recursos Humanos, 

Lic. Viviana Andrea Vittone y Lic. Julieta Inés Ventura, para que acceda a una 

Beca de Capacitación Laboral la Sra. Rosa Carolina Chiesa, DNI Nº 27.499.795, 
en el marco de la Ordenanza Municipal Nº 1024/05; 

Y CONSIDERANDO:  

Que el Art. 11º) del Anexo Único de la referida Ordenanza establece que por 
Decreto se incorporan los beneficiarios a este programa, y se determina el área de 

las partidas y la modalidad de la beca; 

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  

Art.1º) OTORGASE una Beca de Capacitación Laboral a la Sra. Rosa Carolina 

Chiesa, DNI Nº 27.499.795, quien desarrollará prácticas laborales en la Oficina de 

Registro Civil, a partir del 16 de mayo de 2012 hasta el 31 de diciembre de 2012, 
por la suma de $ 1.200 (pesos mil doscientos) mensuales. 

Art.2º) CUMPLASE por el Área de Contaduría y la Oficina de Personal. 

Art.3º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 
Archivase. 

DECRETO MUNICIPAL Nº 251/12 

ALMAFUERTE, 16 de mayo de 2012 

Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 

Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 

 

DECRETO MUNICIPAL Nº 252/12 

VISTO:  

La necesidad producida en la Secretaría de Obras, Hábitat y Servicios Públicos, de 
contratar los servicios de un particular propietario de un vehículo para realizar 

trabajos varios durante 30 días, por un total de 210 horas, entre el 18 de abril y el 

18 de mayo de 2012; 

Y CONSIDERANDO:  

Que el Sr. Víctor Lorenzo Córdoba, D.N.I.  Nº 6.605.967, con domicilio en calle 

Brasil N° 57, propietario de un camión marca Dodge 800, dominio WHM827, 
cotizó un precio final y por todo concepto de  $ 2.500 (pesos dos mil quinientos),  

según consta en el contrato suscripto entre las partes el 18 de abril de 2012; 

Que están a su cargo los gastos de repuestos, reparaciones y seguro e impuestos de 
la misma, como así también el pago de salarios, seguros, aportes provisionales y 

demás cargas de ley, liberando a la Municipalidad de toda responsabilidad laboral 

o por accidentes a su personal, bienes propios o de terceros; 
Que este Departamento Ejecutivo encuentra conveniente la contratación de esta 

locación de servicios, en las condiciones citadas, la cual estará bajo el control de 

la Secretaría de Obras, Hábitat y Servicios Públicos, quien impartirá las directivas 

para el cumplimiento de su objeto; 

Que este Departamento Ejecutivo está facultado a contratar en forma directa esta 
locación de servicios de acuerdo a lo establecido por la Ordenanza Municipal       

N° 1314/11; y 

Que se cuenta con partida presupuestaria para imputar esta erogación; 

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDA D DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  
Art.1º) APRUEBASE el contrato de servicios con Víctor Lorenzo Córdoba, DNI 

Nº 6.605.967, con domicilio en calle Brasil Nº 57, firmado el 18 de abril de 2012, 
para llevar a cabo trabajos en su camión Dodge 800, dominio WHM827, y 

abonase un precio final y por todo concepto de $ 2.500 (pesos dos mil quinientos) 

por este servicio y por los motivos expuestos en el visto y los considerandos del 
presente Decreto. 

Art.2º) IMPUTASE la presente erogación a la Partida 1.1.03.12 Servicios 

Públicos Ejecutados por Terceros del Presupuesto de Gastos vigente, Ordenanza 
Municipal Nº 1317/11. 

Art.3º) CUMPLASE por la Sección Contaduría. 

Art.4º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 

Archivase. 

DECRETO MUNICIPAL Nº 252/12 

ALMAFUERTE, 17 de mayo de 2012 
Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 

Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 

DECRETO MUNICIPAL Nº 253/12 

VISTO:  

El vencimiento de los Contratos de las Agentes Municipales León, Sara Mabel, 

DNI Nº 16.051.484; Sartori, Olga Graciela, DNI Nº 11.760.398 y  Ventura, Laura, 
DNI Nº 23.525.807, el día 14 de mayo de 2012, otorgados por Decreto Municipal 

Nº 792/11; 

 

 

Y CONSIDERANDO:  

Que el Departamento Contable necesita pasar a liquidar los salarios de estas 

Empleadas Municipales, por causa de la no renovación de los Contratos 

mencionados; y 
Que este Departamento Ejecutivo considera necesario resolver esta situación de 

manera definitiva; 

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  

Art.1º) PROCEDASE a la liquidación final de los siguientes Empleados 

Municipales: León, Sara Mabel, DNI Nº 16.051.484; Sartori, Olga Graciela, DNI 

Nº 11.760.398 y Ventura, Laura, DNI Nº 23.525.807, hasta el día 14 de mayo de 
2012, fecha en que caducan los Contratos mencionados en el visto. 

Art.2º) CUMPLASE por la Sección Contaduría. 

Art.3º) COMUNICASE al Área de Personal sobre la publicación de este Decreto y 
archívese en los Legajos de las Empleadas mencionadas, copias sobre esta 

Resolución. 

Art.4º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 
Archivase. 

DECRETO MUNICIPAL Nº 253/12 

ALMAFUERTE, 17 de mayo de 2012 
Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 

Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 

 

DECRETO MUNICIPAL Nº 254/12 

VISTO:  

La necesidad de contar con los servicios de un profesional para la Coordinación y 
Supervisión en el Área de Desarrollo Humano y Acción Social y sus Dependencias 

y Personal a cargo; 

Y CONSIDERANDO:  

Que el Sr. Roberto José Oliva, DNI Nº 24.267.062, de Profesión Asistente Social,  

aceptó  realizar las tareas descriptas en el visto del presente Decreto, percibiendo 

una retribución de $ 3.000 (pesos tres mil) por todo concepto, mensuales, en 

concepto de honorarios profesionales; 

Que cualquiera de las partes puede renunciar a continuar con la locación de 

servicios, sin justa causa, pre-avisando fehacientemente a la otra como mínimo con 
30 días de anticipación; 

Que el profesional se compromete a mantener vigente su matrícula en el desempeño 

de las funciones descriptas y a la confidencialidad de la información a su cargo; 
Que el Profesional no guarda relación de dependencia con la Municipalidad de 

Almafuerte; 

Que se obliga a informar por escrito sobre sus actividades y resultados, cuantas 
veces lo requiera el Departamento Ejecutivo; 

Que este Departamento Ejecutivo está facultado a llevar a cabo esta Locación de 

Servicios en forma directa, conforme la Ordenanza Municipal Nº 1314/11, y 
Que cuenta con partida presupuestaria para imputar la erogación que demande la 

presente Locación de Servicios de acuerdo a la Ordenanza Nº 1317/11; 

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  

Art.1º) PROCEDASE a contratar la Locación de Servicios del Sr. Roberto José 

Oliva, DNI Nº 24.267.062, con domicilio en España Nº 369 de esta Ciudad de 

Almafuerte, para la Coordinación y Supervisión en el Área de Desarrollo Humano y 

Acción Social y sus Dependencias y Personal a cargo. 

Art.2º) ABONASE al Sr. Roberto José Oliva,  en concepto de honorarios 
profesionales la cantidad de $ 3.000 (pesos tres mil) mensuales. 

Art.3º) LA presente Locación de Servicios tiene vigencia a partir de la fecha 01 de 

abril de 2012 hasta el 30 de septiembre de 2012.  
Art.4º) El Profesional no guarda relación de dependencia con la Municipalidad de 

Almafuerte. 

Art.5º) IMPUTASE la presente erogación a la partida 1.1.03.09 Estudios, 
Investigaciones y Asistencia Técnica del Presupuesto de Gastos vigente, Ordenanza 

Municipal Nº 1317/11.     

Art.6º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 
Archivase. 

DECRETO MUNICIPAL Nº 254/12 

ALMAFUERTE, 18 de mayo de 2012. 
Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 

Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 

 

DECRETO MUNICIPAL Nº 255/12 

VISTO:  

La solicitud de un aporte económico por la cantidad de $ 280 (pesos doscientos 

ochenta), efectuado por el  Sr. José Luis Damiano, DNI Nº 27.502.956; con el fin de 

cubrir gastos de publicidad en la realizaci·n de la Obra Teatral ñElla y Elò, 

desarrollada en las instalaciones de UNI-3 Almafuerte; 

Y CONSIDERANDO:  

Que esta Obra de Teatro tuvo una permanencia de cinco fines de semana, con 

funciones los días sábados y domingos, con muy buenos comentarios durante su 
desarrollo, por parte de toda la Comunidad; 

Que con esta ayuda económica, el Sr. Damiano podrá cumplir con sus compromisos 

adquiridos, fundamentalmente  publicitarios, provistos y difundidos por Canal 2, 
Video Cable Almafuerte; 
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Que este Departamento Ejecutivo apoya y acompaña en todos sus aspectos, los 
distintos eventos culturales realizados por particulares y/o de interés municipal; y 

Que se cuenta con partida presupuestaria para imputar esta erogación; 

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  

Art.1º) OTORGASE al Sr. José Luis Damiano, DNI Nº 27.502.956; con domicilio 

en Pasaje Libertad Nº 532, la cantidad de $ 280 (pesos doscientos ochenta), en 

concepto de ayuda económica, a fin de abonar la factura de servicios Nº 0002-
00000363, de fecha 10 de mayo de 2012, perteneciente a la firma ACM 

PUBLICIDAD, de Mauricio Celso Accotto, Responsable Monotributo, por los 

motivos expuestos en el visto y los considerandos del presente Decreto. 
Art.2º) IMPUTASE la presente erogación a la partida 1.3.05.02.04.01 Gastos 

Culturales, de Recreación y Otros del Presupuesto de Gastos vigente, Ordenanza 

Municipal Nº 1.317/11. 
Art.3º) CUMPLASE por la Sección Contaduría.     

Art.4º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 

Archivase. 
DECRETO MUNICIPAL Nº 255/12 

ALMAFUERTE, 18 de mayo de 2012 

Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 
Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 

 

DECRETO MUNICIPAL Nº 256/12 

VISTO:  

Que se ha dispuesto la Contratación de Personal en los términos contemplados por 

el Estatuto del Personal de la Municipalidad de la Ciudad de Almafuerte, 
Ordenanza NÜ 1236/09, Art. 5 ñbò, para la prestaci·n de servicios en distintas 

dependencias de la Municipalidad; 

Y CONSIDERANDO:  

Que las Contrataciones se realizan en el marco de las facultades legales atribuidas 

por la Carta Orgánica Municipal de la Municipalidad de la Ciudad de Almafuerte; 

y 

Que existen las partidas presupuestarias para atender las  erogaciones que 

demande el cumplimiento del presente Decreto; 

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  

Art.1º) PROCEDASE a contratar los servicios personales de las siguientes 

personas: 

a) Oviedo, Iris Valeria; DNI Nº 32.276.729, para Tareas Administrativas  en la 
Secretaría de Obras, Hábitat y Servicios Públicos, percibiendo una remuneración 

mensual equivalente a la Categoría 01,  comenzando a regir su Contrato el día 15 

de mayo de 2012 y hasta el día 30 de septiembre de 2012. 
Art.2º) CUMPLASE por las Áreas de Contaduría y Personal. 

Art.3º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 

Archivase. 
DECRETO MUNICIPAL Nº 256/12 

ALMAFUERTE, 18 de mayo de 2012 

Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 
Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 

 

DECRETO MUNICIPAL Nº 257/12 

VISTO:  

La postulación por parte de la Secretaría de Gobierno, para que acceda a una Beca 
de Capacitación Laboral la Sra. Rosa Delia Páez, DNI Nº 6.710.187, en el marco 

de la Ordenanza Municipal Nº 1024/05; 

Y CONSIDERANDO:  

Que el Art. 11º) del Anexo Único de la referida Ordenanza establece que por 

Decreto se incorporan los beneficiarios a este programa, y se determina el área de 

las partidas y la modalidad de la beca;   

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  

Art.1º) OTORGASE una Beca de Capacitación Laboral a la Sra. Rosa Delia Páez, 

DNI Nº 6.710.187, quien desarrollará prácticas laborales en el Área de la 
Secretaría de Gobierno, a partir del 01 de mayo de 2012 hasta el 31 de diciembre 

de 2012, por la suma de $ 800 (pesos ochocientos). 

Art.2º) CUMPLASE por el Área de Contaduría y la Oficina de Personal. 
Art.3º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 

Archivase. 

DECRETO MUNICIPAL Nº 257/12 

ALMAFUERTE, 18 de mayo de 2012 

Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 

Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 
 

DECRETO MUNICIPAL Nº 258/12 

VISTO:  

La Ordenanza Municipal Nº 1313/11, de fecha 15 de noviembre de 2011, en la 

que establece un Régimen de Presentación Espontánea y Facilidades de Pago, de 

manera transitoria, para la cancelación de Contribuciones Municipales y otros 
conceptos, que se mencionan en la misma; 

 

 

 

Y CONSIDERANDO:  

Que en el Art. NÜ 4Ü), inciso ñb2ò, se describen los distintos tipos de descuentos y 

facilidades de abonar estas contribuciones, de acuerdo a las suscripciones que el 

vecino haya decidido efectuar, después de los 90 días de entrada en vigencia del 
plan  y hasta los 180 días corridos contados desde la misma fecha; y 

Que este Departamento Ejecutivo Municipal, en base a recomendaciones y análisis 

previos con la Oficina de Gestión de Cobranzas, ha decidido prorrogar por 30 
(treinta) días, la Etapa en el desarrollo del cobro de todas aquellas deudas que se 

encuentren en situación de demanda judicial; 

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  

Art.1º) PRORROGASE por 30 (treinta) días a partir del 18 de mayo de 2012, el 

acceso a la contribución del Plan de Moratoria y Facilidades de Pago, en el 

concepto de deudas en estado de situación de demanda judicial. 
Art.2º) EL mismo está basado en todos sus términos en la Ordenanza Municipal      

Nº 1313/11, y se aplicará de acuerdo a sus reglamentaciones a todos sus efectos. 

Art.3º) CUMPLASE por la Oficina de Gestión de Cobranzas Municipal. 
Art.4º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 

Archivase. 

DECRETO MUNICIPAL Nº 258/12 
ALMAFUERTE, 18 de mayo de 2012 

Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 

Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 
 

DECRETO MUNICIPAL Nº 259/12 

VISTO:  

La comunicación del Concejo Deliberante receptada el día 21 de mayo de 2012, 

referida a los asuntos tratados y resueltos en la 8º Sesión Ordinaria del año 2012, 

llevada a cabo el día 17 de mayo del 2012; 

Y CONSIDERANDO:  

Que se sancionó la Ordenanza Municipal Nº 1.325/12, mediante la cual dispone 

organizar las Ordenanzas de la Municipalidad de Almafuerte, a través de un Digesto 

Normativo Digital; y 

Que corresponde su promulgación por el Departamento Ejecutivo, conforme lo 

prevé el inciso 2 del Art. 87º) de la Carta Orgánica Municipal; 

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  

Art.1º) PROMULGUESE y CUMPLASE lo dispuesto por la Ordenanza Municipal 

Nº 1.325/12, sancionada por el Concejo Deliberante, con fecha 17 de mayo de 2012, 
de acuerdo a los considerandos del presente Decreto. 

Art.2º) PASE a la Sección Contaduría y la Oficina de Cómputos. 

Art.3º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 
Archivase. 

DECRETO MUNICIPAL Nº 259/12 

ALMAFUERTE, 22 de mayo de 2012 
Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 

Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 

 

DECRETO MUNICIPAL Nº 260/12 

VISTO:  

La comunicación del Concejo Deliberante receptada el día 21 de mayo de 2012, 

referida a los asuntos tratados y resueltos en la 8º Sesión Ordinaria del año 2012, 

llevada a cabo el día 17 de mayo del 2012; 

Y CONSIDERANDO:  

Que se sancionó la Ordenanza Municipal Nº 1.326/12, mediante la cual, en su Art. 

Nº 8), deroga la Ordenanza Nº 1243/10 (Fondo Permanente para la Financiación de 
Proyectos y Programas de los Gobiernos Locales de la Provincia de Córdoba);  

Que la Ordenanza Nº 1243/10 no debe ser derogada, toda vez que ya fue presentada 

al ñFondo Permanente para la Financiaci·n de Proyectos y Programas de los 
Gobiernos Locales de la Provincia de Córdoba, el día 28 de diciembre de 2010, 

habiendo la Provincia aprobado el préstamo correspondiente y enviado del mismo la 

suma de $ 150.000 (pesos ciento cincuenta mil), el 21 de febrero de 2011; 
Que el Municipio procedió a la rendición del monto recibido el día 11 de abril de 

2012, por lo que derogar la Ordenanza Nº 1243/10 nos deja ante la Provincia sin la 

herramienta legal que apruebe el préstamo y la inversión realizada en su momento; 
Que el Organismo Provincial Administrador toma como fecha de comienzo para la 

aplicación de los fondos, la fecha de la nueva Ordenanza (en el caso de ser derogada 

la anterior), tornando esta circunstancia inválidos los comprobantes de gastos ya 
rendidos;  

Que en caso de modificación del objeto o del destino de los fondos como propone el 

Departamento Ejecutivo, se toma como base la fecha de la Ordenanza original y se 

mantiene vigente lo actuado hasta el momento; 

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  

Art.1º) VETASE la Ordenanza Municipal Nº 1326/12, por los motivos 
fundamentados en los considerandos del presente Decreto. 

Art.2º) ELEVASE copia de este Decreto al Concejo Deliberante, a los fines de la 

notificación dispuesto por el mismo. 
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Art.3º) SOLICITASE al Concejo Deliberante, que en base a sus disposiciones, 
retome el tratamiento del Proyecto de Ordenanza original, enviado por este 

Departamento Ejecutivo mediante Decreto Municipal Nº 195/12. 

Art.4º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 
Archivase. 

DECRETO MUNICIPAL Nº 260/12 

ALMAFUERTE, 22 de mayo de 2012 
Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 

Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 

 

DECRETO MUNICIPAL Nº 261/12 

VISTO:  

La comunicación del Concejo Deliberante receptada el día 21 de mayo de 2012, 
referida a los asuntos tratados y resueltos en la 8º Sesión Ordinaria del año 2012, 

llevada a cabo el día 17 de mayo del 2012; 

Y CONSIDERANDO:  

Que se sancionó la Ordenanza Municipal Nº 1.327/12, mediante la cual dispone la 

reglamentación para la instalación de soportes para antenas en la Ciudad de 

Almafuerte; y 
Que corresponde su promulgación por el Departamento Ejecutivo, conforme lo 

prevé el inciso 2 del Art. 87º) de la Carta Orgánica Municipal; 

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  

Art.1º) PROMULGUESE y CUMPLASE lo dispuesto por la Ordenanza 

Municipal Nº 1.327/12, sancionada por el Concejo Deliberante, con fecha 17 de 

mayo de 2012, de acuerdo a los considerandos del presente Decreto. 
Art.2º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 

Archivase. 

DECRETO MUNICIPAL Nº 261/12 
ALMAFUERTE, 22 de mayo de 2012 

Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 

Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 

 

DECRETO MUNICIPAL Nº 262/12 

VISTO:  

La nota efectuada por la Sra. Beatriz Cristina Cid, DNI Nº 4.772.011, de fecha 

mayo de 2012, en la que dona a esta Municipalidad la parcela 0000130167, 

concesión 00001781; 

Y CONSIDERANDO:  

Que en dicho escrito, la solicitante describe que tras haber abonado las Tasas 

Municipales correspondientes desde el año 1991 hasta el 2012 y en su carácter de 
propietaria de la parcela mencionada, quiere hacer efectiva la donación de esa 

fracción con todo lo edificado en la misma, con el condicionamiento de que se le 

dieran dignas sepulturas en tierra a los féretros pertenecientes a Eufemia Martínez 
de Cid, Concepción Cid, Manuela Santiago Cid y Beatriz Bustamante de Cid; y 

Que este Departamento Ejecutivo Municipal cree conveniente aceptar la propuesta 

de esta contribuyente, en base a sus fundamentos expresados; 

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  

Art.1º) ACEPTASE  la donación por parte de la Sra. Beatriz Cristina Cid, DNI    

Nº 4.772.011, de la parcela 0000130167, concesión 00001781, por los motivos 

expuestos en el visto y los considerandos del presente Decreto. 

Art.2º) AUTORIZASE la sepultura en tierra de los féretros pertenecientes a 
Eufemia Martínez de Cid, Concepción Cid, Manuel Santiago Cid y Beatriz 

Bustamante de Cid. 

Art.3º) PASE a la Secretaría de Gobierno para que administre los medios 
necesarios para el cumplimiento de este Decreto. 

Art.4º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 

Archivase. 
DECRETO MUNICIPAL Nº 262/12 

ALMAFUERTE, 22 de mayo de 2012 

Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 
Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 

 

DECRETO MUNICIPAL Nº 263/12 

VISTO:  

El ñContrato de Locaci·nò, de fecha 19 de mayo  de 2012, entre la Municipalidad 

de Almafuerte y el Sr. Daniel Eduardo Conte, DNI Nº 12.997.846; 

Y CONSIDERANDO:  

Que en esta Locación se aprueba y dispone los distintos puntos y aspectos para el 

alquiler del inmueble mencionado en el mismo; y 

Que este Departamento Ejecutivo Municipal entiende que se debe cumplir en 

todos sus términos con este Contrato; 

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  

Art.1º) CUMPLASE lo dispuesto por el ñContrato de Locaci·nò, de fecha 19 de 

mayo de 2012, que consta de 16 (dieciséis) cláusulas y que forma parte integrante 

del presente Decreto. 
 

 

 

 

Art.2º) EFECTUASE por el Área de Contaduría. 
Art.3º) ENTREGASE copia del presente al Tribunal de Cuentas Municipal. 

Art.4º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 

Archivase. 
DECRETO MUNICIPAL Nº 263/12 

ALMAFUERTE, 22 de mayo de 2012 

Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 
Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 

 

CONTRATO DE LOCACIÓN  

En la ciudad de Almafuerte, Dpto. Tercero Arriba, Provincia de Córdoba, a los       

19 días del mes de mayo del año dos mil doce; entre la Municipalidad de 

Almafuerte, con domicilio en calle Tucumán 777, ciudad de Almafuerte, Córdoba, 
representado por el Sr. Intendente Municipal Cr. ADRIAN RUBEN SCORZA, DNI 

13.241.590, y el Sr. Secretario de Gobierno Dn GERARDO ANDRÉS VÉLEZ, 

DNI 24.866.735, por una parte en adelante LA MUNICIPALIDAD  y el Sr. Daniel 
Eduardo Conte, DNI 12.997.846 con domicilio en calle Pedro C. Molina Nº 473 de 

la ciudad de Almafuerte, Provincia de Córdoba, en adelante EL LOCADOR , en 

nombre y representación de la Sra. Naldi Novilla, DNI 2.487.124, con domicilio en 
calle Málaga Nº 1743, ciudad de Córdoba, Provincia de Córdoba, según poder Nº 

47-Sección Bº que acompaña; han convenido de mutuo y común acuerdo celebrar el 

presente Contrato de Alquiler de inmueble, que se regirá por las disposiciones de la 
Ley 23.091, los artículos del Código Civil que correspondan y las siguientes 

cláusulas: 

PRIMERA: OBJETO:  El Locador cede en locación a La Municipalidad y ésta 
acepta, manifestando haber visitado con anterioridad a este acto el inmueble 

ubicado en calle Pedro C. Molina nro. 473, de esta ciudad de Almafuerte, Provincia 

de Córdoba, y que se identifica como Lote Nº 8 de la manzana Oficial Nº 36  que se 

compone de é En planta baja, de é y en planta alta de é, con los bienes y cosas 

que se detallan en el Anexo 1 que corre por cuerda separada y que forma parte 

integrante indisoluble de este Contrato. 
SEGUNDA: TÉRMINO : El término del presente Contrato es de 36 meses a contar 

del 1° de mayo de 2012, conforme al Art. 2 de la Ley 23.091, por lo que su 

vencimiento se operará de pleno derecho el 30 de abril de 2015, sin necesidad de 

notificación o requerimiento alguno por parte del Locador. Queda expresamente 

convenido que al término de la locación, La Municipalidad se obliga a entregar el 

inmueble completamente desocupado, libre de intrusos o meros tenedores.- 
TERCERA: PRECIO: El precio inicial de la locación se establece por mutuo 

acuerdo entre las partes en la suma mensual de PESOS TRES MIL ($ 3.000,00). La 

Municipalidad se obliga a satisfacerlo regularmente en el domicilio del Locador o 
donde éste lo indique y por anticipado, del 1 al 10 de cada mes, quedando 

establecido que el mero vencimiento del plazo hará incurrir en mora de pleno 

derecho a La Municipalidad. Déjese pactado que si el último día del plazo 
establecido para el pago fuera inhábil, éste vencerá el día hábil inmediato posterior, 

a partir del cual se producirá la mora.- 

CUARTA: ACTUALIZACIÓN VALOR LOCATIVO:  Este Contrato se celebra 
con precio establecido por el término de trescientos sesenta (360) días corridos de la 

firma del presente instrumento al amparo de la Ley 25.561 de ñEmergencia P¼blica 

y de Reforma del Régimen Cambiarioò. El precio locativo esta ²ntimamente ligado a 
las tareas de renovación, mantenimiento y puesta en valor que el inmueble necesita 

y que están a cargo del municipio, situación que demandará una fuerte inversión, 

por ello las partes realizan este acuerdo de absoluta buena fe conforme al Art. 1197 
del Código Civil, razón por la cual si por acontecimientos extraordinarios e 

imprevisibles o porque la realidad económica determine que los precios 

inmobiliarios se modifiquen periódicamente generando la necesidad de ajustes en 

los valores locativos, o bien por disposiciones de Gobierno Nacional dictadas a tal 

efecto, sustentadas en la Doctrina del Art. 1198 del Código Civil y el Principio del 
Esfuerzo Compartido, se conviene de mutuo acuerdo negociar la reestructuración de 

las obligaciones reciprocas. 

En consecuencia las partes procederán a replantear el canon locativo con una 
antelación no menor a los treinta  (30) días al vencimiento de este plazo de 

trescientos sesenta (360) días, considerando dicho valor de renegociación con 

respecto al mercado de alquileres de la ciudad de Almafuerte, Prov. De Córdoba,  
en afectación a la misma proporción que surge del valor inicial, quedando fijo como 

precio de alquiler para el año siguiente. 

QUINTA: INMUEBLE:  La Municipalidad recibe el inmueble desocupado y en el 
estado de aseo y conservación actual que se encuentra, según Anexo I, elaborado a 

partir de la toma de posesión por parte de la Municipalidad del inmueble, 

obligándose a devolver el inmueble en condiciones de funcionamiento y 
mantenimiento general acordes a las inversiones que en su renovación invertirá, se 

establece concretamente el uso común del ingreso por el portón lateral que conecta 

al patio interno del inmueble, donde esta la residencia del Locador.-------------------- 
SEXTA: PROHIBICIÓN : El locador se obliga a no alquilar o subalquilar, total y/o 

parcialmente, ceder y/o transferir, a titulo oneroso y/ gratuito, el uso y/o disposición 

y/o goce de su residencia. La Municipalidad podrá transferir y/o ceder este 

Contrato, previa comunicación fehaciente al Locador.- 

SÉPTIMA: UTILIZACIÓN:  La Municipalidad pretende recuperar el inmueble 

para ser utilizado en beneficio de la comunidad, propiedad . Las mejoras que La 
Municipalidad hiciera, de cualquier naturaleza que fueren, quedarán a beneficio de 

la propiedad, sin remuneración alguna a favor de La Municipalidad. Estas 

responderán a un plan de inversión y puesta en valor del inmueble, por ello las 
partes acuerdan una opción a favor del municipio para extender la locación por otro 

periodo legal, previa comunicación fehaciente y con el precio acordado para la 

última etapa del presente.- 
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OCTAVA: CONVIVIENTES:  El Locador y sus eventuales convivientes, en este 
caso el Sr. Pedro Landoni, L.E Nº 5.278.351, que según lo acordado, serán solo 

parientes directos, deberán atenerse para la convivencia en el inmueble a las 

normas del buen uso y respeto mutuo, quedando prohibidas para ambas partes las 
reuniones nocturnas que se extiendan más allá de las 23 hs. y/o que generen ruidos 

molestos, en atención a los antecedentes del lugar, el Locador acepta la 

prohibición de realizar junta de personas a tomar bebidas alcohólicas en cualquier 
día y horarios en el inmueble.      

NOVENA: MANTENIMIENTO:  El importe de los gastos que irrogue el buen 

mantenimiento y conservación del inmueble son a cargo de La Municipalidad.- 
DÉCIMA: OBLIGACIONES DEL LOCATARIO:  Corresponde a La 

Municipalidad el pago de servicios de energía eléctrica, gas y agua, desagote del 

pozo absorbente y/o cámara séptica, como cualesquiera otros ya instalados o que 
se instalasen en el futuro, siempre y cuando estos servicios le fueran prestados y 

también el pago de impuestos, contribuciones, tasas y cualquier otro tipo de 

gravamen impositivo que recaiga sobre el Inmueble, sea de carácter Nacional, 
Provincial o Municipal.- 

UNDÉCIMA: SERVICIOS: Dentro del plazo de quince (15) días a contar de la 

fecha de la firma de este Contrato, La Municipalidad procederá a registrar a su 
nombre, ante las empresas de electricidad, gas y otros entes, los respectivos 

servicios que prestan y pagarlos hasta el momento que haga devolución del 

inmueble.- 
DUODECIMA: DESALOJO: Cualquier incumplimiento de lo estipulado en el 

presente Contrato y, en especial, la mora en el pago del precio de dos períodos 

mensuales consecutivos, facultará al Locador a declararlo rescindido, pudiendo 
exigir el desalojo inmediato como si fuera un Contrato vencido, con reserva para 

reclamar por los daños y perjuicios que correspondan. La mora operará también 

de pleno derecho por el simple transcurso del tiempo, sin necesidad de 
interpelación judicial o extrajudicial alguna. En caso de consignación de llaves de 

juicio, el alquiler es exigible hasta que el Locador retome la tenencia real, efectiva 

y definitiva de la propiedad.- 
DECIMOTERCERA: SANCIONES: Las partes manifiestan que este Contrato se 

regirá estrictamente por las disposiciones de la Ley Nº 23.091 y supletorias del 

Código Civil (Art. 1493 al 1622). En consecuencia, al producirse el vencimiento 

del término contractual establecido en la cláusula Segunda, La Municipalidad 

deberá restituir el Inmueble conforme a los términos del presente Contrato. En 

caso de incumplimiento de la obligación restitutoria por parte de La 
Municipalidad del Inmueble citado, se deberá pagar el alquiler mientras dure la 

ocupación irregular. Lo estipulado precedentemente se entiende sin perjuicio del 

Locador de promover la pertinente acción de desalojo por vencimiento del plazo 
contractual, con pedido de constatación judicial del estado en que el Inmueble se 

encuentre y otras que le compitieran.- 

DECIMOCUARTA: RESOLUCIÓN ANTICIPADA:  La Municipalidad podrá, 
transcurrido los seis (6) primeros meses de vigencia de la relación locativa, 

rescindir la contratación debiendo notificar de forma fehaciente su decisión al 

Locador con una antelación mínima de sesenta (60) días de la fecha en que 
reintegrará lo arrendado. La Municipalidad, de hacer uso de la acción resolutoria 

en el primer año de vigencia de la relación locativa, deberá abonar al Locador, en 

concepto de indemnización, la suma equivalente a un mes y medio de alquiler y la 
de un solo mes, si la opción se ejercita transcurrido dicho plazo. Se deja 

expresamente aclarado que de producirse la desocupación después de comenzado 

el período mensual se deberá abonar el mes completo del alquiler, cualquiera sea 
la cantidad de días que haya transcurrido del período.- 

DECIMOSEXTA: LUGAR DE PAGO : El pago mensual de los alquileres se 

establece en el domicilio de la Municipalidad, calle Tucumán 777. Horario de 

Atención: lunes a viernes de 8:00 a 13:00.- 

SELLADO:  Los gastos del sellado serán soportados en un 100% por La 
Municipalidad. 

RECUSACIÓN:  Las partes renuncian al derecho procesal de ñRecusaci·n sin 

causaò del juez que deba conocer en caso de litigio entre ambas.- 
JURISDISCCIÓN:  Las partes que suscriben este Contrato renuncian al Fuero 

Federal o a cualquier otro que pudiera corresponderles y se someten a la 

jurisdicción de la Justicia Ordinaria de la ciudad de Río Tercero para cualquier 
cuestión que se suscite entre las mismas, constituyendo domicilio para todos los 

efectos: el Locador en calle Málaga nº 173 Ciudad de Córdoba, Provincia de 

Córdoba; La Municipalidad en Tucumán 777, Almafuerte, Córdoba y aceptan 
como medio fehaciente de notificaci·n la Carta Documento de ñ Correo 

Argentinoò o la entrega de carta en original, con obligaci·n de hacer constar su 

notificación, devolviendo la copia firmada.- 
Leído por las partes, declaran su conformidad y firman tres ejemplares de un 

mismo tenor y a un solo efecto.- 

Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 
Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 

 

  ANEXO: I AL CONTRATO DE LOCACIÓN  

PRIMERA: INVENTAR IO: Integran el siguiente inventario los informes de: 

Defensa Civil Municipal, de su Director Hugo ALBA; Área, Inspector Marco 

CORTEZ Salud; Área Comercio, Jefa de Cobranza María Rosa WALLACE,  y 
los siguientes elementos inventariados: 

COCINA- COMEDOR: 

 
SALA DE ESTAR Y GARAGE: 

 

BAÑO EN PLANTA ALTA: 
 

BAÑO PLANTA BAJA: 

 

 

DORMITORIOS PLANTA ALTA: 
 

PASILLO DISTRIBUIDOR EN P.B: 

 
DORMITORIO PLANTA BAJA: 

Leído por las partes, declaran su conformidad y firman tres ejemplares de un mismo 

tenor y a un solo efecto.- 
Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 

Secretario de Gobierno Gerardo A, Vélez 

 

DECRETO MUNICIPAL Nº 264/12 

VISTO:  

La necesidad producida en la Secretaría de Obras, Hábitat y Servicios Públicos, de 
contratar los servicios de un particular para realizar los siguientes trabajos: 

completar trabajo de desmalezado y corte de pasto en canal maestro de desagüe Sur 

entre los días 10 de mayo y 17 de mayo de 2012; 

Y CONSIDERANDO:  

Que el Sr. Ítalo Magnini, D.N.I. Nº 6.597.626, con domicilio en calle Mendoza      

N° 150, cotizó un precio final y por todo concepto de $ 4.000 (pesos cuatro mil), 
por los trabajos mencionados en el visto, según consta en el contrato suscripto entre 

las partes el 10 de mayo de 2012; 

Que este Departamento Ejecutivo encuentra conveniente la contratación de este 
servicio, en las condiciones citadas, la cual estará bajo el control de la Secretaría de 

Obras, Hábitat y Servicios Públicos, quien impartirá las directivas para el 

cumplimiento de su objeto; 
Que este Departamento Ejecutivo está facultado a contratar en forma directa esta 

locación de servicios de acuerdo a lo establecido por la Ordenanza Municipal        

N° 1314/11; y 
Que cuenta con partida presupuestaria para imputar esta erogación; 
Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  

Art.1º) APRUEBASE el contrato de servicios con Ítalo Magnini, DNI                     

Nº 6.597.626, con domicilio en calle Mendoza  Nº 150, firmado el 10 de mayo de 

2012, para llevar a cabo los trabajos descriptos en el visto y abonase un precio final 

y por todo concepto de  $ 4.000 (pesos cuatro mil) por este servicio y por los 
motivos expuestos en el visto y los considerandos del presente Decreto. 

Art.2º) IMPUTASE la presente erogación a la Partida 1.1.03.16.09 Servicios de 

Mantenimientos de Espacios Verdes del Presupuesto de Gastos vigente, Ordenanza 
Municipal Nº 1317/11. 

Art.3º) CUMPLASE por la Sección Contaduría. 

Art.4º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 
Archivase. 

DECRETO MUNICIPAL Nº 264/12 

ALMAFUERTE, 22 de mayo de 2012 
Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 

Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 

 

DECRETO MUNICIPAL Nº 265/12 

VISTO:  

La elaboración de un Proyecto de Ordenanza, de autoría de este Departamento 
Ejecutivo que aprueba los planos definitivos pertenecientes a la Tercera Etapa del 

Loteo ñTierras del Fundadorò; 

Y CONSIDERANDO:  

Que este Departamento Ejecutivo entiende como necesario para instrumentar esta 

iniciativa, la aprobación por parte del Concejo Deliberante de la Ordenanza 
referida;     

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  

Art.1º) ELEVASE al Concejo Deliberante para su tratamiento el Proyecto de 
Ordenanza que consta de 5 (cinco) artículos y que aprueba los planos definitivos 

pertenecientes a la Tercera Etapa del Loteo ñTierras del Fundadorò. 

Art.2º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 
Archivase. 

DECRETO MUNICIPAL Nº 265/12 

ALMAFUERTE, 22 de mayo de 2012 
Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 

Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 

 

DECRETO MUNICIPAL Nº 266/12 

VISTO:  

El Acta Nº 298, de fecha 12 de marzo de 2012, en la cual conforma a integrar una 

Comisión de Apoyo al Hospital Municipal Dr. Salvador Scavuzzo; 

Y CONSIDERANDO:  

Que este grupo de vecinos tiene la intención de poder desarrollar y cumplimentar 
con todas las disposiciones técnicas, organizativas y argumentativas, en base de la 

correcta conformación de esta Comisión; 

Que el Hospital Municipal Dr. Salvador Scavuzzo tiene en la actualidad la 
necesidad de contar con una Cooperadora, a fin de poder continuar con las distintas 

tareas y servicios brindados por el mismo, destinados a todos los vecinos de la 

Ciudad de Almafuerte; y 
Que este Departamento Ejecutivo acompaña en todos sus aspectos esta Resolución; 
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Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  

Art.1º) APRUEBASE el Acta Nº 298, de fecha 12 de marzo de 2012, en la que 

conforma una Comisión Cooperadora de Apoyo al Hospital Municipal                

Dr. Salvador Scavuzzo, a los fines y por los motivos expresados en el visto y los 
considerandos del presente Decreto. 

Art.2º) FORMAN parte de esta Comisión de Apoyo al Hospital Municipal, las 

siguientes personas: 

Apellido y Nombre                                            DNI 

Asinari, Laura                                                13.291.568 

Asinari, Marta                                                12.136.376 
Asnal, Ricardo                                               10.761.385 

Cía, Mario                                                      24.154.740 

Cingolani, Enrique                                         20.020.183 
Figueroa, Stella                                                5.479.730 

González, Miguel                                          12.136.366 

Isaías, Susana                                                 11.860.104 
Jacob, Griselda                                                 4.479.753 

Martínez, José M.                                           18.158.217 

Terragni, Nidia                                                 5.099.401 
Zulatto, Valeria                                              29.961.854 

Art.3º) CUMPLASE por la Secretaría de Gobierno Municipal. 

Art.4º) ENTREGASE copia del presente Decreto al Director del Hospital,          
Sr. Edgar Ferrero. 

Art.5º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 

Archivase. 
DECRETO MUNICIPAL Nº 266/12 

ALMAFUERTE, 23 de mayo de 2012 

Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 
Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 

 

DECRETO MUNICIPAL Nº 267/12 

VISTO:  

La elaboración de un Proyecto de Ordenanza, de autoría de este Departamento 

Ejecutivo que prevé la apertura de una cuenta corriente en Banco Credicoop C.L., 
sucursal Almafuerte para depósito de los Fondos generados por la Comisión de 

Apoyo al Hospital Municipal, autorizada por Decreto Municipal Nº 266/12; 

Y CONSIDERANDO:  

Que este Departamento Ejecutivo entiende como necesario para instrumentar esta 

iniciativa, la aprobación por parte del Concejo Deliberante de la Ordenanza 

referida;     

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  

Art.1º) ELEVASE al Concejo Deliberante para su tratamiento el Proyecto de 

Ordenanza que consta de 3 (tres) artículos y que prevé la apertura de una cuenta 
corriente en Banco Credicoop C.L., sucursal Almafuerte, para depósito de los 

Fondos generados por la Comisión de Apoyo al Hospital Municipal, autorizada 

por Decreto Municipal Nº 266/12. 
Art.2º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 

Archivase. 

DECRETO MUNICIPAL Nº 267/12 

ALMAFUERTE, 23 de mayo de 2012 

Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 
Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 

DECRETO MUNICIPAL Nº 268/12 

VISTO:  

El reclamo de Honorarios Profesionales efectuado por la Arquitecta Gabriela E. 

Dellatorre, M.P 1-6872, en base a la Factura, Categor²a ñCò, NÜ 0001-00000065, 

de fecha 18 de mayo de 2012; 

Y CONSIDERANDO:  

Que en la misma se basa en Honorarios Profesionales  por la propuesta y 

ejecución del Plan Ordenador Urbano Ambiental (P.O.U.A), para llevarse a cabo 
en la Ciudad de Almafuerte, en base a antecedentes, objetivos generales y 

particulares, alcance de los servicios propuestos y demás condiciones y 

observaciones que alcancen el desarrollo de este Proyecto; 
Que este Plan tiene la importancia de proveer a la Municipalidad una herramienta 

de gestión, que le permite planificar, coordinar y dirigir un desarrollo y 

crecimiento ordenado de la Ciudad, considerando los aspectos sistemáticos, de 
estructura y funciones que definen la naturaleza del asentamiento urbano;  

Que se adjunta como integrante de este Decreto, el Plan Ordenador Urbano 

Ambiental, propuesto y desarrollado por profesionales entendidos en este tema; y 

Que este Departamento Ejecutivo Municipal cuenta con partida presupuestaria 

para imputar esta erogación; 

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  
Art.1º) ABONASE a la Arquitecta Gabriela E. Dellatorre, M.P 1-6872, la suma de 

$ 6.500 (pesos seis mil quinientos), en concepto de Honorarios Profesionales, 

Primera Cuota, del Plan Ordenador Urbano Ambiental (P.U.O.A) de la Factura 
Categor²a ñCò NÜ 0001-00000065, de fecha 18 de mayo de 2012, por los motivos 

expuestos en el visto y los considerandos del presente Decreto. 

 

 

Art.2º) IMPUTASE la presente erogación a la partida 1.1.03.09 Estudios, 
Investigaciones y Asistencia Técnica del Presupuesto de Gastos vigente, Ordenanza 

Municipal Nº 1317/11. 

Art.3º) CUMPLASE por el Área de Contaduría. 
Art.4º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 

Archivase. 

DECRETO MUNICIPAL Nº 268/12 
ALMAFUERTE, 23 de mayo de 2012 

Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 

Secretario de Gobiero Gerardo A. Vélez 

DECRETO MUNICIPAL Nº 269/12 

VISTO:  

La solicitud por parte de la Sra. Irma Peredo, de un reintegro por la cantidad de         
$ 427,77 (pesos cuatrocientos veintisiete con 77/100), por servicios no utilizados 

por su padrastro, Sr. Antonio Carballo, fallecido en la Residencia de la Tercera 

Edad ñEmma y Mar²a Coragliaò; 

Y CONSIDERANDO:  

Que el Sr. Carballo ingresó en esta Residencia el día 13 de abril de 2012 y por 

diversas causas producidas por sus problemas de salud, falleció el día 19 de abril    
de 2012; 

Que la Sra. Peredo abonó la suma de $ 700 (pesos setecientos), por la estadía de su 

padrastro en esta Dependencia Municipal; 
Que los responsables y encargados del lugar constataron la veracidad de este hecho; 

y 

Que este Departamento Ejecutivo cree conveniente abonar el importe reclamado y 
cuenta con partida presupuestaria para imputar esta erogación; 

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  

Art.1º) ABONASE a la Sra. Irma Peredo, DNI Nº 12.840.003, la suma de $ 427,77 
(pesos cuatrocientos veintisiete con 77/100) en concepto de reintegro a los fines y 

por los motivos expuestos en el visto y los considerandos del presente Decreto. 

Art.2º) IMPUTASE la presente erogación a la partida 1.3.05.02.05.03 Devoluciones 

Varias del Presupuesto de Gastos vigente, Ordenanza Municipal Nº 1317/11. 

Art.3º) CUMPLASE por la Oficina de Contaduría. 

Art.4º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 
Archivase. 

DECRETO MUNICIPAL Nº 269/12 

ALMAFUERTE, 24 de mayo de 2012 
Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 

Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 

DECRETO MUNICIPAL Nº 271/12 

VISTO:  

La necesidad producida en la Secretaría de Obras, Hábitat y Servicios Públicos, de 

contratar la locación de servicios de un particular propietario de un camión para 
realizar trabajos varios durante 30 días, entre el 20 de abril y el 20 de mayo             

de 2012; 

Y CONSIDERANDO:  

Que el Sr. Claudio Gerardo CABALLERO, D.N.I. Nº 20.373.103, con domicilio en 

calle Barros Pazos N° 267, propietario de un camión marca Dodge 500, dominio 

XBJ781, cotizó un precio final y por todo concepto de $ 2.500 (pesos dos mil 
quinientos), según consta en el contrato suscripto entre las partes el 20 de mayo     

de 2012; 

Que están a su cargo los gastos de repuestos, reparaciones y seguro e impuestos de 

la misma, como así también el pago de salarios, seguros, aportes provisionales y 

demás cargas de ley, liberando a la Municipalidad de toda responsabilidad laboral o 
por accidentes a su personal, bienes propios o de terceros;   

Que este Departamento Ejecutivo encuentra conveniente la contratación de esta 

locación de servicios, en las condiciones citadas, la cual estará bajo el control de la 
Secretaría de Obras, Hábitat y Servicios Públicos, quien impartirá las directivas para 

el cumplimiento de su objeto; 

Que este Departamento Ejecutivo está facultado a contratar en forma directa esta 
locación de servicios de acuerdo a lo establecido por la Ordenanza Municipal         

N° 1314/11; y 

Que cuenta con partida presupuestaria para imputar esta erogación; 

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES,  

DECRETA:  

Art.1º) APRUEBASE el contrato de servicios con Claudio Gerardo CABALLERO, 

DNI Nº 20.373.103, con domicilio en calle Barros Pazos Nº 267, firmado el 20 de 
mayo del 2012, para llevar a cabo trabajos en su camión Dodge 500, dominio 

XBJ781, y abonase un precio final y por todo concepto de $ 2.500 (pesos dos mil 

quinientos) por los motivos expuestos en el visto y los considerandos del presente 

Decreto. 

Art.2º) IMPUTASE la presente erogación a la Partida 1.1.03.12 Servicios Públicos 

Ejecutados por Terceros del Presupuesto de Gastos vigente, Ordenanza Municipal 
Nº 1.317/11. 

Art.3º) CUMPLASE por la Sección Contaduría. 

Art.4º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 
Archivase. 

DECRETO MUNICIPAL Nº 271/12 

ALMAFUERTE, 28 de mayo de 2012 
Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 

Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 
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DECRETO MUNICIPAL Nº 272/12 

VISTO:  

La necesidad producida en la Secretaría de Obras, Hábitat y Servicios Públicos, de 

contratar los servicios de un particular para realizar los siguientes trabajos: pintar 
paredes y techos, colocar paneles y bachas y arreglar roturas de techos en Hospital 

Municipal, entre los días 14 de mayo y 31 de mayo de 2012; 

Y CONSIDERANDO:  

Que el Sr. Luis Francisco Oviedo, D.N.I. Nº 20.630.650, con domicilio en calle 

Santiago del Estero N° 245, cotizó un precio final y por todo concepto de $ 3.905 

(pesos tres mil novecientos cinco), por los trabajos mencionados en el visto, según 
consta en el contrato suscripto entre las partes el 14 de mayo de 2012; 

Que este Departamento Ejecutivo encuentra conveniente la contratación de este 

servicio, en las condiciones citadas, la cual estará bajo el control de la Secretaría 
de Obras, Hábitat y Servicios Públicos, quien impartirá las directivas para el 

cumplimiento de su objeto; 

Que este Departamento Ejecutivo está facultado a contratar en forma directa esta 
locación de servicios de acuerdo a lo establecido por la Ordenanza Municipal       

N° 1314/11; y 

Que cuenta con partida presupuestaria para imputar esta erogación; 

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  

Art.1º) APRUEBASE el contrato de servicios con Luis Francisco Oviedo, DNI     

Nº 20.630.650, con domicilio en calle Santiago del Estero Nº 245, firmado el 14 
de mayo de 2012, para llevar a cabo los trabajos descriptos en el visto y abonase 

un precio final y por todo concepto de  $ 3.905 (pesos tres mil novecientos cinco) 

por este servicio y por los motivos expuestos en el visto y los considerandos del 
presente Decreto. 

Art.2º) IMPUTASE la presente erogación a la Partida 2.1.08.01.02.06 Obra Amp. 

Y Remod. Hospital Municipal del Presupuesto de Gastos vigente, Ordenanza 
Municipal Nº 1317/11. 

Art..3º) CUMPLASE por la Sección Contaduría. 

Art.4º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 

Archivase. 

DECRETO MUNICIPAL Nº 272/12 

ALMAFUERTE, 28 de mayo de 2012 
Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 

Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 

 

DECRETO MUNICIPAL Nº 273/12 

VISTO:  

La comunicación del Concejo Deliberante receptada con fecha 28 de mayo          
de 2012, mediante la que se informa y acompaña copias de los asuntos tratados y 

resueltos en la Novena Sesión Ordinaria, de fecha 24 de mayo de 2012; 

Y CONSIDERANDO:  

Que se aprobó la Declaración N°03/12, que Declara de Interés Municipal al 

Encuentro de Teatro Vocacional ñAlmafuerte en Escenaò; 

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  

Art.1º) TENGASE por recibida la Declaración N°03/12 del Concejo Deliberarte, 

de fecha 24 de mayo de 2012, que Declara de Interés Municipal al Encuentro de 

Teatro Vocacional ñAlmafuerte en Escenaò. 

Art.2º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 

Archivase. 
DECRETO MUNICIPAL Nº 273/12 

ALMAFUERTE,  29 de mayo de 2012 

Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 
Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 

 

DECRETO MUNICIPAL Nº 274/12 

VISTO:  

La comunicación emanada de la Caja de Jubilaciones, Pensiones y Retiros de 

Córdoba, referente al Expediente Nº 0124-157228/2011 y Resoluci·n     Serie ñAò 
N°001727, por medio de la cual se establece que la Sra. Olga Esther Suárez, se 

encuentra en condiciones de obtener el beneficio jubilatorio; 

Y CONSIDERANDO:  

Que para concretarlo, necesariamente debe cesar en sus actividades;          

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  

Art.1º) DESE de baja a partir del 31 de mayo de 2012, a la Agente Municipal 

Olga Esther Suárez, DNI Nº 4.983.100, por acogerse a los beneficios de la 

jubilación. 

Art.2º) A los efectos del cómputo de haberes por parte de la Caja de Jubilaciones, 
Pensiones y Retiros de Córdoba, conste que la Agente revista en el cargo 

Categoría 17- Personal Auxiliar Administrativo, del Presupuesto Escalafón 

vigente. 
Art.3º) ABONASE por Contaduría hasta el 31 de mayo de 2012, los haberes y 

adicionales adeudados y que correspondan de acuerdo de las Ordenanzas vigentes. 

Art.4º) ELEVASE copia a la Caja de Jubilaciones, Pensiones y Retiros de 
Córdoba.    

 

 

 

Art.5º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 
Archivase. 

DECRETO MUNICIPAL Nº 274/12 

ALMAFUERTE, 29 de mayo de 2012 
Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 

Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 

 

DECRETO MUNICIPAL Nº 275/12 

VISTO:  

La postulación por parte de la Secretaría de Gobierno para que acceda a una Beca 
de Capacitación Laboral el Sr. Juan Carlos Molina, DNI Nº 10.251.673, en el marco 

de la Ordenanza Municipal Nº 1024/05; 

Y CONSIDERANDO:  

Que el Art. 11º) del Anexo Único de la referida Ordenanza establece que por 

Decreto se incorporan los beneficiarios a este programa, y se determina el área de 

las partidas y la modalidad de la beca;   

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  

Art.1º) OTORGASE una Beca de Capacitación Laboral al Sr. Juan Carlos Molina, 

DNI Nº 10.251.673, quien desarrollará prácticas laborales en la Biblioteca Vecinal 
de Barrio El Salto para clases de guitarra y de apoyo en el idioma Inglés, a partir del 

01 de mayo de 2012 hasta el 31 de diciembre de 2012, por la suma de $ 1.000 

(pesos mil). 
Art.2º) CUMPLASE por el Área de Contaduría y la Oficina de Personal. 

Art.3º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 

Archivase. 
DECRETO MUNICIPAL Nº 275/12 

ALMAFUERTE, 31de mayo de 2012 

Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 
Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 

 

DECRETO MUNICIPAL Nº 276/12 

VISTO:  

La necesidad del Área de Educación Municipal de contar con los servicios de un 

profesional, para diagnósticos y tratamientos psicológicos en niños de  4 a 14 años; 

Y CONSIDERANDO:  

Que la Sra. Analía Delia Almada, DNI Nº 27.389.749, de Profesión Psicóloga,  

aceptó  realizar las tareas descriptas en el visto del presente Decreto, percibiendo 
una retribución de $ 1.404,90 (pesos mil cuatrocientos cuatro con 90/100) por todo 

concepto, mensuales, en concepto de honorarios profesionales; 

Que cualquiera de las partes puede renunciar a continuar con la locación de 
servicios, sin justa causa, pre-avisando fehacientemente a la otra como mínimo con 

30 días de anticipación; 

Que la profesional se compromete a mantener vigente su matrícula en el desempeño 
de las funciones descriptas y a la confidencialidad de la información a su cargo; 

Que la Profesional no guarda relación de dependencia con la Municipalidad de 

Almafuerte; 
Que se obliga a informar por escrito sobre sus actividades y resultados, cuantas 

veces lo requiera el Departamento Ejecutivo; 

Que este Departamento Ejecutivo está facultado a llevar a cabo esta Locación de 
Servicios en forma directa, conforme la Ordenanza Municipal Nº 1314/11, y 

Que cuenta con partida presupuestaria para imputar la erogación que demande la 

presente Locación de Servicios de acuerdo a la Ordenanza Nº 1317/11; 

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  

Art.1º) PROCEDASE a contratar la Locación de Servicios de la  Sra. Analía Delia 
Almada, DNI Nº 27.389.749, con domicilio en Isabel La Católica Nº 63 de la 

Ciudad de Río Tercero, para diagnósticos y tratamientos psicológicos en niños de    

4 a 14 años, en el Área de Educación Municipal 
Art.2º) ABONASE a la Sra. Analía Delia Almada, en concepto de honorarios 

profesionales la cantidad de $ 1.404,90 (pesos cuatrocientos cuatro con 90/100) 

mensuales. 
Art.3º) LA presente Locación de Servicios tiene vigencia a partir de la fecha 01 de 

mayo de 2012 hasta el 30 de noviembre de 2012.  

Art.4º) La Profesional no guarda relación de dependencia con la Municipalidad de 
Almafuerte. 

Art.5º) IMPUTASE la presente erogación a la partida 1.1.03.09 Estudios, 

Investigaciones y Asistencia Técnica del Presupuesto de Gastos vigente, Ordenanza 
Municipal Nº 1317/11.     

Art.6º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 

Archivase. 

DECRETO MUNICIPAL Nº 276/12 

ALMAFUERTE, 31 de mayo de 2012. 

Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 
Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 
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DECRETO MUNICIPAL Nº 277/12 

VISTO:  

La necesidad del Área de Educación Municipal de contar con los servicios de un 

profesional, para diagnósticos y tratamientos psicopedagógicos en niños de 4 a 14 
años; 

Y CONSIDERANDO:  

Que la Sra. María Inés Bonis, DNI Nº 27.247.646, de Profesión Fonoaudióloga,  
aceptó  realizar las tareas descriptas en el visto del presente Decreto, percibiendo 

una retribución de $ 1.404,90 (pesos mil cuatrocientos cuatro con 90/100) por 

todo concepto, mensuales, en concepto de honorarios profesionales; 
Que cualquiera de las partes puede renunciar a continuar con la locación de 

servicios, sin justa causa, pre-avisando fehacientemente a la otra como mínimo 

con 30 días de anticipación; 
Que la profesional se compromete a mantener vigente su matrícula en el 

desempeño de las funciones descriptas y a la confidencialidad de la información a 

su cargo; 
Que la Profesional no guarda relación de dependencia con la Municipalidad de 

Almafuerte; 

Que se obliga a informar por escrito sobre sus actividades y resultados, cuantas 
veces lo requiera el Departamento Ejecutivo; 

Que este Departamento Ejecutivo está facultado a llevar a cabo esta Locación de 

Servicios en forma directa, conforme la Ordenanza Municipal Nº 1314/11, y 
Que cuenta con partida presupuestaria para imputar la erogación que demande la 

presente Locación de Servicios de acuerdo a la Ordenanza Nº 1317/11; 

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  

Art.1º) PROCEDASE a contratar la Locación de Servicios de la Sra. María Inés 

Bonis, DNI Nº 27.247.646, con domicilio en José de Maturana Nº 1129 de la 

Ciudad de Córdoba, para diagnósticos y tratamientos psicopedagógicos en niños 
de 4 a 14 años, en el Área de Educación Municipal. 

Art.2º) ABONASE a la Sra. María Inés Bonis, en concepto de honorarios 

profesionales la cantidad de $ 1.404,90 (pesos cuatrocientos cuatro con 90/100) 

mensuales. 

Art.3º) LA presente Locación de Servicios tiene vigencia a partir de la fecha 14 de 

mayo de 2012 hasta el 30 de noviembre de 2012.  
Art.4º) La Profesional no guarda relación de dependencia con la Municipalidad de 

Almafuerte. 

Art.5º) IMPUTASE la presente erogación a la partida 1.1.03.09 Estudios, 
Investigaciones y Asistencia Técnica del Presupuesto de Gastos vigente, 

Ordenanza Municipal Nº 1317/11.   

Art.6º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 
Archivase. 

DECRETO MUNICIPAL Nº 277/12 

ALMAFUERTE, 31 de mayo de 2012. 
Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 

Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 

 

DECRETO MUNICIPAL Nº 278/12 

VISTO:  

La necesidad del Área de Educación Municipal de contar con los servicios de un 
profesional, para diagnósticos y tratamientos fonoaudiológicos en niños de 4 a 14 

años; 

Y CONSIDERANDO:  

Que la Sra. Natalia Lorena Aranda, DNI Nº 26.203.249, de Profesión 

Fonoaudióloga,  aceptó  realizar las tareas descriptas en el visto del presente 
Decreto, percibiendo una retribución de $ 2.107,35 (pesos dos mil ciento siete con 

35/100) por todo concepto, mensuales, en concepto de honorarios profesionales, 

previa presentación de factura de servicios en la Oficina de Contaduría; 
Que cualquiera de las partes puede renunciar a continuar con la locación de 

servicios, sin justa causa, pre-avisando fehacientemente a la otra como mínimo 

con 30 días de anticipación; 
Que la profesional se compromete a mantener vigente su matrícula en el 

desempeño de las funciones descriptas y a la confidencialidad de la información a 

su cargo; 
Que la Profesional no guarda relación de dependencia con la Municipalidad de 

Almafuerte; 

Que se obliga a informar por escrito sobre sus actividades y resultados, cuantas 
veces lo requiera el Departamento Ejecutivo; 

Que este Departamento Ejecutivo está facultado a llevar a cabo esta Locación de 

Servicios en forma directa, conforme la Ordenanza Municipal Nº 1314/11, y 
Que cuenta con partida presupuestaria para imputar la erogación que demande la 

presente Locación de Servicios de acuerdo a la Ordenanza Nº 1317/11;     

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  

Art.1º) PROCEDASE a contratar la Locación de Servicios de la Sra. Natalia 

Lorena Aranda, DNI Nº 26.203.249, con domicilio en Alem Nº 872 de la Ciudad 

de Almafuerte, para diagnósticos y tratamientos fonoaudiológicos en niños de 4 a 
14 años, en el Área de Educación Municipal. 

Art.2º) ABONASE a la Sra. Natalia Lorena Aranda, en concepto de honorarios 

profesionales la cantidad de $ 2.107,35 (pesos dos mil ciento siete con 35/100) 
mensuales, previa presentación de factura de servicios en la Oficina de 

Contaduría. 

 

 

Art.3º) LA presente Locación de Servicios tiene vigencia a partir de la fecha 14 de 
mayo de 2012 hasta el 30 de noviembre de 2012.  

Art.4º) La Profesional no guarda relación de dependencia con la Municipalidad de 

Almafuerte. 
Art.5º) IMPUTASE la presente erogación a la partida 1.1.03.09 Estudios, 

Investigaciones y Asistencia Técnica del Presupuesto de Gastos vigente, Ordenanza 

Municipal Nº 1317/11.     
Art.6º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 

Archivase. 

DECRETO MUNICIPAL Nº 278/12 
ALMAFUERTE, 31 de mayo de 2012 

Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 

Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 
 

DECRETO MUNICIPAL Nº 279/12 

VISTO:  

El reclamo de Honorarios Profesionales efectuado por la Ingeniera Química Cecilia 

L. Negretti, MP CIEC   NÜ 29966205/4744, en base a la Factura, Categor²a ñCò,      

Nº 0001-00000048, de fecha 23 de mayo de 2012; 

Y CONSIDERANDO:  

Que en la misma se basa en Honorarios Profesionales correspondientes al 70 % del 

monto total del servicio  por relevamiento de Instalaciones, Memoria Descriptiva y 
de Cálculo e Informe Técnico del Diagnóstico integral del Sistema de Tratamiento 

actual de efluentes del Complejo Habitacional denominado ñMonoblockò; y 

Que este Departamento Ejecutivo Municipal cuenta con partida presupuestaria para 
imputar esta erogación; 

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  

Art.1º) ABONASE a la Ingeniera Química Cecilia L. Negretti, MP. CIEC               
Nº 29966205/4744, la suma de $ 3.853,50 (pesos tres mil ochocientos cincuenta y 

tres con 50/100), en concepto de Honorarios Profesionales de la Factura Categoría 

ñCò NÜ 0001-00000048, de fecha 23 de mayo de 2012, por los motivos expuestos en 

el visto y los considerandos del presente Decreto. 

Art.2º) IMPUTASE la presente erogación a la partida 1.1.03.09 Estudios, 

Investigaciones y Asistencia Técnica del Presupuesto de Gastos vigente, Ordenanza 
Municipal Nº 1317/11. 

Art.3º) CUMPLASE por el Área de Contaduría. 

Art.4º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 
Archivase. 

DECRETO MUNICIPAL Nº 279/12 

ALMAFUERTE, 31 de mayo de 2012 
Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 

Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 

 

DECRETO MUNICIPAL Nº280/12  

VISTO:  

La necesidad de equipar a la Secretaría de Obras, Hábitat y Servicios Públicos, con 
un vehículo automotor, a fines de poder desarrollar y ejecutar sus tareas habituales 

con mayor eficiencia, en pos de los distintos servicios que se le brindan a todos los 

vecinos de nuestra Ciudad; 

Y CONSIDERANDO:  

Que el Sr. Lorenzo Víctor Córdoba, DNI Nº 6.605.967, con domicilio en calle 

Brasil Nº 57, es propietario de un camión marca Dodge 800, dominio WMM827, 

modelo 1976, motor ñPerkinsò y que a criterio de los Responsables del §rea 

pertinente, reúne las condiciones necesarias para cumplir con sus funciones básicas; 
Que el precio de este vehículo está cotizado en $ 65.000 (pesos sesenta y cinco mil), 

cuyas opciones de pago son las siguientes: Entrega de $ 32.500 (pesos treinta y dos 

mil quinientos), cinco pagos iguales, mensuales y consecutivos  a  30, 60, 90, 120 y 
150 días de $ 5.416.66 (pesos cinco mil cuatrocientos dieciséis con 66/100) y un 

último pago a 180 días de $ 5.416,70 (pesos cinco mil cuatrocientos dieciséis con 

70/100); 
Que este precio acordado entre ambas partes, es conveniente a los Intereses 

Municipales; y 

Que se cuenta con partida presupuestaria para aplicar a esta erogación;   

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  

Art.1º) HAGASE efectiva la compra del camión marca Dodge 800, dominio 

WMM827, a¶o 1976, motor ñPerkinsò, destinado para aplicarse a los servicios que 
se dispongan en la Secretaría de Obras, Hábitat y Servicios Públicos, por los 

motivos y a los fines expuestos en el visto y los considerandos del presente Decreto. 

Art.2º) DESTINASE la suma de $ 65.000 (pesos sesenta y cinco mil) para ser 

aplicados a la compra de este vehículo automotor, los cuales serán abonados de la 

siguiente manera: Entrega de $ 32.500 (pesos treinta y dos mil quinientos), cinco 

pagos iguales, mensuales y consecutivos  a  30, 60, 90, 120 y 150 días de $ 5.416.66 
(pesos cinco mil cuatrocientos dieciséis con 66/100) y un último pago a 180 días de   

$ 5.416,70 (pesos cinco mil cuatrocientos dieciséis con 70/100). 

Art.3º) LOS pagos acordados serán aplicados y abonados en base a la fecha de 
sanción de este Decreto. 

Art.4º) IMPUTASE la presente erogación a la partida 2.1.07.03 Medios de 

Transporte, del Presupuesto de Gastos vigente, Ordenanza Municipal Nº 1.317/11. 
 

 

 



 
 

 

 

 

 

 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                 

                                                                                                                                                               
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            Pag. 17 
 

                                                                                                                      

BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL 
         DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  
 

22 de Jun - 2012. Edición Nº 179 

CORD

OBA 

A L M A U R T E 
F E 

 

Art.5º) CUMPLASE por el Área de Contaduría. 
Art.6º) INCORPORASE este vehículo al Inventario de Bienes Municipales. 

Art.7º) ENTREGASE copia del presente Decreto a la Secretaría de Obras, Hábitat 

y Servicios Públicos. 
Art.8º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 

Archivase. 

DECRETO MUNICIPAL Nº 280/12 
ALMAFUERTE,  31 de mayo de 2012 

Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 

Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 
 

DECRETO MUNICIPAL Nº 281/12 

VISTO:  

La Comunicación del Coordinador Gral. de Deportes, Cultura y Turismo,             

Sr. Pablo Daniel Fernández, mediante la cual solicita la interrupción de la beca de 

Capacitación Laboral, a partir del 28 de mayo de 2012 a Susana Salinas, DNI       
N° 10.658.514, incluida en el Decreto Nº 37/12; 

Y CONSIDERANDO:  

Que corresponde instrumentar la baja de esta persona del Registro Municipal de 
Becarios, donde figura;      

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES,  

DECRETA:  

Art.1º) PROCEDASE a interrumpir la beca de Capacitación Laboral para lo que 
se la incluyó en el Decreto Nº 37/12, y a dar de baja del Registro Municipal de 

Becarios, donde figura, a partir del 28 de mayo de 2012, a Susana Salinas, DNI   

N° 10.658.514, según consta en informe entregado por el Responsable de dicha 
Área Municipal. 

Art.2º) CUMPLASE por las Áreas de Contaduría y Personal. 

Art.3º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 
Archivase. 

DECRETO MUNICIPAL Nº 281/12 

ALMAFUERTE, 31 de mayo de 2012 

Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 

Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 

 

DECRETO MUNICIPAL Nº 282/12 

VISTO:  

Las disposiciones del Decreto Municipal Nº 86/10 de fecha 26 de febrero de 2010; 

Y CONSIDERANDO:  

Que el Decreto NÜ 86/10 dispon²a la ñcesant²aò contra el agente municipal 

Marcelo Javier CABRAL, DNI Nº 17.959.571, la que sería aplicada cuando 
finalizara la tutela sindical que beneficiaba al agente por su cargo de Secretario 

Gremial del Sindicato Empleados y Obreros Municipales de Almafuerte y Zona; 

Que el Decreto Nº 86/10 fue motivado en el enfrentamiento que la anterior gestión 
municipal mantenía con el Sindicato por reclamos laborales de diversos tipos, 

habiéndosele atribuido al agente CABRAL, desobedecer la orden del secretario de 

Gobierno referida a abrir las puertas de la municipalidad y devolver las llaves; 
Que , al margen de las investigaciones administrativas que ordenó realizar la 

anterior gestión, la custodia de las llaves del edificio municipal nunca debe quedar 

al árbitro de una sola persona, así en la actualidad, además de algún personal 
municipal autorizado, suficientes autoridades municipales cuentan con copia de la 

misma; 

Que por lo expresado se advierte que la causa generadora del conflicto con el 

agente es de menor relevancia y trasunta alguna estrategia oficial relacionada al 

enfrentamiento con el Sindicato; 
Que uno de los puntos centrales de la administración municipal actual está 

relacionada con bajar la conflictividad en todos los aspectos posibles, tanto social, 

laboral, judicial etc.; y 
Que no habiendo quedado firme en ningún momento la cesantía aplicada al agente 

CABRAL, contando el mismo con una excelente foja de servicios, además de 

haberse reincorporado al trabajo con buena predisposición, situación que permitió 
el análisis del caso y una resolución favorable para el agente, es decisión de esta 

administración contar con el aporte laboral del agente CABRAL; 

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  
Art..1º) REVOCASE por contrario imperio las disposiciones del Decreto Nº 86/10 

de fecha 26 de febrero de 2010, en base y con fundamento en los considerandos de 

la presente. 
Art.2º) NOTIFÍQUESE al agente MARCELO JAVIER CABRAL,  DNI               

Nº 17.959.571 del presente decreto. 

Art.3º) COMUNIQUESE a Personal y Contaduría a sus efectos legales. 

Art.4º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 

Archivase. 

DECRETO MUNICIPAL Nº 282/12 
ALMAFUERTE, 31 de mayo de 2012 

Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 

Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 
 

 

 
 

 

 

 

DECRETO MUNICIPAL Nº 283/12 

VISTO:  

La necesidad producida en la Secretaría de Obras, Hábitat y Servicios Públicos, de 

contratar los servicios de un particular para realizar los siguientes trabajos: 
desmalezado  y corte de pasto en canal desde cementerio a canal maestro de 

desagüe sur entre los días 17 de mayo y 31 de mayo de 2012; 

Y CONSIDERANDO:  

Que el Sr. Ítalo Magnini, D.N.I. Nº 6.597.626, con domicilio en calle Mendoza       

N° 150, cotizó un precio final y por todo concepto de $ 6.500 (pesos seis mil 

quinientos), por los trabajos mencionados en el visto, según consta en el contrato 
suscripto entre las partes el 17 de mayo de 2012; 

Que este Departamento Ejecutivo encuentra conveniente la contratación de este 

servicio, en las condiciones citadas, la cual estará bajo el control de la Secretaría de 
Obras, Hábitat y Servicios Públicos, quien impartirá las directivas para el 

cumplimiento de su objeto; 

Que este Departamento Ejecutivo está facultado a contratar en forma directa esta 
locación de servicios de acuerdo a lo establecido por la Ordenanza Municipal         

N° 1314/11; y 

Que cuenta con partida presupuestaria para imputar esta erogación; 

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  

Art.1º) APRUEBASE el contrato de servicios con Ítalo Magnini, DNI Nº 6.597.626, 

con domicilio en calle Mendoza  Nº 150, firmado el 17 de mayo de 2012, para 
llevar a cabo los trabajos descriptos en el visto y abonase un precio final y por todo 

concepto de  $ 6.500 (pesos seis mil quinientos) por este servicio y por los motivos 

expuestos en el visto y los considerandos del presente Decreto. 
Art.2º) IMPUTASE la presente erogación a la Partida 1.1.03.16.09 Servicios de 

Mantenimientos de Espacios Verdes del Presupuesto de Gastos vigente, Ordenanza 

Municipal Nº 1317/11. 
Art.3º) CUMPLASE por la Sección Contaduría. 

Art.4º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 

Archivase. 

DECRETO MUNICIPAL Nº 283/12 

ALMAFUERTE, 31 de mayo de 2012 

Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 
Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 

 

DECRETO MUNICIPAL Nº 284/12 

VISTO:  

La Comunicación de la responsable de la oficina de RRHH, Lic. Julieta Ventura, 

mediante la cual solicita la interrupción de la beca de Capacitación Laboral, a partir 
del 31 de mayo de 2012 a Adriana Tana, DNI N° 14.262.392, incluida en el Decreto 

Nº 224/12; 

Y CONSIDERANDO:  

Que corresponde instrumentar la baja de esta persona del Registro Municipal de 

Becarios, donde figura;      

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  

Art.1º) PROCEDASE a interrumpir la beca de Capacitación Laboral para lo que se 

la incluyó en el Decreto Nº 224/12, y a dar de baja del Registro Municipal de 

Becarios, donde figura, a partir del 31 de mayo de 2012, a Adriana Tana, DNI        

N° 14.262.392, según consta en informe entregado por el Responsable de dicha 

Área Municipal. 
Art.2º) CUMPLASE por las Áreas de Contaduría y Personal. 

Art.3º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 

Archivase. 
DECRETO MUNICIPAL Nº 284/12 

ALMAFUERTE, 31 de mayo de 2012 

Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 
Secretario de Gobierno Gerardo A.Vélez 

 

DECRETO MUNICIPAL Nº 285/12 

VISTO:  

El Decreto Municipal N° 206/12, de fecha 27 de abril de 2012, en el cual se 

contratan los servicios personales de la Sra. Andrea Fernanda Kranewitter, DNI      
N° 23.681.640; 

Y CONSIDERANDO:  

Que en el Art. N° 01 del mismo, se menciona como fecha de comienzo de este 
contrato, el día 09 de abril de 2012; 

Que se verifico que estos servicios comenzaron a regir a partir del día 15 de marzo 

de 2012; y 

Que corresponde subsanar esta situación; 

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  

Art.1º) TENGASE como válida la fecha de comienzo de este contrato de servicios 
personales, a partir del día 15 de marzo de 2012.  

Art.2º) CUMPLASE por las oficinas de contaduría y personal. 
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Art.3º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 
Archivase. 

DECRETO MUNICIPAL Nº 285/12 

ALMAFUERTE, 31 de mayo de 2012 
Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 

Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 

 

DECRETO MUNICIPAL Nº 286/12 

VISTO:  

El incremento en las prácticas de Capacitación Laboral que llevaron a cabo los 
Becarios Rosa Carolina Chiesa, y Américo González correspondiente al mes de 

mayo de 2012; 

Y CONSIDERANDO:  

Que esta situación fue contemplada por la Oficina de Personal, en razón del 

programa previsto para las prácticas desarrolladas;  

Que este Departamento Ejecutivo encuentra justificado y conveniente otorgar por 
única vez, un incremento económico en el monto de las becas de estos 

beneficiarios en concepto de apoyo y estímulo; y 

Que se cuenta con partida presupuestaria para imputar esta erogación;    

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  

Art.1º) OTORGASE un incremento por única vez en el monto de la beca que se 

detalla a continuación: 

Nº      BECARIO                          REFUERZO POR UNICA VEZ  

1)       Carolina Chiesa                                       $   35 

2)       Américo González                                   $ 140 

           TOTAL                                                   $ 175 

Art.2º) IMPUTASE la erogación por $ 175 (pesos ciento setenta y cinco) que 

demanda el cumplimiento del presente Decreto a la partida 1.3.05.02.03.02.02  
Becarios Administración del Presupuesto de Gastos vigente, Ordenanza Municipal 

Nº 1.317/11. 

Art.3º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 

Archivase. 

DECRETO MUNICIPAL Nº 286/12 

ALMAFUERTE, 31 de mayo de 2012 
Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 

Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 

DECRETO MUNICIPAL Nº 287/12 

VISTO:  

El incremento en las prácticas de Capacitación Laboral que llevaron a cabo los 

siguientes becarios: Aliendo, María Inés; Anton, Aurelio; Barrionuevo, Juan; 
Fernández, María; Gigena, María del Carmen; González, Celeste; Lujan María; 

Quevedo Juan; Quiñones, Néstor; Rodríguez, Raúl y Sánchez, Marcela.   

Y CONSIDERANDO:  

Que estas situaciones fueron contempladas por el  Secretario de Obras, Hábitat y 

Servicios Públicos, Arq. Ignacio Peralta, en razón del programa previsto para las 

prácticas desarrolladas;  
Que en cada caso en particular el mayor incremento de la Capacitación Laboral 

fue distinto e individual; 

Que este Departamento Ejecutivo encuentra justificado y conveniente otorgar por 
única vez, un incremento económico en el monto de las becas de estos 

beneficiarios en concepto de apoyo y estímulo; y 

Que este Departamento Ejecutivo cuenta con partida presupuestaria para imputar 

estas erogaciones;   

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  

Art.1º) OTORGASE un incremento por única vez en el monto de las becas 

asignadas en el Registro Municipal de Becarios, por el importe que en cada caso 

se establecen a continuación: 

Nº         BECARIO                              REFUERZO POR UNICA VEZ  

1)          Aliendo, María          $ 350 

2)          Antón, Aurelio           $ 250 
3)          Barrionuevo, Juan                                         $ 100 

4)          Fernández, María                                          $ 100 

5)          González, Celeste                                          $ 100 
6)          Gigena María del C.                                      $ 170 

7)          Quevedo, Juan          $ 100 

8)          Luján, María                                                  $ 100 
9)          Sánchez, Marcela                                          $ 100 

10)        Quiñones Néstor                                            $ 100 

11)        Rodríguez Raúl                                             $ 200 

             TOTAL                                                        $ 1.670 

Art.2º) IMPUTASE la erogación por $ 1.670 (pesos mil seiscientos setenta) que 

demanda el cumplimiento del presente Decreto a la partida 1.3.05.02.03.02.01. 
Becarios Obras y Servicios del Presupuesto de Gastos vigente, Ordenanza 

Municipal Nº 1.317/11. 

Art.3º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 
Archivase. 

DECRETO MUNICIPAL Nº 287/12 

ALMAFUERTE, 31 de mayo de 2012 
Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 

Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 

 

 

DECRETO MUNICIPAL Nº 288/12 

VISTO:  

El incremento en las prácticas de Capacitación Laboral que llevaron a cabo los 

siguientes becarios: Aliendo, María Inés; Almada, Julio del Rosario; Arregui, 
Marcelo;  Barrionuevo, Juan Loreto; Fernández, Jorge Alejandro; Fernández, 

María; Gigena Cristian; Gigena María del Carmen; González, Celeste; Lujan, María 

del Rosario; Medina, Guillermo; Minardi, Williams; Quevedo, Juan Carlos; 
Quiñones, Néstor; Ramírez, Luis; Ramírez, Víctor; Rodríguez, Raúl Roberto; 

Sánchez, Marcela Patricia; Tejeda, Lucio Abran y Vélez, Oscar. 

Y CONSIDERANDO:  

Que estas situaciones fueron contempladas por el  Secretario de Obras, Hábitat y 

Servicios Públicos, Arq. Ignacio Peralta, en razón del programa previsto para las 

prácticas desarrolladas;  
Que en cada caso en particular el mayor incremento de la Capacitación Laboral fue 

distinto e individual; 

Que este Departamento Ejecutivo encuentra justificado y conveniente otorgar por 
única vez, un incremento económico en el monto de las becas de estos beneficiarios 

en concepto de apoyo y estímulo; y 

Que este Departamento Ejecutivo cuenta con partida presupuestaria para imputar 
estas erogaciones;    

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  

Art.1º) OTORGASE un incremento por única vez en el monto de las becas 
asignadas en el Registro Municipal de Becarios, por el importe que en cada caso se 

establecen a continuación: 

Nº        BECARIO                                  REFUERZO POR UNICA VEZ  

1)         Aliendo, María I                                               $   25 

2)         Almada, Julio del R                                          $ 170 

3)         Arregui, Marcelo                                              $ 230 
4)         Barrionuevo, Juan L                                         $ 160 

5)         Fernández, Jorge A                                           $ 890 

6)         Fernández, María                                              $ 180 

7)         Gigena, Cristian                                                $ 490 

8)         Gigena, María del C                                          $   70 

9)         González, Celeste                                              $ 145 
10)       Lujan, María del R                                            $ 260 

11)       Medina, Guillermo                                            $ 535 

12)       Minardi, Williams                                             $ 165 
13)       Quevedo, Juan C                                               $ 170 

14)       Quiñones, Néstor                                               $ 685 

15)       Ramírez, Luis                    $ 225 
16)       Ramírez, Víctor                                                 $ 420 

17)       Rodríguez, Raúl R                                             $ 745 

18)       Sánchez, Marcela P                                           $ 190 
19)       Tejeda, Lucio A                                                 $   70 

20)       Vélez, Oscar                                                     $ 305 

             TOTAL                                                          $ 6.130 

Art.2º) IMPUTASE la erogación por $ 6.130 (pesos mil seis mil ciento treinta) que 

demanda el cumplimiento del presente Decreto a la partida 1.3.05.02.03.02.01. 

Becarios Obras y Servicios del Presupuesto de Gastos vigente, Ordenanza 
Municipal Nº 1.317/11. 

Art.3º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 

Archivase. 

DECRETO MUNICIPAL Nº 288/12 

ALMAFUERTE, 31 de mayo de 2012 
Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 

Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 

 

CONCEJO DELIBERANTE 

ORDENANZAS 
 

ORDENANZA Nº 1324/12 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  
SANCIONA CON FUERZA DE  

ORDENANZA: 

Art.1º) Convocase a concurso público abierto, a los habitantes, residentes e ñhijos 

de Almafuerteò, para la creación de UNA BANDERA PARA LA CIUDAD, 

quienes podrán hacerlo de manera individual o en representación de una institución. 

Art.2º) La bandera debe ser tan sencilla y original como sea posible y al mismo 

tiempo distintiva y representativa por sí mi misma, evitando ser copia y/o similar de 
las ya existentes. 

Art.3º) No deberán incorporarse escudos, logos, tipografía alfanumérica, ni objetos 

que no puedan ser susceptibles de ser reversibles 

Art.4º) Los elementos del reverso de la bandera deberán ser idénticos a los del 

anverso, y mantener la misma disposición y orientación respecto del hasta, haciendo 

el efecto de transparencia. 

Art.5º) El diseño deberá contener, independientemente de otros, los colores rojo y/o 

azul, en la misma tonalidad que los del escudo de la Ciudad de Almafuerte. 
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Art.6º) Deberá fundamentarse la significatividad de los colores y elementos 

utilizados, de manera breve, clara y precisa. 

Art.7º) En primera instancia los siete concejales en función, harán de jurado para 

la preselección de cinco del total de los diseños. 

Art.8º) La elección final del diseño ganador, estará abierta a todo ciudadano que 

quiera participar emitiendo su voto en las urnas que se van a disponer el día, hora 

y lugares que indique la reglamentación de la presente.- 

Art.9º) El premio del diseño ganador será una plaqueta de honor, como asimismo 

su autor, la portaría ïde así quererlo- como abanderado en el día de los festejos del 

centenario. 
Art.10º) Aclarase que el diseño seleccionado como bandera de nuestra ciudad, 

desde ese momento formará parte del patrimonio público cultural de la 

Municipalidad de Almafuerte, por ello , todo participante al presentar su diseño, 

estará renunciando a cualquier reclamo de derecho de autoría y/o propiedad 

intelectual. 

Art.11º) Imputase a la partida 1.3.05.02.04.01 Gastos Culturales, de Recreación y 
otros.-. 

Art.12º) COMUNIQUESE AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL, 

PUBLIQUESE, DESE AL REGISTRO Y ARCHIVESE.- 
ORDENANZA MUNICIPAL Nº 1324/12.- 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA 

CIUDAD DE ALMAFUERTE, A LOS SIETE DIAS DEL MES DE MAYO DEL 
AÑO DOS MIL DOCE.- 

Presidente Luis R. Giacinti 

Secretario Mario L. Rodríguez 
 

ORDENANZA Nº 1325/12 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  
SANCIONA CON FUERZA DE  

ORDENANZA: 

ART. Nº 01.- Dispóngase organizar las Ordenanzas de la Municipalidad de 
Almafuerte, en un Digesto Normativo, entendiendo por tal una compilación de la 

normativa municipal con el fin de ordenar y sistematizar la legislación, utilizando 

una base de datos para identificarlas, describirlas y rescatarlas. 
ART. Nº 02.- Implementar la Digitalización a través de un software que permitirá 

disponer de las Ordenanzas, Resoluciones y Declaraciones sancionadas  hasta la 

actualidad, de manera inmediata, según criterios de búsqueda determinados, para 
lo que será necesario digitalizar los textos de las ordenanzas y resoluciones, 

logrando así disponer de ellas en soporte digital. 

ART. Nº 03.- Establecer los siguientes criterios de búsqueda: Número de 
Ordenanza, Fecha de Sanción por el HCD, Fecha de Promulgación por el DEM, 

Tema, Acta en la que consta el tratamiento de la Ordenanza, Vigencia, 

Ordenanzas Complementarias/ Modificatorias y búsqueda por palabras. 
ART. Nº 04.- Establézcase la continuidad de utilización y actualización del 

Digesto Normativo Municipal a partir de la sanción de la presente. 

ART. Nº 05.- Imputase a la partida 1.3.05.01.04.01.04. Insumos y Funcionamiento 
del Concejo Deliberante todos los gastos generados por la adquisición de 

equipamiento, la contratación del personal a cargo de la instalación y desarrollo 

del sistema y diseño, como así también la adquisición del software.- 
ART. N° 06.- Los criterios de carga de Normas serán datos relevantes de la 

normativa y están establecidos para que se cumplan de manera consecuente y 
permanente a partir de la sanción de la presente Ordenanza, los cuales se detallan 

a continuación: 1) Seleccionar el tipo de Norma. 2) Número de Norma. 3) Fecha 

de Sanción. 4) Estado en que se encuentra la Norma. 5) Número de Sesión y 
Período Legislativo. 6) Método de aprobación. 7) Seleccionar el tema al cual 

pertenece la norma. 8) Título o Síntesis de la norma.- 

ART. Nº 07.- Los textos de las normas deben cargarse en la aplicación del 
Digesto, haciendo uso de las plantillas preestablecidas para la carga de las 

mismas.- 

ART. Nº 08.- Una vez cargada la norma, en caso de que la misma modifique o 
derogue a otra/s normas, deberá cargarse dicha asociación.- 

ART. Nº 09.- Una vez cargada la norma el Software cuenta con un sistema de 

protección y resguardo automático que asegura toda la información.- 
ART .Nº 10.- Todo criterio de carga de normas, sistemas de protección, y 

resguardo de la información debe mantenerse en forma permanente y sin 

modificaciones.- 
ART. Nº 11.- COMUNIQUESE AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

MUNICIPAL, PUBLIQUESE, DESE AL REGISTRO Y ARCHIVESE.-  

ORDENANZA MUNICIPAL Nº 1325/12.- 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA 

CIUDAD DE ALMAFUERTE, A LOS DIECISIETE DIAS DEL MES DE 

MAYO DEL AÑO DOS MIL DOCE.- 
Presidente Luis R. Giacinti 

Secretario Mario L. Rodríguez 

ORDENANZA Nº 1326/12 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

SANCIONA CON FUERZA DE  

ORDENANZA: 
Art.1º) APRUÉBASE por la presente ORDENANZA los siguientes ítems: 

A).- La continuación del Proyecto de Obra de Pavimentación Urbana que se 

especifica en la Ordenanza N° 1000/05, modificatoria de la Ordenanza N° 971/04 
y Ordenanza N° 1163/08 con el objeto de completar el mismo; y 

B).- La liquidación salarial correspondiente al mes de noviembre y el sueldo anual 

complementario (S.A.C. Segunda Cuota Año 2009) que se incorpora como    
Anexo I. 

 

 

Art.2º) FACÚLTASE  al Departamento Ejecutivo Municipal para que gestione y 
tome del FONDO PERMANENTE PARA LA FINACIACION DE PROYECTOS 

Y PROGRAMAS DE LOS GOBIERNOS LOCALES DE LA PROVINCIA DE 

CÓRDOBA, un préstamo de hasta $450.000.-con destino a la concreción del 
Proyecto de Obra descripto en el inciso A del Artículo anterior, que se devolverá 

hasta en 36 cuotas mensuales.-  

Art.3º) FACÚLTASE  al Departamento Ejecutivo Municipal para que, en pago del 
crédito, ceda al Fondo Permanente, de la coparticipación que mensualmente 

corresponda al Municipio en los Impuestos Provinciales, hasta la suma total indicada 

en el artículo segundo de la presente. 
Art.4º) El Departamento Ejecutivo deberá notificar formalmente a la Provincia de la 

cesión de la coparticipación, anoticiándola de que, en mérito a tal cesión, deberá 

mensualmente pagarse la suma cedida al Fondo Permanente. 
Art.5º) FACÚLTASE al Departamento Ejecutivo para que garantice la existencia y 

cobrabilidad del crédito tomado, con los recursos del Municipio provenientes de 

otras  fuentes que no sean la coparticipación de Impuestos Provinciales. 
Art.6º) Una vez acreditados los fondos para la ejecución de la obra de referencia, 

deberá iniciar la misma en un plazo no mayor a los noventa días. 

Art.7º) El Departamento Ejecutivo informará al Concejo Deliberante y al FONDO 
PERMANENTE PARA LA FINACIACION DE PROYECTOS Y PROGRAMAS 

DE LOS GOBIERNOS LOCALES DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA, antes 

del día diez de cada mes, el estado de ejecución del Proyecto aprobado en el 
Artículo 1° y al mismo tiempo y ante los organismos, rendirá cuenta documentada 

de la utilización de los fondos tomados. 

Art.8º) Deróguese la Ordenanza Municipal Nº 1243/10.- 
Art.9º) COMUNIQUESE AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL, 

PUBLIQUESE, DESE AL REGISTRO Y ARCHIVESE.-  

ORDENANZA MUNICIPAL Nº 1326/12.- 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA 

CIUDAD DE ALMAFUERTE, A LOS DIECISIETE DIAS DEL MES DE MAYO 

DEL AÑO DOS MIL DOCE.- 
Presidente Luis R. Giacinti 

Secretario Mario L. Rodríguez 

 

ORDENANZA Nº 1327/12 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

SANCIONA CON FUERZA DE  
ORDENANZA: 

DISPOSICIONES RELATIVAS A LA INSTALACIÓN Y 

FUNCIONAMIENTO DE ANTENAS DE TELEFONÍA Y SUS 

ESTRUCTURAS PORTANTES EN JURISDICCIÓN DE ALMAFUERTE  

CAPÍTULO I  

DISPOSICIONES GENERALES 

Ámbito de aplicación de la presente Ordenanza.- 

Artículo 1°:  La presente Ordenanza regula la instalación de estructuras de soporte 

de antenas de cualquier tipo, como así también de los elementos transmisores y/o 

receptores que se ubican en dichas estructuras.- 

Quedan fuera del ámbito de aplicación de la presente Ordenanza, las siguientes 

estructuras de soporte y/o antenas: 

a) Las que se encuentren instaladas en terrenos particulares y se destinen 

exclusivamente al uso particular (no comercial).- 

b) Las antenas individuales instaladas en los domicilios particulares para permitir la 

utilización de servicios diversos, tales como internet, televisión satelital, televisión 

abierta por aire, televisión cerrada por aire y similares.- 

Definiciones.- 

Artículo 2°:  Se denomina ñestructura de soporteò a toda estructura, equipamiento o 
elemento específico que, desde el terreno o sobre una edificación, es instalado con 

el fin de soportar estructuralmente los elementos necesarios para realizar y/o recibir 

transmisiones de cualquier tipo.- 
Se denomina ñantenaò a cada uno de los elementos transmisores y/o receptores de 

señales que se emplazan en la estructura de soporte.- 

Bajo el t®rmino ñtelefon²aò queda comprendida la telefon²a fija o de red, la telefon²a 
celular o m·vil, la radiotelefon²a (sistemas tipo ñpush to talkò o similares) y 

cualquier dispositivo similar de comunicaciones.- 

Se entiende por ñpropietarioò, al titular, propietario y/o explotador de las estructuras 
de soporte de antenas.- 

Reubicación de antenas.- 

Artículo 3°:  Por razones de interés público, la Municipalidad podrá exigir la 
modificación de la ubicación de las estructuras de soporte, siendo esta modificación 

obligatoria para la empresa autorizada, sin que pueda reclamar indemnización 

alguna por daños, perjuicios o costo alguno.- 
Dicha resolución deberá encontrarse debidamente fundada.- 

Registro de estructuras y/o antenas.- 

Artículo 4°:  Cr®ase el ñRegistro Municipal de Estructuras de Soporte de antenas de 

telefon²aò, en el que deber§n anotarse todas aquellas empresas destinadas a esta 

actividad, mediante la presentación de una Nota solicitando la inclusión en el 

mismo, conforme a lo dispuesto en el artículo 3°, inciso a) de la presente 

Ordenanza.- 
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En el caso de estructuras de soporte que no se encuentren habilitadas a la fecha de 
entrada en vigencia de la presente, la solicitud de inclusión en dicho Registro 

deberá efectuarse en oportunidad de solicitarse la habilitación de cada estructura 

de soporte. En el caso de estructuras de soporte que ya estuvieran habilitadas, la 
solicitud de inclusión en el Registro deberá efectuarse dentro del plazo máximo de 

sesenta (60) días contados a partir de la fecha de sanción de la presente 

Ordenanza.- 

Infracciones.- 

Artículo 5°:  Sin perjuicio de lo establecido en otras Ordenanzas, constituyen 

infracciones a las normas establecidas, y serán sancionadas con las multas que se 
establezcan anualmente, las siguientes conductas: 

a)Presentación de información incompleta o disminuida sobre la antena o 

estructura de soporte a colocar.- 
b)Ejecución de la obra (colocación de la antena o estructura de soporte) sin previo 

permiso y pago del tributo respectivo.- 

c)Falta de cumplimiento de los mismos requisitos para toda modificación del 
proyecto sometido a aprobación municipal.- 

CAPÍTULO II  

DISPOSICIONES APLICABLES SOLAMENTE A LAS ESTRUCTURAS 

DE SOPORTE Y/O ANTENAS DE TELEFONÍA  

Permiso de construcción ï Requisitos a cumplimentar.- 

Artículo 6°:  Antes de instalar nuevas estructuras de soporte, los propietarios, 

responsables, explotadores y/o administradores de las mismas deberán solicitar 

autorización para construirlas, a cuyo fin deberán cumplimentar las siguientes 
exigencias: 

a) Presentación de una NOTA DIRIGIDA A ESTA MUNICIPALIDAD, 

solicitando la inscripci·n en el ñRegistro Municipal de Estructuras de Soporte de 
antenas de telefon²aò referido en el art²culo 4Á de la presente Ordenanza, con la 

que deberá adjuntarse la siguiente documentación: 

a.1) Estatuto Social (copia certificada por escribano público).- 
a.2) Licencia de Operador de Telecomunicaciones (copia certificada por escribano 

público).- 

a.3) Constancia de CUIT suscripta por persona autorizada.- 

a.4) Poder del/los firmante/s (copia certificada por escribano público).- 

a.5) Informar cuál es el domicilio legal de la Empresa.- 

a.6) Informar los datos de la persona o Área de la Empresa que operará como 
contacto (teléfonos, dirección de correo electrónico, etc.).- 

En caso de que el solicitante ya estuviera inscripto en el ñRegistro Municipal de 

Estructuras de Soporte de antenas de comunicación y/o telecomunicaciones y/o 
radiocomunicaci·n u otra ²ndoleò, s·lo deber§ acompa¶ar copia de la nota 

mediante la cual oportunamente solicitó su inclusión en el mismo.- 

b) Presentación de una SOLICITUD DE FACTIBILIDAD, en la que conste la 
ubicación de la futura estructura de soporte (domicilio, coordenadas geográficas y 

croquis de implantación) y altura necesaria de la instalación.- 

c) Presentación de una NOTA DE SOLICITUD DEL PERMISO DE 
CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN MARCHA, con la que deberá adjuntarse la 

siguiente documentación: 

c.1) Declaración jurada de la radiobase presentada ante la Comisión Nacional de 
Comunicaciones (copia certificada por escribano público).- 

c.2) Contrato de locación o escritura del inmueble en el que se efectuará la 

instalación (copia certificada por escribano público).- 
c.3) Autorización de la Fuerza Aérea Argentina en lo relativo a la altura máxima 

permitida en el lugar de instalación (copia certificada por escribano público).- 

c.3) Informe de impacto ambiental, suscripto por la Empresa y por un profesional 

competente.- 

c.4) Cálculo teórico de radiaciones no ionizantes.- 
c.5) Póliza de seguro de responsabilidad civil (copia certificada por escribano 

público).- 

c.6) Cómputo y presupuesto de la obra.- 
c.7) Plano de proyectos de obra y electromecánicos, firmados por ingeniero y 

visado por el Consejo Profesional correspondiente.- 

d) Pago de la ñTASA POR HABILITACIčN Y ESTUDIO DE FACTIBILIDAD 
DE UBICACIčNò que corresponda, de acuerdo a lo dispuesto por los art²culos 

14° y 15° de la presente Ordenanza.- 

Cumplimentada la totalidad de los requisitos, la Municipalidad procederá a 
otorgar el respectivo permiso de construcción y puesta en marcha, si así 

correspondiera. - 

Una vez acreditada la finalización de la obra, la Municipalidad otorgará sin más el 
correspondiente certificado de habilitación de la estructura portante. Previo a ello 

podrá disponer la realización de una inspección técnica que determine si la obra se 

ajusta a la autorización concedida y a los antecedentes que se tuvieron en cuenta 
para otorgar dicha autorización.- 

En caso de estructuras de soporte que ya se encontraren instaladas a la fecha de 

sanción de la presente Ordenanza, los propietarios, responsables, explotadores y/o 

administradores de las estructuras de soporte sólo deberán cumplimentar los 

requisitos previstos en los incisos a) y d) del presente artículo, y la Municipalidad 

otorgará el correspondiente certificado de habilitación.  
Previo a ello podrá disponer la realización de una inspección técnica que 

determine si la obra se ajusta a la autorización concedida y a los antecedentes que 

se tuvieron en cuenta para otorgar dicha autorización.- 

Pautas obligatorias para la ubicación de estructuras portantes de antenas de 

telefonía.- 

Artículo 7°:  En la ubicación y/o reubicación de las estructuras portantes de 
antenas, deberá respetarse las siguientes pautas de cumplimiento obligatorio: 

 

 

 

a) No podrán colocarse estructuras portantes de ningún tipo en terrenos ubicados en 
esquinas.- 

b) Las estructuras portantes deberán ubicarse de manera tal que queden 

circunscripta en un radio de veinte metros (20 mts.) libres de cualquier elemento 
constructivo, a excepción de las instalaciones complementarias propias de la 

estación.- 

c) Las estructuras portantes deberán quedar retiradas al menos veinte metros (20 
mts.) desde su paramento exterior, de cualquiera de los cierres perimetrales de la 

propiedad.- 

d) Las estructuras portantes deberán estar distanciadas entre sí al menos seiscientos 
metros (600 mts.).- 

e) Los predios en que se ubiquen estructuras portantes deberán contar con cierre 

perimetral reglamentario.- 
f) Los colores de las estructuras portantes, antenas y demás equipamiento 

complementario, deberán ser neutros o similares a los predominantes en el entorno, 

siempre que ello no contravenga lo dispuesto en normas nacionales o provinciales.- 
g) El predio donde se realice la instalación, deberá contar con un tratamiento de 

jardinería.- 

h) No podrán instalarse estructuras portantes ni antenas de telefonía móvil, 
radiotelefonía o similar, dentro de un radio de mil metros (1000 mts.) de hospitales, 

centros de salud, escuelas públicas y/o privadas  de  cualquier nivel, guarderías 

infantiles, centros de recreación y deportes.- 
Esta zonificación podrá ser ampliada por el Departamento Ejecutivo por razones 

fundadas.- 

Aplicabilidad de las pautas de ubicación a estructuras portantes de telefonía 

existentes a la fecha de sanción de la presente Ordenanzas.- 

Artículo 8°:  El Departamento Ejecutivo determinará si todas o algunas de las 

pautas establecidas en el artículo precedente se aplican también a las estructuras 
portantes que ya se encontraren instaladas al momento de la entrada en vigencia de 

la presente Ordenanza.- 

La resolución que adopte el Departamento Ejecutivo importará la obligatoriedad de 
adecuación por parte de los permisionarios, quienes estarán obligados o remover o 

reubicar las estructuras portantes, cuando así correspondiere para lograr la 

adecuación, y de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 3° de la presente Ordenanza.- 

Carácter de los permisos de construcción y habilitaciones que se otorguen.- 

Artículo 9°:  Los permisos de construcción y las habilitaciones de las estructuras 

portantes y de sus antenas y equipamiento complementario, serán de carácter 
precario, quedando obligado el permisionario al retiro o reubicación de dichas 

construcciones en el caso de que así lo disponga el Departamento Ejecutivo por 

razones fundadas, de acuerdo a lo previsto en el artículo 3° de la presente 
Ordenanza.- 

Los mismos no eximen al permisionario del cumplimiento de los deberes y 

obligaciones impuestos por normas nacionales y provinciales o por otras normas 
municipales, sean estas presentes y/o futuras.- 

Habilitación de estructuras portantes de telefonía existentes a la fecha de 

sanción.- 

Artículo 10°:  Toda estructura portante de antenas de telefonía que al momento de 

sanción de esta Ordenanza se encuentre emplazada en jurisdicción de esta 

Municipalidad, deberá solicitar la habilitación de la misma en un término no mayor 
de treinta (30) días contados a partir de la fecha de promulgación de la presente 

Ordenanza, cumplimentando requisitos previstos en el artículo 6° de la presente 

Ordenanza (con las limitaciones que surgen del último párrafo de esa norma), 
aunque dicha estructura se encontrare habilitada y/o autorizada con anterioridad.- 

Transcurrido el plazo otorgado por la administración sin que los responsables hayan 

cumplido con los requisitos exigidos por la misma, el Departamento Ejecutivo 

aplicara a estos una multa de dos (2) veces el valor de la ñTASA POR 

HABILITACIčN Y ESTUDIO DE FACTIBILIDAD DE UBICACIčNò que le 
correspondiere, la cual deberá ser abonada dentro de los 5 días de notificado. En el 

mismo acto en que se notifique la multa correspondiente según lo expresado en este 

artículo, la administración dará un nuevo plazo perentorio para que los responsables 
cumplan con los requisitos exigidos. En caso de que venza este último plazo sin que 

los responsables hayan cumplido con tal requisitoria administrativa, el 

Departamento Ejecutivo aplicara una nueva multa de 2 veces la determinada en 
primera instancia. Las multas referidas en el presente artículo generarán intereses 

y/o recargos hasta el momento del efectivo pago.- 

Modificación de estructuras e instalación de nuevas antenas de telefonía.- 

Artículo 11°:  Antes de efectuar modificaciones en estructuras portantes o de 

instalar nuevas antenas (aún en estructuras portantes ya existentes), deberá 

presentarse una nota ante esta Municipalidad, mediante la cual se solicite 
autorización para efectuar la modificación o instalación. La autorización se 

entenderá automáticamente concedida si no es expresamente rechazada dentro de 

los veinte (20) días hábiles contados a partir de la solicitud. La realización de las 
modificaciones sin la previa autorización municipal, dará lugar a una multa 

automática por el valor equivalente al 50% del monto de la ñTASA POR 

HABILITACIčN Y ESTUDIO DE FACTIBILIDAD DE UBICACIčNò que 

correspondería abonar por la estructura portante relacionada a la instalación que se 

pretende modificar o sobre la cual se pretende instalar la nueva antena.- 

Además de las sanciones previstas en este articulo, el Departamento Ejecutivo 
podrá disponer el desmantelamiento de las antenas y sus estructuras portantes, a 

cargo del propietario y/o responsables de las mismas, cuando estas representen un 

peligro concreto y/o potencial para los vecinos o la comunidad.- 

CAPÍTULO III  

DISPOSICIONES APLICABLES A OTRO TIPO DE ESTRUCTURAS DE 

SOPORTE Y/O ANTENAS 

 

 

 

¡ATENCIÓN¡ 
Mantener uno sólo 
de los párrafos 
sombreados en 
color, y eliminar el 
restante. Luego, 
completar el 
detalle de zonas 
permitidas/prohibi
das 
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Exigencias a cumplimentar para la instalación de nuevas estructuras 

portantes de antenas que no sean de telefonía.- 

Artículo 12°:  Antes de instalar nuevas estructuras de soporte, los propietarios, 

responsables, explotadores y/o administradores de las mismas deberán solicitar 
autorización para construirlas, a cuyo fin deberán cumplimentar las siguientes 

exigencias: 

a) Presentación de una NOTA DIRIGIDA A ESTA MUNICIPALIDAD, 
solicitando la inscripci·n en el ñRegistro Municipal de Estructuras de Soporte de 

antenas de telefon²aò referido en el art²culo 4Á de la presente Ordenanza, con la 

que deberá adjuntarse la siguiente documentación: 
a.1) Fotocopia certificada por escribano público del Estatuto Social o Contrato 

Social (en caso de personas jurídicas) ó del documento nacional de identidad del 

titular.- 
a.2) Constancia de CUIT suscripta por persona autorizada.- 

a.3) Informar cuál es el domicilio legal de la Empresa.- 

En caso de que el solicitante ya estuviera inscripto en el ñRegistro Municipal de 
Estructuras de Soporte de antenas de comunicación y/o telecomunicaciones y/o 

radiocomunicaci·n u otra ²ndoleò, s·lo deber§ acompa¶ar copia de la nota 

mediante la cual oportunamente solicitó su inclusión en el mismo.- 
b) Presentación de una SOLICITUD DE FACTIBILIDAD, en la que conste la 

ubicación de la futura estructura de soporte (domicilio, coordenadas geográficas y 

croquis de implantación) y altura necesaria de la instalación.- 
c) Presentación de una NOTA DE SOLICITUD DEL PERMISO DE 

CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN MARCHA, con la que deberá adjuntarse la 

siguiente documentación: 
c.1) Contrato de locación, contrato de comodato, escritura o boleto de 

compraventa del inmueble en el que se efectuará la instalación (copia certificada 

por escribano público).- 
c.2) Plano de proyectos de obra y electromecánicos, firmados por profesional 

competente y visado por el Consejo Profesional correspondiente.- 

d) Pago de la ñTASA POR HABILITACIčN Y ESTUDIO DE FACTIBILIDAD 
DE UBICACIčNò que corresponda, de acuerdo a lo dispuesto por los art²culos 

14° y 15° de la presente Ordenanza.- 

Cumplimentada la totalidad de los requisitos, la Municipalidad procederá a 

otorgar el respectivo permiso de construcción y puesta en marcha, si así 

correspondiera. - 

Una vez acreditada la finalización de la obra, la Municipalidad otorgará sin más el 
correspondiente certificado de habilitación de la estructura portante. Previo a ello 

podrá disponer la realización de una inspección técnica que determine si la obra se 

ajusta a la autorización concedida y a los antecedentes que se tuvieron en cuenta 
para otorgar dicha autorización.- 

En caso de estructuras de soporte que ya se encontraren instaladas a la fecha de 

sanción de la presente Ordenanza, los propietarios, responsables, explotadores y/o 
administradores de las estructuras de soporte sólo deberán cumplimentar los 

requisitos previstos en los incisos a) y d) del presente artículo, y la Municipalidad 

otorgará el correspondiente certificado de habilitación. Previo a ello podrá 
disponer la realización de una inspección técnica que determine si la obra se ajusta 

a la autorización concedida y a los antecedentes que se tuvieron en cuenta para 

otorgar dicha autorización.- 
En casos concretos, y por razones fundadas, el Departamento Ejecutivo podrá 

eximir del cumplimiento total o parcial de los requisitos exigidos por la presente 

norma.- 

Exigencias a cumplimentar para la instalación de nuevas estructuras 

portantes de antenas que no sean de telefonía.- 

Artículo 13°:  Antes de instalar nuevas estructuras de soporte, los propietarios, 

responsables, explotadores y/o administradores de las mismas deberán solicitar 

autorización para construirlas, a cuyo fin deberán cumplimentar las siguientes 
exigencias: 

CAPÍTULO IV  

TASA POR HABILITACIÓN Y ESTUDIO DE FACTIBILIDAD DE 

UBICACIÓN  

Hecho imponible ï Contribuyentes y responsables ï Exenciones.- 

Artículo 14°:  Al momento de solicitar el permiso de construcción de nuevas 
estructuras de soporte, o de solicitar la habilitación de estructuras de soporte 

preexistentes a la sanción de la presente Ordenanza, los solicitantes deberán 

abonar por única vez una tasa que retribuirá los servicios de estudio de factibilidad 
de localización y otorgamiento de permiso de construcción y/o habilitación, y 

comprenderá el estudio y análisis de los planos, documentación técnica e 

informes, las inspecciones iniciales que resulten necesarias y los demás servicios 
administrativos que deban prestarse para el otorgamiento del permiso de 

construcción y/o del certificado de habilitación.- 

Deléguese en el Departamento Ejecutivo la facultad para eximir total o 
parcialmente del pago de este tributo, en casos concretos y por razones 

debidamente fundadas.- 

Montos a pagar 

Artículo 15°: Los montos a pagar serán los siguientes: 

a) Por estructuras de soporte destinadas a antenas de telefonía, de cualquier altura: 

$25.000.- 

b) Estructuras de soporte de antenas de recepción y/o emisión destinadas al 

servicio de Internet (no incluye a las antenas ubicadas en los domicilios de los 

usuarios): $5.000.- 

c) Estructuras de soporte de antenas satelitales de recepción de señales de TV, 

utilizadas por empresas de videocable (no incluye a las antenas ubicadas en los 

domicilios de los usuarios): $5.000.- 
d) Habilitación de cualquier otro tipo de estructuras de soporte y/o antenas que no 

se encontraren exentas: 

 

b.1) De hasta  20 metros de altura: $1.000.- 

b.2) De 20 a 40 metros de altura: $1.500.- 

b.3) De más de 40 metros de altura: $2.000.- 

Los montos referidos se abonarán por cada estructura de soporte respecto de la cual 
se requiera el otorgamiento de la factibilidad de localización, permiso de 

construcción y/o habilitación.- 

CAPÍTULO V  

TASA POR INSPECCIÓN DE ESTRUCTURAS PORTANTES E 

INFRAESTRUCTURAS RELACIONADAS  

Hecho imponible ï Contribuyentes y responsables ï Exenciones 

Artículo 16°:  Por los servicios destinados a preservar y verificar la seguridad y las 

condiciones de registración y estructurales de cada estructura portante y sus 

infraestructuras directamente relacionadas, se abonarán anualmente los importes 
fijos previstos en el artículo siguiente.- 

Serán contribuyentes de esta tasa quienes resulten propietarios y/o explotadores de 

las estructuras portantes al 1° de Enero, el 1° de Julio y/o al 31 de diciembre de cada 
año. Serán responsables solidarios del pago los propietarios de las antenas 

emplazadas en estructuras de soporte pertenecientes a otros propietarios.- 

Deléguese en el Departamento Ejecutivo la facultad para eximir total o parcialmente 
del pago de este tributo, en casos concretos y por razones debidamente fundadas.- 

Montos a pagar y vencimientos.- 

Artículo 17°:  Fíjense los siguientes montos fijos anuales para la TASA prevista en 
el presente Capítulo, que deberán abonarse por cada estructura portante ubicada en 

jurisdicción municipal o en zonas alcanzadas por los servicios públicos 

municipales: 
a) Por cada estructura portante de antenas de telefonía celular, telefonía fija, o 

similar: $30.000.- 

b) Estructuras de soporte de antenas de recepción y/o emisión destinadas al servicio 
de Internet (no incluye a las antenas ubicadas en los domicilios de los usuarios): 

$10.000.- 

c) Estructuras de soporte de antenas satelitales de recepción de señales de TV, 
utilizadas por empresas de videocable (no incluye a las antenas ubicadas en los 

domicilios de los usuarios): $10.000.- 

d) Otro tipo de antenas o estructuras de soporte no exentas: $2.000.- 

El plazo para el pago vencerá el día 30 del mes siguiente al de instalación de la 

estructura de soporte; o el día 30 del mes siguiente al de la comunicación o 

intimación de pago; o el día 1° de Enero, 1° de Marzo, 1° de Julio, 1° de Octubre 
y/o 31° de diciembre de cada año; lo que acontezca primero.- 

Los montos previstos en este artículo siempre se abonarán de manera íntegra, 

cualquiera sea el tiempo trascurrido entre la fecha de emplazamiento de la 
estructura portante y/o sanción de la presente Ordenanza, y el final del año 

calendario.- 

CAPÍTULO VI  

OTRAS DISPOSICIONES 

Vigencia.- 

Artículo 18°:  La presente Ordenanza entrará en vigencia al día siguiente de su 
promulgación.- 

Autorización de contratación.- 

Artículo 19°:  Autorícese al Departamento Ejecutivo a suscribir con los Dres. 
CRISTHIAN EDUARDO LANGER, D.N.I. 26.389.957, y CRISTIAN DANIEL 

ACRICH, D.N.I. 28.727.652, el CONTRATO DE LOCACIÓN DE SERVICIOS 

PROFESIONALES que integra la presente Ordenanza como Anexo I.- 
Ar tículo 20°: COMUNIQUESE AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

MUNICIPAL, PUBLIQUESE, DESE AL REGISTRO Y ARCHIVESE.-  

ORDENANZA MUNICIPAL Nº 1327/12.- 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA 

CIUDAD DE ALMAFUERTE, A LOS DIECISIETE DIAS DEL MES DE MAYO 
DEL AÑO DOS MIL DOCE.- 

Presidente Luis. R. Giacinti 

Secretario Mario L. Rodríguez 
 

CONCEJO DELIBERANTE 

RESOLUCIONES 
 

RESOLUCION Nº 03/12 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

SANCIONA CON FUERZA DE  

RESOLUCION: 
Art.1º) ADHERIR al Decreto 824/2011 dictado por la Presidencia de la Nación 

Argentina, que dispone que la Bandera Nacional Argentina deberá permanecer 

enarbolada de forma permanente en todos los edificios públicos.- 
Art.2º) La presente resolución comenzara a regir a partir del día de su  

promulgación. 

Art.3º) COMUNIQUESE AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL, 
PUBLIQUESE, DESE AL REGISTRO Y ARCHIVESE.-  

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 03/12.- 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA 
CIUDAD DE ALMAFUERTE, A LOS SIETE DIAS DEL MES DE MAYO DEL 

AÑO DOS MIL DOCE.- 
Presidente Luis R. Giacinti 
Secretario Mario L. Rodríguez 
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CONCEJO DELIBERANTE 

DECLARACIONES 
 

DECLARACION N º 02/12 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

DECLARA:  
Art.1º) Declárese de interés Municipal el Programa emitido por Canal 2 de Video 
Cable Almafuerte, Rumbo al Centenario.- 

Art.2º) COMUNIQUESE AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL, 

PUBLIQUESE, DESE AL REGISTRO Y ARCHIVESE. 
DECLARACIÓN Nº 02/12.- 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA 

CIUDAD DE ALMAFUERTE, A LOS SIETE  DIAS DEL MES DE MAYO 
DEL AÑO DOS MIL DOCE.- 

Presidente Luis R. Giacinti 

Secretario Mario L. Rodríguez 
 

DECLARACION N º 03/12 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

DECLARA:  
Art.1º) DECLARESE de Interés Municipal el Encuentro de Teatro Vocacional 

ñAlmafuerte en Escenaò de la ciudad de Almafuerte.- 
Art.2º) COMUNIQUESE AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL, 

PUBLIQUESE, DESE AL REGISTRO Y ARCHIVESE. 

DECLARACIÓN Nº 03/12.- 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA 

CIUDAD DE ALMAFUERTE, A LOS VEINTICUATRO  DIAS DEL MES DE 

MAYO DEL AÑO DOS MIL DOCE.- 
Presidente Luis R. Giacinti 

Secretario Mario L. Rodríguez 
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Al   27/04/2012 

 

PLANILLA GENERAL DE DISPONIBILIDADES   

 
PLANILLA GENERAL DE DISPONIBILIDADES  

PERÍODO: 31/03/2012 AL 27/04/2012 

DISPONIBILIDADES SEG UN BALANCE  

I - Saldo liquido ejercicios anteriores............................................................................................................................ -281,811.19 

II ï Recaudaciones percibidas acumuladas totales al 27/04/2012  

       según balance de ejecución presupuestaria................................................................................................................ 9,358,786.20 

                                                             Subtotal ............................................................................................................... 9,076,975.01 

III - Erogaciones efectivamente pagadas acumuladas totales al 27/04/2012         

        según balance de ejecución presupuestaria.............................................................................................................. 7,581,430.09 

        Disponibilidades totales según balance..................................................................................................................... 1,495,544.92 

  

DISPONIBILIDADES SEG UN ARQUEOS DE CAJA Y VERIFICACION DE SALD OS BANCARIOS  

I - DISPONIBILIDADES TOTALES (Caja y Banco)   

     Saldo total mes anterior (Caja ï Bancos)..................................................................................................................... 1,326,797.25 

     Saldo liquido ejercicios anteriores............................................................................................................................... 0.00 

     Ingresos genuinos por todo concepto en el corriente mes .......................................................................................... 1,851,127.42 

                                                                                  Subtotal .......................................................................................... 3,177,924.67 

     Egresos genuinos por todo concepto en el corriente mes ........................................................................................... 1,682,379.75 

     Saldo total de disponibilidades al 27/04/2012 ............................................................................................................ 1,495,544.92 

  

  

II - DESCOMPOSICION DEL SALDO ANTERIOR   

      BANCO MUNICIPALIDAD NRO.: 1 (MUNICIPALIDAD - 1 - PESOS)...................................................... 

      BANCO MUNICIPALIDAD NRO.: 1001 (MUNICIPALIDAD-1001-C)........................................................ 

126,224.40 

111,504.03 

      BANCO MUNICIPALIDAD NRO.: 2 (MUNICIPALIDAD - 2 - FONDO FIJO .éééééé.éééééé.. 27,000.00 

      BANCO DE LA NACION ARGENTINA NRO.: 4360020299 éééééééééééééééééééé      0.00 

      BANCO DE LA NACION ARGENTINA NRO.: 4360020508 éééééééééééééééééééé 78,770.29 

      BANCO DE LA NACION ARGENTINA NRO.: 4362005442 éééééééééééééééééééé 169,062.41 

      BANCO DE LA PCIA DE CORDOBA NRO.: 300027/04 .......................................................................... 41,142.16 

      BANCO DE LA PCIA.DE CORDOBA NRO.: 32573 ééééééé.é.éééééééééééééé... 74,232.82 

      BANCO DE LA PCIA.DE CORDOBA NRO.: 32658 ééééééé.é..éééééééééééééé.. -30,447.98 

      BANCO DE LA PCIA.DE CORDOBA NRO.: 659 ééééééé.é......éééééééééééééé.. 194,370.61 

      BANCO CREDICOOP COOPERATIVO LTDO NRO.: 25149 ééééééé.éééééééééééé.. 

      BANCO CREDICOOP COOPERATIVO LTDO NÜ. 26769/3 ééééééé.ééééééééééééé 

702,786.18 

900.00 

      TOTALééééééééééééééééééééééééééééééééééééééééé... 1,495,544.92 

       

 

III - ANALISIS DEL MOVIMIENTO DE CAJA  

        Saldo anterior ............................................................................................... 248,303.89 

        Ingresos ........................................................................................................ 1,851,127.42 

        Total débitos (excepto caja) ......................................................................... 1,491,105.82 

        Subtotal ........................................................................................................ 3,590,537.13 

        Egresos ......................................................................................................... 1,682,379.75 

        Total créditos (excepto caja) ........................................................................ 1,670,428.95 

        Subtotal ........................................................................................................ 3.352,808.70 

        Saldo a la fecha ...................................................................................................................... 237,728.43 

        MUNICIPALIDAD NRO.: 2 (MUNICIPALIDAD ï 2 ï FONDO Féé..  27,000.00 

 

 

IV - ANALISIS DEL MOVIMIENTO BANCARIO  

CUENTA SALDO AL DEPOSITOS CHEQUES SALDO AL 

 30/03/2012   27/04/2012 

BANCO DE LA NACION ARGENTINA NRO.: 4360020299  0.00 0.00 0.00 0.00 

BANCO DE LA NACION ARGENTINA NRO.: 4360020508  78,770.29 0.00 0.00 78,770.29 

BANCO DE LA NACION ARGENTINA NRO.: 4362005442  169,062.41 0.00 0.00 169,062.41 

BANCO DE LA PCIA DE CORDOBA NRO.: 300027/04  41,142.16 0.00 0.00 41,142.16 

BANCO DE LA PCIA.DE CORDOBA NRO.: 32573  24,363.79 48,869.03 0.00 74,232.82 

BANCO DE LA PCIA.DE CORDOBA NRO.: 32658  -30,447.98 0.00 0.00 -30,447.98 

BANCO DE LA PCIA.DE CORDOBA NRO.: 659  214,594.83 1,194,632.65 1,214,856.87 194,370.61 

BANCO CREDICOOP COOPERATIVO LTDO NRO.: 25149 

BANCO CREDICOOP COOPERATIVO LTDO NRO.: 26769/3 

 

553,107.86 

900.00 

 

425,927.27 

0.00 

276,248.95 

0.00 

702,786.18 

900.00 

TOTAL  1,051,493.36 1,670,428.95 1,491,105.82 1,230,816.49 

     

 

 

 

 

 

 

    

V - CONCILIACION RESUMEN BANCARIO      

CUENTA RESUMEN CREDITOS NO DEBITOS NO DEBITOS NO DEBITOS NO SALDO 

 BANCARIO CONCILIADOS CONTABILIZADOS CONCILIADOS CONTABILIZADOS LIBRO BANCO 

BANCO DE LA NACION ARGENTINA NRO.: 4360020299  0.00 0,00 0,00 0,00 0.00 0.00 

BANCO DE LA NACION ARGENTINA NRO.: 4360020508   78,694.06 0.00 76.23 0,00 0.00 78,770.29 

BANCO DE LA NACION ARGENTINA NRO.: 4362005442  39,947.07  0.00 268,761.87 0.00 139,646.53 169,062.41 

BANCO DE LA PCIA DE CORDOBA NRO.: 300027/04  37,981.98  2,747.00 413.18 0.00 0,00 41,142.16 

BANCO DE LA PCIA.DE CORDOBA NRO.: 32573  74,085.34 49,869.03 227.48 49,949.03 0.00 74,232.82 

BANCO DE LA PCIA.DE CORDOBA NRO.: 32658  63,934.40  40,000.00 264.99 102,720.49 31,926.88 -30,447.98 

BANCO DE LA PCIA.DE CORDOBA NRO.: 659  494,458.34 5,370,437.28 26,150.49 5,288,902.37 407,773.13 194,370.61 

BANCO CREDICOOP COOPERATIVO LTDO NRO.: 25149 

BANCO CREDICOOP COOPERATIVO LTDO NRO.: 26769/3 

313,493.51 

0.00 

501,342.60 

900.00 

285,248.95 

0.00 

276,248.95 

0.00 

121,049.12 

0.00 

702,786.18 

900.00 

TOTAL  1,102,594.70 5,965,295.91 581,142.38 5,717,820.84 700,395.66 1,230,816.49 

 

Saldo éstos de las respectivas cuentas bancarias que han sido cotejados con los libros banco respectivos y que debidamente conciliados son correctos y se ajustan en todo a las reales disponibilidades bancarias. 

Se deja constancia de que se han efectuado las verificaciones respectivas, estando las mismas en un todo de conformidad a la real situación de disponibilidades a la fecha de los cuadros precedentes, 

correspondientes a ésta Administración Municipal. 
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EJECUCION MENSUAL PRESUPUESTARIA ï INGRESOS 

FECHA BALANCE: 27/04/2012 
CUENTA             CONCEPTO            DESIGNACION                                                                                                           PRESUP. AUT.            MONT. COB         MONT COB. ACU     REC. MENOS                  REC.MAS                                                                                                             

   

1 PT INGRESOS CORRIENTES 31.527.000 1.624.152,07 8.400.630,89 23.126.369,11 0,00 

1,1 PT INGRESOS DE JURISDICCION MUNICIPAL 14.367.000 775.192,74 4.639.285,94 9.727.714,06 0,00 

1.1.1 PT INGRESOS TRIBUTARIOS (TASAS Y CONTRIBUCIONES) 8.994.000 677.922,23 3.834.970,30 5.159.029,70 0,00 

1.1.1.01 PI 
CONTRIBUCIONES QUE INCIDEN SOBRE LOS 
INMUEBLES 1.650.000 113.756,10 1.030.326,17 619.673,83 0,00 

1.1.1.02 PI CONTRIBUCION QUE INCIDEN SOBRE COMERCIO E IND. 1.000.000 27.798,44 111.395,88 888.604,12 0,00 

1.1.1.03 PI 
CONTRIB.QUE INC.S/ESPECTACULOS Y DIVERSIONES 
PUBL. 20.000 0,00 0,00 20.000,00 0,00 

1.1.1.04 PI 
CONTRIB.QUE INC.S/LA OCUP. Y COMER. EN LA VIA 
PUB. 5.000 0,00 0,00 5.000,00 0,00 

1.1.1.05 PT INSPECCION SANITARIA 290.000 23.419,00 104.674,57 185.325,43 0,00 

1.1.1.05.1 PI INSPECCION SANITARIA - SENASA 110.000 10.453,00 49.691,07 60.308,93 0,00 

1.1.1.05.2 PI INSPECCION SANITARIA - MARCAS Y SEÑALES 100.000 7.766,00 35.761,50 64.238,50 0,00 

1.1.1.05.3 PI INSPECCION SANITARIA - PUESTOS DE INSPECCION 80.000 5.200,00 19.222,00 60.778,00 0,00 

1.1.1.06 PI 
CONTRIBUCION QUE INCIDE SOBRE LOS 
AUTOMOTORES 1.200.000 242.132,67 480.490,69 719.509,31 0,00 

1.1.1.07 PI 
CONTRIBUCION AUTOMOTORES EJERCICIOS 
ANTERIORES 800.000 41.811,66 235.502,87 564.497,13 0,00 

1.1.1.08 PI CONTRIB. QUE INC. S/ LOS CEMENTERIO 225.000 40.726,04 124.403,73 100.596,27 0,00 

1.1.1.09 PI CONTRIB. POR VALORES SORTEABLES CON PREMIOS 1.000 0,00 0,00 1.000,00 0,00 

1.1.1.10 PI 
CONTRIB. QUE INCIDEN S/ PUBLICIDAD Y 
PROPAGANDA 1.000 0,00 0,00 1.000,00 0,00 

1.1.1.11 PI 
CONTRIB. POR SERV. RELAT. A CONSTR. DE OBRAS 
PRIV. 150.000 7.460,20 14.110,34 135.889,66 0,00 

1.1.1.12 PI CONTRIB. POR INSPECCION ELECTRICA Y MECANICA 250.000 0,00 64.458,69 185.541,31 0,00 

1.1.1.13 PI DERECHOS DE INSP.Y CONTRASTE DE PESAS Y MEDIDAS 1.000 0,00 0,00 1.000,00 0,00 

1.1.1.14 PI DERECHOS DE OFICINA 350.000 26.390,00 188.422,25 161.577,75 0,00 

1.1.1.15 PI TASAS POR SERVICIOS DEL REGISTRO CIVIL 50.000 1.797,00 13.948,75 36.051,25 0,00 

1.1.1.16 PI RECUPERO GASTOS ADMINISTRATIVOS 200.000 21.624,04 136.620,41 63.379,59 0,00 

1.1.1.17 PI REDONDEOS DE CAJA 1.000 149,58 471,84 528,16 0,00 

1.1.1.18 PT OTROS TRIBUTOS CORRESP.A EJERC.ANTERIORES 2.300.000 101.395,53 1.148.815,71 1.151.184,29 0,00 

1.1.1.18.1 PI OTROS TRIBUTOS EJERC.ANTER.GESTION ADMINIST. 2.000.000 101.395,53 1.147.798,46 852.201,54 0,00 

1.1.1.18.2 PI OTROS TRIBUTOS EJERC. ANT.GESTION JUDICIAL 300.000 0,00 1.017,25 298.982,75 0,00 

1.1.1.20 PI SERVICIOS P/INSPECCION PROV.GAS NATURAL 150.000 7.219,44 36.457,80 113.542,20 0,00 

1.1.1.21 PI 3 % FONDO PARA PROMOCION TURISTICA 50.000 1.507,53 13.123,10 36.876,90 0,00 

1.1.1.22 PI RENOVACION ANUAL Y VENTA DE CARNETS 300.000 20.735,00 131.747,50 168.252,50 0,00 

1.1.2 PT OTROS INGRESOS DE JURISDICCION MUNICIPAL 5.373.000 97.270,51 804.315,64 4.568.684,36 0,00 

1.1.2.02 PT RENTAS QUE PRODUCE EL PATRIMONIO MUNICIPAL 576.000 0,00 44.000,00 532.000,00 0,00 

1.1.2.02.2 PI ESTACION DE OMNIBUS 50.000 0,00 0,00 50.000,00 0,00 

1.1.2.02.3 PI BALNEARIO MUNICIPAL 75.000 0,00 8.000,00 67.000,00 0,00 

1.1.2.02.4 PI FONDO PARA LA PROMOCION DESARROLLO LOCAL 1.000 0,00 0,00 1.000,00 0,00 

1.1.2.02.5 PI CANON POR CONCESION DE SERVICIOS 250.000 0,00 36.000,00 214.000,00 0,00 

1.1.2.02.6 PI FONDO EXCEDENTE DE ALUMBRADO PUBLICO 200.000 0,00 0,00 200.000,00 0,00 

1.1.2.03 PT MULTAS 3.100.000 134,00 242.951,62 2.857.048,38 0,00 

1.1.2.03.1 PI MULTAS DE TRANSITO 3.000.000 134,00 242.951,62 2.757.048,38 0,00 

1.1.2.03.2 PI MULTAS DE OBRAS Y SERV.PUBLICOS 70.000 0,00 0,00 70.000,00 0,00 

1.1.2.03.3 PI MULTAS VARIAS 30.000 0,00 0,00 30.000,00 0,00 

1.1.2.04 PT INGRESOS POR CONTRIBUCION DE MEJORAS 1.230.000 15.898,30 192.309,36 1.037.690,64 0,00 

1.1.2.04.1 PI OBRA GAS NATURAL-GASODUCTO- 5.000 341,71 1.514,87 3.485,13 0,00 

1.1.2.04.2 PI OBRA RED DOMICILIARIA GAS NATURAL 1*ETAPA 35.000 239,25 959,25 34.040,75 0,00 

1.1.2.04.3 PI OBRA RED DOMICILIARIA GAS NATURAL 2*ETAPA 30.000 57,43 2.217,43 27.782,57 0,00 

1.1.2.04.4 PI OBRA RED DOMICILIARIA GAS NATURAL 3*ETAPA 80.000 3.463,45 14.893,16 65.106,84 0,00 

1.1.2.04.5 PI OBRA PAVIMENTO URBANO 1.000.000 8.519,52 142.725,17 857.274,83 0,00 

1.1.2.04.6 PI OBRA CORDON CUNETA 50.000 1.357,31 10.690,08 39.309,92 0,00 

1.1.2.04.7 PI PRAM 2 -AVDA.BS.AS SAN MARTIN Y P.C.MOLINA 10.000 170,33 3.501,99 6.498,01 0,00 

1.1.2.04.8 PI 
FONDO PARA FINANCIAMIENTO DE OBRAS 
MUNICIPALES 20.000 1.749,30 15.807,41 4.192,59 0,00 

1.1.2.05 PI SUBVENCIONES DONACIONES Y LEGADOS 1.000 0,00 0,00 1.000,00 0,00 

1.1.2.06 PI EVENTUALES E IMPREVISTOS 80.000 53.169,28 218.844,19 0,00 138.844,19 

1.1.2.07 PI EVENTOS  AUSPICIOS Y PUBLICIDADES 20.000 0,00 0,00 20.000,00 0,00 

1.1.2.08 PI RECUPERO VIVIENDA FOVICOR 15.000 45,00 180,00 14.820,00 0,00 

1.1.2.09 PI APORTE 80 % RESIDENTES TERCERA EDAD 350.000 28.023,93 106.030,47 243.969,53 0,00 

1.1.2.10 PI PRESTACIONES DE HOSPITAL A ASEGURADORAS 1.000 0,00 0,00 1.000,00 0,00 
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1,2 PT DE OTRAS JURISDICCIONES 17.160.000 848.959,33 3.761.344,95 13.398.655,05 0,00 

1.2.1 PT 
PARTICIPACION IMPUESTOS PROVINCIALES Y 
NACIONALES 15.150.000 846.932,33 3.632.632,45 11.517.367,55 0,00 

1.2.1.02 PI COOPARTICIPACION IMPOSITIVA DEL EJERCICIO 12.500.000 702.862,61 3.135.448,58 9.364.551,42 0,00 

1.2.1.03 PI COOPARTICIP.EJERCICIOS ANTERIORES 600.000 0,00 0,00 600.000,00 0,00 

1.2.1.04 PI FOFINDES- HOSPITAL DR.SALVADOR SCAVUZZO 1.000.000 64.691,64 277.899,94 722.100,06 0,00 

1.2.1.05 PI TASA RETRIBUTIBA DE SERVICIO 50.000 0,00 0,00 50.000,00 0,00 

1.2.1.06 PI FONDO FEDERAL SOLIDARIO 1.000.000 79.378,08 219.283,93 780.716,07 0,00 

1.2.2 PT APORTES NO REINTEGRABLES 2.010.000 2.027,00 128.712,50 1.881.287,50 0,00 

1.2.2.01 PT 
APORTE PARA EJECUCION DE OBRAS EN 
COPARTICIPACION 950.000 0,00 52.699,50 897.300,50 0,00 

1.2.2.01.1 PI PROGRAMAS DE OBRAS NACIONALES Y PROVINCIALES 500.000 0,00 0,00 500.000,00 0,00 

1.2.2.01.2 PI FDO.DESCENTRALIZ.DEL MANT.EDIF.ESCOLARES PROV. 450.000 0,00 52.699,50 397.300,50 0,00 

1.2.2.02 PI 
SUBVENCIONES Y SUBSIDIOS PROVINCIALES Y 
NACIONALES 500.000 0,00 0,00 500.000,00 0,00 

1.2.2.04 PI PROGRAMA DE ATENCION AL NIÑO Y LA FAMILIA 100.000 0,00 64.926,00 35.074,00 0,00 

1.2.2.05 PI PROGRAMA DE ATENCION AL ADULTO MAYOR 250.000 0,00 0,00 250.000,00 0,00 

1.2.2.06 PI OTROS PROGRAMAS NACIONALES Y PROVINCIALES 200.000 0,00 4.499,00 195.501,00 0,00 

1.2.2.08 PI RADIO MUNICIPAL ALMAFUERTE 10.000 2.027,00 6.588,00 3.412,00 0,00 

2 PT INGRESOS DE CAPITAL 1.172.000 0,00 -281.811,19 1.453.811,19 0,00 

2,1 PT USO DEL CREDITO 601.000 0,00 0,00 601.000,00 0,00 

2.1.1 PT DE INSTITUCIONES BANCARIAS 1.000 0,00 0,00 1.000,00 0,00 

2.1.1.01 PI CREDITOS BANCARIOS 1.000 0,00 0,00 1.000,00 0,00 

2.1.2 PT DE OTRAS INSTITUCIONES 600.000 0,00 0,00 600.000,00 0,00 

2.1.2.01 PI 
FONDO PARA FINANCIACION DE PROYECTOS-
PCIA.CORDOBA 600.000 0,00 0,00 600.000,00 0,00 

2,3 PT VENTA DE BIENES PATRIMONIALES 21.000 0,00 0,00 21.000,00 0,00 

2.3.1 PT BIENES MUEBLES 20.000 0,00 0,00 20.000,00 0,00 

2.3.1.01 PI HERRAMIENTAS  MAQUINARIAS Y EQUIPOS 10.000 0,00 0,00 10.000,00 0,00 

2.3.1.03 PI 
MEDIOS DE TRANSPORTES  VEHICULOS  CAMIONES  
ETC. 10.000 0,00 0,00 10.000,00 0,00 

2.3.2 PT BIENES INMUEBLES 1.000 0,00 0,00 1.000,00 0,00 

2.3.2.01 PI TERRENOS 1.000 0,00 0,00 1.000,00 0,00 

2,4 PT OTROS INGRESOS DE CAPITAL 550.000 0,00 -281.811,19 831.811,19 0,00 

2.4.2 PT EXEDENTES LIQUIDOS DE EJERCICIOS ANTERIORES 550.000 0,00 -281.811,19 831.811,19 0,00 

2.4.2.01 PI CAJA 50.000 0,00 75.278,47 0,00 25.278,47 

2.4.2.02 PI BANCOS 500.000 0,00 -357.089,66 857.089,66 0,00 

3 PT NO CLASIFICADOS 3.755.000 226.975,35 958.155,31 2.796.844,69 0,00 

3,1 PT CUENTAS DE ORDEN 3.755.000 226.975,35 958.155,31 2.796.844,69 0,00 

3.1.1 PT POR TRABAJOS PUBLICOS 20.000 0,00 0,00 20.000,00 0,00 

3.1.1.02 PI GARANTIA DE LICITANTES 20.000 0,00 0,00 20.000,00 0,00 

3.1.2 PT OTRAS CAUSAS 3.735.000 226.975,35 958.155,31 2.776.844,69 0,00 

3.1.2.01 PI RETENCION 18 % APORTE PERSONAL 1.900.000 125.796,41 483.749,11 1.416.250,89 0,00 

3.1.2.02 PI RETENCION I.P.A.M. 550.000 31.672,86 121.479,80 428.520,20 0,00 

3.1.2.03 PI RETENCIONES SEGURO DE VIDA 25.000 1.678,75 6.782,15 18.217,85 0,00 

3.1.2.04 PT OTRAS RETENCIONES 1.200.000 62.476,94 292.991,18 907.008,82 0,00 

3.1.2.04.1 PI APORTE SINDICAL 100.000 6.169,10 23.950,94 76.049,06 0,00 

3.1.2.04.2 PI IMPUESTOS PERCIBIDOS Y/O RETENIDOS 50.000 4.083,92 19.469,80 30.530,20 0,00 

3.1.2.04.4 PI OTRAS RETENCIONES 550.000 19.221,35 105.493,11 444.506,89 0,00 

3.1.2.04.6 PI PROVEEDURIA SINDICAL 400.000 32.381,95 137.339,08 262.660,92 0,00 

3.1.2.04.8 PI HONORARIOS GESTION DE COBRANZAS 100.000 620,62 6.738,25 93.261,75 0,00 

3.1.2.06 PI CONTRIBUCION BOMBEROS VOLUNTARIOS 60.000 5.350,39 53.153,07 6.846,93 0,00 

                        Total 36.454.000 1.851.127,42 9.076.975,01 27.541.147,65 164.122,66 
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EJECUCION MENSUAL PRESUPUESTARIA ï EGRESOS 

FECHA BALA NCE: 27/04/2012 
CUENTA                         CONCEP  DESIGNACION                                                      PRESUPUESTO COMPROMETIDO COMPROMETIDO  CREDITO  ORDENADO A    ORDENADO A   PAGADO EN       PAGADO 

                                                                                                                                              AUTORIZADO    EN EL MES        ACUMULADO    DISPONIBLE  PAGAR EN MES  PAGAR ACUM.      EL MES     ACUMULADO 

1 PT EROGACIONES CORRIENTES 27.372.000 1.750.619,01 8.341.730,14 19.030.269,86 1.558.929,13 7.366.945,09 1.534.069,30 7.267.125,42 

1,1 PT FUNCIONAMIENTO 23.041.000 1.595.977,16 6.562.276,56 16.478.723,44 1.374.098,41 6.220.358,04 1.354.699,13 6.126.669,20 

1.1.01 PT PERSONAL 14.951.500 999.405,14 4.440.808,35 10.510.691,65 999.405,14 4.440.808,35 999.405,14 4.366.798,52 

1.1.01.01 PT AUTORIDADES SUPERIORES Y PERS. PREMANENTE 9.156.000 733.703,73 3.172.054,86 5.983.945,14 733.703,73 3.172.054,86 733.703,73 3.098.045,03 

1.1.01.01.01 PT SUELDOS BASICOS 3.460.000 249.589,70 1.099.439,13 2.360.560,87 249.589,70 1.099.439,13 249.589,70 1.025.429,30 

1.1.01.01.01.01 PT AUTORIDADES SUPERIORES 1.132.000 75.541,80 449.649,14 682.350,86 75.541,80 449.649,14 75.541,80 383.457,01 

1.1.01.01.01.01.01 PI INTENDENTE MUNICIPAL 160.000 13.734,88 51.193,63 108.806,37 13.734,88 51.193,63 13.734,88 51.193,63 

1.1.01.01.01.01.02 PI SECRETARIA DE GOBIERNO 100.000 8.240,93 30.716,15 69.283,85 8.240,93 30.716,15 8.240,93 30.716,15 

1.1.01.01.01.01.03 PI SECRETARIA DE HACIENDA 1.000 0,00 0,00 1.000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

1.1.01.01.01.01.04 PI SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS 1.000 0,00 0,00 1.000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

1.1.01.01.01.01.05 PI SECRETARIA DE SALUD Y ACCION SOCIAL 1.000 0,00 0,00 1.000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

1.1.01.01.01.01.06 PI ASESORIA LETRADA 100.000 8.240,93 30.716,15 69.283,85 8.240,93 30.716,15 8.240,93 30.716,15 

1.1.01.01.01.01.07 PI SECRETARIA CONCEJO DELIBERANTE 50.000 4.120,46 22.849,81 27.150,19 4.120,46 22.849,81 4.120,46 22.849,81 

1.1.01.01.01.01.08 PI SUB-SECRETARIA DE TURISMO Y CULTURA 1.000 0,00 0,00 1.000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

1.1.01.01.01.01.09 PI 
SUB-SECRETARIA DE PRENSA Y DIFUSION Y 
PROTOCOLO 1.000 0,00 0,00 1.000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

1.1.01.01.01.01.10 PI SUB-SECRETARIA DE DEPORTES 1.000 0,00 0,00 1.000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

1.1.01.01.01.01.11 PI DIRECCION DE HOSPITAL MUNICIPAL 1.000 0,00 0,00 1.000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

1.1.01.01.01.01.13 PI CONCEJO DELIBERANTE 320.000 28.843,22 107.506,49 212.493,51 28.843,22 107.506,49 28.843,22 107.506,49 

1.1.01.01.01.01.14 PI TRIBUNAL DE CUENTAS 145.000 12.361,38 46.074,21 98.925,79 12.361,38 46.074,21 12.361,38 46.074,21 

1.1.01.01.01.01.15 PI DEUDAS VARIAS AUTORIDADES SUPERIORES 250.000 0,00 160.592,70 89.407,30 0,00 160.592,70 0,00 94.400,57 

1.1.01.01.01.02 PT AGRUPAMIENTO PERSONAL ADMINISTRATIVO 560.000 44.993,30 167.702,24 392.297,76 44.993,30 167.702,24 44.993,30 159.884,54 

1.1.01.01.01.02.01 PI PERSONAL SUPERIOR ADMINISTRATIVO -CAT.19 A 24 365.000 33.291,94 124.088,11 240.911,89 33.291,94 124.088,11 33.291,94 124.088,11 

1.1.01.01.01.02.02 PI PERSONAL AUXILIAR ADMINISTRATIVO -CAT.13 A 18 100.000 8.828,20 32.905,09 67.094,91 8.828,20 32.905,09 8.828,20 25.087,39 

1.1.01.01.01.02.03 PI 
PERSONAL DE EJECUCION ADMINISTRATIVO -CAT.2 A 
12 95.000 2.873,16 10.709,04 84.290,96 2.873,16 10.709,04 2.873,16 10.709,04 

1.1.01.01.01.03 PT AGRUPAMIENTO PERSONAL PROFESIONAL 3.000 0,00 0,00 3.000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

1.1.01.01.01.03.01 PI JEFE DE AREA PROFESIONAL -CAT.21 A 24 1.000 0,00 0,00 1.000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

1.1.01.01.01.03.02 PI ASISTENTE PROFESIONAL MAYOR -CAT.19 A 20 1.000 0,00 0,00 1.000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

1.1.01.01.01.03.03 PI ASISTENTE PROFESIONAL -CAT.13 A 18 1.000 0,00 0,00 1.000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

1.1.01.01.01.04 PT AGRUPAMIENTO PERSONAL TECNICO 206.000 12.073,58 45.001,52 160.998,48 12.073,58 45.001,52 12.073,58 45.001,52 

1.1.01.01.01.04.01 PI PERSONAL SUPERIOR TECNICO -CAT.19 A 24 105.000 3.245,39 12.096,44 92.903,56 3.245,39 12.096,44 3.245,39 12.096,44 

1.1.01.01.01.04.02 PI PERSONAL AUXILIAR TECNICO -CAT.16 A 18 100.000 8.828,19 32.905,08 67.094,92 8.828,19 32.905,08 8.828,19 32.905,08 

1.1.01.01.01.04.03 PI PERSONAL DE EJECICION TECNICO -CAT.6 A 15 1.000 0,00 0,00 1.000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

1.1.01.01.01.05 PT 
AGRUPAMIENTO.INSP.DE CONTROL  VERIF. Y 
SANIDAD 111.000 9.561,07 36.087,99 74.912,01 9.561,07 36.087,99 9.561,07 36.087,99 

1.1.01.01.01.05.01 PI INSPECTOR SUPERIOR -CAT.19 A 24 45.000 3.924,25 14.626,75 30.373,25 3.924,25 14.626,75 3.924,25 14.626,75 

1.1.01.01.01.05.02 PI INSPECTOR AUXILIAR -CAT.13 A 18 31.000 2.763,66 10.839,27 20.160,73 2.763,66 10.839,27 2.763,66 10.839,27 

1.1.01.01.01.05.03 PI INSPECTOR DE EJECUCION -CAT.3 A 12 35.000 2.873,16 10.621,97 24.378,03 2.873,16 10.621,97 2.873,16 10.621,97 

1.1.01.01.01.06 PT AGRUPAMIENTO MAESTR.Y SERV.GRALES. 1.070.000 73.624,97 275.035,21 794.964,79 73.624,97 275.035,21 73.624,97 275.035,21 

1.1.01.01.01.06.01 PI PERS.SUP.DE MAEST.Y SERV.GRALES -CAT.19 A 24 240.000 29.502,12 109.962,42 130.037,58 29.502,12 109.962,42 29.502,12 109.962,42 

1.1.01.01.01.06.02 PI PERS.AUXIIAR DE MAEST.Y SERV.GRALES -CAT.13 A 18 230.000 14.614,76 54.473,15 175.526,85 14.614,76 54.473,15 14.614,76 54.473,15 

1.1.01.01.01.06.03 PI PERS.EJECUCION MAEST.Y SERV.GRALES -CAT.1 A 12 600.000 29.508,09 110.599,64 489.400,36 29.508,09 110.599,64 29.508,09 110.599,64 

1.1.01.01.01.07 PT AGRUPAMIENTO ASISTENCIAL 101.000 11.528,51 42.969,89 58.030,11 11.528,51 42.969,89 11.528,51 42.969,89 

1.1.01.01.01.07.01 PI PERSONAL SUPERIOR ASISTENCIAL -CAT.19 A 24 1.000 0,00 0,00 1.000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

1.1.01.01.01.07.02 PI PERSONAL AUXILIAR ASISTENCIAL -CAT.13 A 18 35.000 2.909,03 10.842,77 24.157,23 2.909,03 10.842,77 2.909,03 10.842,77 

1.1.01.01.01.07.03 PI PERSONAL DE EJECUCION ASISTENCIAL -CAT.2 A 12 65.000 8.619,48 32.127,12 32.872,88 8.619,48 32.127,12 8.619,48 32.127,12 

1.1.01.01.01.09 PT AGRUPAMIENTO SIST.DE COMPUTACION DE DATOS 47.000 3.503,23 13.057,49 33.942,51 3.503,23 13.057,49 3.503,23 13.057,49 

1.1.01.01.01.09.01 PI 
PERSONAL SUPERIOR.SIST.COMP.DE DATOS -CAT.19 A 
24 45.000 3.503,23 13.057,49 31.942,51 3.503,23 13.057,49 3.503,23 13.057,49 

1.1.01.01.01.09.02 PI 
PERSONAL AUXILIAR.SIST.COMP.DE DATOS -CAT.13 A 
18 1.000 0,00 0,00 1.000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

1.1.01.01.01.09.03 PI 
PERSONAL EJECUCION.SIST.COMP.DE DATOS -CAT.3 A 
12 1.000 0,00 0,00 1.000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

1.1.01.01.01.10 PT AGRUPAMIENTO PROFESIONAL DE SANIDAD 156.000 12.844,84 47.876,17 108.123,83 12.844,84 47.876,17 12.844,84 47.876,17 

1.1.01.01.01.10.01 PI 
PERSONAL SUPERIOR PROFES.DE SANIDAD -CAT.19 A 
24 85.000 12.844,84 47.876,17 37.123,83 12.844,84 47.876,17 12.844,84 47.876,17 

1.1.01.01.01.10.02 PI PERSONAL AUX.PROFES.DE SANIDAD -CAT.16 A 18 1.000 0,00 0,00 1.000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

1.1.01.01.01.10.03 PI PERSONAL DE EJEC.PROFES.DE SANIDAD -CAT.10 A 15 70.000 0,00 0,00 70.000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

1.1.01.01.01.11 PT AGRUPAMIENTO ASISTENCIAL DE ENFERMERIA 71.000 5.918,40 22.059,48 48.940,52 5.918,40 22.059,48 5.918,40 22.059,48 

1.1.01.01.01.11.01 PI PERSONAL SUP.ASIST.DE ENFERMERIA -CAT.19 A 24 35.000 3.001,34 11.186,81 23.813,19 3.001,34 11.186,81 3.001,34 11.186,81 

1.1.01.01.01.11.02 PI PERSONAL AUX.ASIST.DE ENFERMERIA -CAT.13 A 18 35.000 2.917,06 10.872,67 24.127,33 2.917,06 10.872,67 2.917,06 10.872,67 

1.1.01.01.01.11.03 PI PERSONAL EJEC.ASIST.DE ENFERMERIA -CAT.2 A 12 1.000 0,00 0,00 1.000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

1.1.01.01.01.12 PT AGRUPAMIENTO DOCENTE 3.000 0,00 0,00 3.000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

1.1.01.01.01.12.01 PI DIRECTOR DE ESCUELA 1.000 0,00 0,00 1.000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

1.1.01.01.01.12.02 PI MAESTRO DE GRADO 1.000 0,00 0,00 1.000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

1.1.01.01.01.12.03 PI MAESTRO DE RAMOS ESPECIALES 1.000 0,00 0,00 1.000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 
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1.1.01.01.02 PT ADICIONALES Y SUPLEMENTOS VARIOS 2.961.000 355.358,41 1.107.963,94 1.853.036,06 355.358,41 1.107.963,94 355.358,41 1.107.963,94 

1.1.01.01.02.03 PI ANTIGUEDAD 900.000 103.431,02 385.334,60 514.665,40 103.431,02 385.334,60 103.431,02 385.334,60 

1.1.01.01.02.04 PI TITULO 150.000 20.803,54 76.639,80 73.360,20 20.803,54 76.639,80 20.803,54 76.639,80 

1.1.01.01.02.05 PI RESPONSABILIDAD JERARQUICA 180.000 16.545,49 61.669,48 118.330,52 16.545,49 61.669,48 16.545,49 61.669,48 

1.1.01.01.02.06 PI RIESGO E INSALUBRIDAD EN LAS TAREAS 120.000 11.273,64 42.112,09 77.887,91 11.273,64 42.112,09 11.273,64 42.112,09 

1.1.01.01.02.07 PI SUBROGANCIA 1.000 0,00 0,00 1.000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

1.1.01.01.02.08 PI QUEBRANTO DE CAJA 10.000 530,46 1.977,18 8.022,82 530,46 1.977,18 530,46 1.977,18 

1.1.01.01.02.09 PI OTROS SUPLEMENTOS 700.000 120.742,02 236.931,99 463.068,01 120.742,02 236.931,99 120.742,02 236.931,99 

1.1.01.01.02.10 PI ASISTENCIA Y PUNTUALIDAD 380.000 41.495,34 151.865,23 228.134,77 41.495,34 151.865,23 41.495,34 151.865,23 

1.1.01.01.02.11 PI RESPONSABILIDAD TECNICA 400.000 28.392,39 106.165,55 293.834,45 28.392,39 106.165,55 28.392,39 106.165,55 

1.1.01.01.02.13 PI REFRIGERIO 120.000 12.144,51 45.268,02 74.731,98 12.144,51 45.268,02 12.144,51 45.268,02 

1.1.01.01.03 PT SUELDO ANUAL COMPLEMENTARIO 600.000 624,60 624,61 599.375,39 624,60 624,61 624,60 624,61 

1.1.01.01.03.01 PI AGUINALDO PERSONAL PERMANENTE 600.000 624,60 624,61 599.375,39 624,60 624,61 624,60 624,61 

1.1.01.01.04 PT APORTE PATRONAL JUBILATORIO 1.250.000 112.287,67 426.618,66 823.381,34 112.287,67 426.618,66 112.287,67 426.618,66 

1.1.01.01.04.01 PI APORTE 20% PERSONAL PERMANENTE 1.250.000 112.287,67 426.618,66 823.381,34 112.287,67 426.618,66 112.287,67 426.618,66 

1.1.01.01.05 PT APORTE PATRONAL OBRAS SOCIALES 470.000 15.843,35 174.492,85 295.507,15 15.843,35 174.492,85 15.843,35 174.492,85 

1.1.01.01.05.01 PI FONDO MEDICO ASISTENCIAL-I.P.A.M.- 320.000 0,00 98.378,16 221.621,84 0,00 98.378,16 0,00 98.378,16 

1.1.01.01.05.02 PI SEGUROS 150.000 15.843,35 76.114,69 73.885,31 15.843,35 76.114,69 15.843,35 76.114,69 

1.1.01.01.06 PT SUPLENCIAS Y LICENCIAS 50.000 0,00 502,51 49.497,49 0,00 502,51 0,00 502,51 

1.1.01.01.06.01 PI PAGO SUPLENCIAS Y LICENCIAS 50.000 0,00 502,51 49.497,49 0,00 502,51 0,00 502,51 

1.1.01.01.07 PT DEUDAS PERSONAL PERMANENTE 365.000 0,00 362.413,16 2.586,84 0,00 362.413,16 0,00 362.413,16 

1.1.01.01.07.01 PI DEUDAS VARIAS PERSONAL PERMANENTE 365.000 0,00 362.413,16 2.586,84 0,00 362.413,16 0,00 362.413,16 

1.1.01.02 PT PERSONAL TEMPORARIO 4.118.000 243.965,41 1.161.723,49 2.956.276,51 243.965,41 1.161.723,49 243.965,41 1.161.723,49 

1.1.01.02.01 PT RETRIBUCIONES 2.198.000 137.195,88 506.544,80 1.691.455,20 137.195,88 506.544,80 137.195,88 506.544,80 

1.1.01.02.01.01 PT PERSONAL CONTRATADO 2.198.000 137.195,88 506.544,80 1.691.455,20 137.195,88 506.544,80 137.195,88 506.544,80 

1.1.01.02.01.01.01 PI PERSONAL CONTRATADO OBRAS Y SERVICIOS 720.000 53.981,65 195.126,72 524.873,28 53.981,65 195.126,72 53.981,65 195.126,72 

1.1.01.02.01.01.02 PI PERSONAL CONTRATADO RESIDENCIA 3* EDAD 157.000 16.377,28 61.042,57 95.957,43 16.377,28 61.042,57 16.377,28 61.042,57 

1.1.01.02.01.01.03 PI PERSONAL CONTRATADO GUARDERIA 61.000 5.497,18 20.489,50 40.510,50 5.497,18 20.489,50 5.497,18 20.489,50 

1.1.01.02.01.01.04 PI PERSONAL CONTRATADO TALLER ESPERANZA 60.000 2.431,41 11.272,93 48.727,07 2.431,41 11.272,93 2.431,41 11.272,93 

1.1.01.02.01.01.05 PI PERSONAL CONTRATADO ADMINISTRACION 600.000 32.207,90 119.180,21 480.819,79 32.207,90 119.180,21 32.207,90 119.180,21 

1.1.01.02.01.01.06 PI PERSONAL CONTRATADO RADIO MUNICIPAL 70.000 4.862,82 18.125,10 51.874,90 4.862,82 18.125,10 4.862,82 18.125,10 

1.1.01.02.01.01.07 PI PERSONAL CONTRATADO HOSPITAL MUNICIPAL 280.000 13.659,91 50.827,14 229.172,86 13.659,91 50.827,14 13.659,91 50.827,14 

1.1.01.02.01.01.08 PI PERSONAL CONTRATADO BROMATOLOGIA 60.000 2.873,16 10.709,04 49.290,96 2.873,16 10.709,04 2.873,16 10.709,04 

1.1.01.02.01.01.09 PI PERSONAL CONTRATADO HOGAR DE DIA 60.000 0,00 0,00 60.000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

1.1.01.02.01.01.10 PI PERSONAL CONTRATADO ACCION SOCIAL 90.000 5.304,57 19.771,59 70.228,41 5.304,57 19.771,59 5.304,57 19.771,59 

1.1.01.02.01.01.11 PI 
PERSONAL CONTRATADO DEPORTES  TURISMO Y 
CULTURA 40.000 0,00 0,00 40.000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

1.1.01.02.02 PT ADICIONALES Y SUPLEMENTOS VARIOS 305.000 21.348,85 77.592,47 227.407,53 21.348,85 77.592,47 21.348,85 77.592,47 

1.1.01.02.02.01 PI ANTIGUEDAD PERSONAL TEMPORARIO 250.000 11.522,78 41.080,53 208.919,47 11.522,78 41.080,53 11.522,78 41.080,53 

1.1.01.02.02.02 PI RIESGO E INSALUBRIDAD EN LAS TAREAS 55.000 9.826,07 36.511,94 18.488,06 9.826,07 36.511,94 9.826,07 36.511,94 

1.1.01.02.03 PT SUELDO ANUAL COMPLEMENTARIO 180.000 0,00 0,00 180.000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

1.1.01.02.03.01 PI AGUINALDO PERSONAL TEMPORARIO 180.000 0,00 0,00 180.000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

1.1.01.02.04 PT APORTE PATRONAL JUBILATORIO 950.000 74.858,44 283.512,44 666.487,56 74.858,44 283.512,44 74.858,44 283.512,44 

1.1.01.02.04.01 PI APORTE 20% PERSONAL TEMPORARIO 950.000 74.858,44 283.512,44 666.487,56 74.858,44 283.512,44 74.858,44 283.512,44 

1.1.01.02.05 PT APORTE PATRONAL OBRAS SOCIALES 280.000 10.562,24 90.702,36 189.297,64 10.562,24 90.702,36 10.562,24 90.702,36 

1.1.01.02.05.01 PI FONDO MEDICO ASISTENCIAL I.P.A.M. 180.000 0,00 45.656,43 134.343,57 0,00 45.656,43 0,00 45.656,43 

1.1.01.02.05.02 PI SEGUROS 100.000 10.562,24 45.045,93 54.954,07 10.562,24 45.045,93 10.562,24 45.045,93 

1.1.01.02.06 PT DEUDAS PERSONAL TEMPORARIO 205.000 0,00 203.371,42 1.628,58 0,00 203.371,42 0,00 203.371,42 

1.1.01.02.06.01 PI DEUDAS VARIAS PERSONAL TEMPORARIO 205.000 0,00 203.371,42 1.628,58 0,00 203.371,42 0,00 203.371,42 

1.1.01.03 PI SALARIO FAMILIAR 300.000 21.736,00 106.880,00 193.120,00 21.736,00 106.880,00 21.736,00 106.880,00 

1.1.01.04 PI SERVICIOS EXTRAORDINARIOS 1.000 0,00 0,00 1.000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

1.1.01.05 PI ASISTENCIA SOCIAL AL PERSONAL 6.500 0,00 150,00 6.350,00 0,00 150,00 0,00 150,00 

1.1.01.06 PI CREDITO ADICIONAL PARA REFUERZO DE PARTIDAS 1.370.000 0,00 0,00 1.370.000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

1.1.02 PT BIENES DE CONSUMO 2.667.000 123.435,30 766.557,05 1.900.442,95 108.517,73 728.832,77 96.511,48 716.546,79 

1.1.02.01 PT COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES 580.000 30.311,33 161.772,17 418.227,83 20.380,91 143.735,37 20.263,17 143.617,63 

1.1.02.01.01 PI COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES OBRAS Y SERV.PUBL. 490.000 28.194,42 156.008,29 333.991,71 17.056,45 138.901,74 17.056,45 138.901,74 

1.1.02.01.02 PI COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES OTROS 90.000 2.116,91 5.763,88 84.236,12 3.324,46 4.833,63 3.206,72 4.715,89 

1.1.02.02 PI ADQ.DE REPUESTOS EN GRAL. 350.000 36.277,88 89.270,23 260.729,77 26.071,73 76.382,41 23.449,47 73.760,15 

1.1.02.03 PI UTILES LIBROS IMP.Y PAP. 65.000 9.007,43 34.647,82 30.352,18 8.098,58 33.738,97 7.413,23 33.053,62 

1.1.02.04 PI ELEMENTOS DE LIMPIEZA Y CAF. 10.000 0,00 0,00 10.000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

1.1.02.05 PI MATERIALES PARA CONSERVACION 40.000 -12.024,00 5.938,71 34.061,29 -5.525,00 5.927,71 -5.525,00 5.927,71 

1.1.02.06 PI ADQ.DE CUBIERTAS Y CAMARAS 125.000 0,00 10.682,00 114.318,00 0,00 10.682,00 0,00 10.682,00 

1.1.02.07 PI ADQ.DE MATERIALES DE CONSTRUCCION 2.000 0,00 0,00 2.000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

1.1.02.08 PI ADQ.DE MAT.Y PROD.FARMACEUTICOS 5.000 0,00 0,00 5.000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 
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1.1.02.09 PI RACIONAMIENTOS Y ALIMENTOS 30.000 0,00 0,00 30.000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

1.1.02.10 PT OTROS 190.000 10.707,83 51.222,35 138.777,65 7.080,08 47.470,30 6.968,18 47.358,40 

1.1.02.10.03 PI CONSUMO Y MANTENIMIENTO BALNEARIO MPAL. 10.000 0,00 4.742,55 5.257,45 0,00 4.742,55 0,00 4.742,55 

1.1.02.10.04 PI CONSUMO Y MANTENIMIENTO CEMENTERIO MPAL. 5.000 0,00 259,75 4.740,25 0,00 259,75 0,00 259,75 

1.1.02.10.05 PI CONSUMO Y MANTENIMIENTO EDIFICIO MPAL. 30.000 1.012,15 10.034,71 19.965,29 931,75 9.954,31 931,75 9.954,31 

1.1.02.10.06 PI CONSUMO Y MANTENIMIENTO CORRALON MPAL. 50.000 924,69 5.763,26 44.236,74 762,94 5.601,51 701,04 5.539,61 

1.1.02.10.07 PI CONSUMO Y MANTENIMIENTO OTROS 85.000 8.688,99 27.861,13 57.138,87 5.303,39 24.351,23 5.253,39 24.301,23 

1.1.02.10.08 PI 
CONSUMO Y MANTENIMIENTO OFICINA 
REINSP.VETERINARIA 10.000 82,00 2.560,95 7.439,05 82,00 2.560,95 82,00 2.560,95 

1.1.02.11 PI 
DEUDAS BIENES DE CONSUMO EJERCICIOS 
ANTERIORES 300.000 4.942,15 195.770,30 104.229,70 4.942,15 194.488,29 4.942,15 194.208,56 

1.1.02.12 PI CREDITO ADICIONAL PARA REFUERZO DE PARTIDAS 430.000 0,00 0,00 430.000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

1.1.02.13 PI INDUMENTARIA AL PERSONAL 120.000 2.928,56 15.709,87 104.290,13 2.797,75 15.183,87 2.563,75 14.949,87 

1.1.02.17 PT CONSUMO Y MANTENIMIENTO HOSPITAL MUNICIPAL 420.000 41.284,12 201.543,60 218.456,40 44.671,53 201.223,85 36.436,53 192.988,85 

1.1.02.17.01 PI MEDICAMENTOS HOSPITAL MUNICIPAL 180.000 7.936,64 49.090,15 130.909,85 11.643,80 49.090,15 11.643,80 49.090,15 

1.1.02.17.02 PI 
FUNCIONAMIENTO Y MANTENIMIENTO HOSPITAL 
MUNICIPAL 220.000 33.347,48 141.515,15 78.484,85 33.027,73 141.195,40 24.792,73 132.960,40 

1.1.02.17.03 PI MEDICAMENTOS HOSPITAL MPAL.EJERC.ANTERIORES 20.000 0,00 10.938,30 9.061,70 0,00 10.938,30 0,00 10.938,30 

1.1.03 PT SERVICIOS 5.422.500 473.136,72 1.354.911,16 4.067.588,84 266.175,54 1.050.716,92 258.782,51 1.043.323,89 

1.1.03.01 PI ELECTRICIDAD GAS Y AGUAS CTES.EN DEPEN.MPALES. 15.000 392,80 1.146,52 13.853,48 392,80 1.146,52 392,80 1.146,52 

1.1.03.02 PI PASAJES FLETES ACARREOS Y ALMACENAJES 6.000 0,00 175,00 5.825,00 0,00 175,00 0,00 175,00 

1.1.03.03 PI 
COMUNICACIONES TELEGRAFOS TELEFONOS Y 
POSTALES 180.000 16.744,38 76.643,46 103.356,54 15.199,70 69.578,54 14.454,70 68.833,54 

1.1.03.04 PT PUBLICACIONES Y PROPAGANDAS 70.000 3.467,00 16.285,99 53.714,01 3.467,00 16.285,99 3.467,00 16.285,99 

1.1.03.04.01 PI PUBLICACIONES Y PROPAGANDAS VARIAS 60.000 3.467,00 16.285,99 43.714,01 3.467,00 16.285,99 3.467,00 16.285,99 

1.1.03.04.02 PI PUBLICACION BOLETIN OFICIAL 10.000 0,00 0,00 10.000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

1.1.03.05 PT COMISIONES  SELLADOS Y SEG.DE VEH.Y MAQ. 2.180.000 11.273,41 27.454,87 2.152.545,13 11.273,41 27.454,87 10.889,41 27.070,87 

1.1.03.05.01 PI COMISIONES  SELLADOS Y SEG.DE VEH.Y MAQ. 80.000 11.273,41 27.454,87 52.545,13 11.273,41 27.454,87 10.889,41 27.070,87 

1.1.03.05.02 PI COMISION POR MULTAS DE TRANSITO 2.100.000 0,00 0,00 2.100.000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

1.1.03.06 PI ALQUILERES VARIOS 30.000 2.396,60 7.357,80 22.642,20 2.396,60 7.357,80 2.396,60 7.357,80 

1.1.03.07 PI GASTOS JUDICIALES E INDEMNIZACIONES 150.000 0,00 1.167,30 148.832,70 0,00 1.167,30 0,00 1.167,30 

1.1.03.08 PT VIATICOS Y MOVILIDAD 60.000 2.971,16 15.492,65 44.507,35 2.855,21 15.376,70 1.806,18 14.327,67 

1.1.03.08.01 PI GASTOS DE MOVILIDAD Y GESTION 60.000 2.971,16 15.492,65 44.507,35 2.855,21 15.376,70 1.806,18 14.327,67 

1.1.03.09 PI ESTUDIOS INVESTIGACIONES Y ASIST.TECNICA 400.000 40.633,73 208.854,04 191.145,96 35.770,91 203.991,22 35.770,91 203.991,22 

1.1.03.10 PI GASTOS DE IMPRENTA Y REPRODUCCION 40.000 3.943,00 10.184,94 29.815,06 3.943,00 10.184,94 3.943,00 10.184,94 

1.1.03.11 PI CONSERVACIONES Y REPARACIONES 350.000 42.488,31 107.404,99 242.595,01 40.554,09 105.470,77 38.779,09 103.695,77 

1.1.03.12 PI SERVICIOS PUBLICOS EJECUTADOS POR TERCEROS 150.000 9.600,00 59.270,00 90.730,00 9.600,00 59.270,00 9.600,00 59.270,00 

1.1.03.13 PI ALUMBRADO PUBLICO 2.000 0,00 1.294,10 705,90 0,00 1.294,10 0,00 1.294,10 

1.1.03.14 PI PREMIOS ADHESIONES Y OTROS SIMILARES 2.000 0,00 0,00 2.000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

1.1.03.15 PI HOMENAJES Y CORTESIAS 35.000 0,00 6.102,83 28.897,17 0,00 6.102,83 0,00 6.102,83 

1.1.03.16 PT OTROS 272.500 24.494,35 208.200,28 64.299,72 35.309,35 121.350,28 35.309,35 121.350,28 

1.1.03.16.08 PI SERVICIOS OTROS 220.000 4.349,02 182.759,30 37.240,70 13.231,28 104.791,56 12.441,28 104.001,56 

1.1.03.16.09 PI 
SERVICIOS DE MANTENIMIENTO DE ESPACIOS 
VERDES 40.000 15.640,00 25.490,00 14.510,00 15.640,00 25.490,00 15.640,00 25.490,00 

1.1.03.16.10 PI SERVICIOS HOSPITAL MUNICIPAL 12.500 0,00 4.300,00 8.200,00 0,00 4.300,00 0,00 4.300,00 

1.1.03.17 PI DEUDAS POR SERVICIOS EJERCICIOS ANTERIORES 750.000 9.230,00 234.581,89 515.418,11 9.230,00 234.581,89 9.230,00 234.581,89 

1.1.03.18 PI CREDITO ADICIONAL POR REFUERZOS DE PARTIDAS 720.000 0,00 0,00 720.000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

1.1.03.19 PI CAPACITACION AL PERSONAL 10.000 580,00 847,84 9.152,16 100,00 367,84 100,00 367,84 

1,2 PT INTERESES Y GASTOS DE LA DEUDA 30.000 0,00 0,00 30.000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

1.2.04 PT INTERESES Y GASTOS DE LA DEUDA 30.000 0,00 0,00 30.000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

1.2.04.01 PT CON ORGANISMOS PRIVADOS 10.000 0,00 0,00 10.000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

1.2.04.01.01 PI INTERESES VARIOS 10.000 0,00 0,00 10.000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

1.2.04.02 PT CON ORGANISMOS PROVINCIALES 10.000 0,00 0,00 10.000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

1.2.04.02.02 PI AMORT.INTERESES 10.000 0,00 0,00 10.000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

1.2.04.06 PI CREDITO ADICIONAL P/INCREMENTO DE PARTIDAS 10.000 0,00 0,00 10.000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

1,3 PT TRANSFERENCIAS 4.301.000 154.641,85 1.779.453,58 2.521.546,42 184.830,72 1.146.587,05 179.370,17 1.140.456,22 

1.3.05 PT 
TRANSFERENCIAS P/FINANCIAR EROGACIONES 
CORRIENTES 4.173.000 153.704,70 1.771.948,43 2.401.051,57 183.873,82 1.143.062,15 178.470,17 1.136.988,22 

1.3.05.01 PT AL SECTOR PUBLICO 466.000 12.328,41 130.737,11 335.262,89 14.880,02 115.577,90 14.449,72 115.147,60 

1.3.05.01.02 PI 1% TASA RETRIBUTIVA DE SERVICIOS 1.000 0,00 0,00 1.000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

1.3.05.01.03 PI PARTICIPACION EN ENTES Y PROGRAMAS 200.000 7.844,08 42.798,57 157.201,43 7.844,08 42.798,57 7.844,08 42.798,57 

1.3.05.01.04 PT INSUMOS Y FUNCIONAMIENTO 124.000 1.523,12 43.946,83 80.053,17 4.023,12 28.946,83 3.850,72 28.774,43 

1.3.05.01.04.01 PT 
INSUMOS Y FUNCIONAMIENTO CONCEJO 
DELIBERANTE 40.000 238,00 6.401,19 33.598,81 238,00 6.401,19 175,00 6.338,19 

1.3.05.01.04.01.01 PI 
INSUMOS Y FUNCIONAMIENTO CONCEJO 
DELIBERANTE 20.000 238,00 6.401,19 13.598,81 238,00 6.401,19 175,00 6.338,19 

1.3.05.01.04.01.02 PI DONACIONES  ADQUISICIONES Y OTROS- CONC.DELIB. 20.000 0,00 0,00 20.000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

1.3.05.01.04.02 PI 
INSUMOS Y FUNCIONAMIENTO TRIBUNAL DE 
CUENTAS 20.000 0,00 0,00 20.000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

1.3.05.01.04.07 PI INSUMOS Y FUNCIONAMIENTO RADIO MUNICIPAL 18.000 952,92 5.879,11 12.120,89 952,92 5.879,11 952,92 5.879,11 

1.3.05.01.04.08 PI CASA DE ALMAFUERTE EN CORDOBA 1.000 0,00 0,00 1.000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

1.3.05.01.04.09 PI CASA DE ALMAFUERTE EN RIO CUARTO 45.000 332,20 31.666,53 13.333,47 2.832,20 16.666,53 2.722,80 16.557,13 
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1.3.05.01.05 PI OTROS 125.000 2.500,00 37.500,00 87.500,00 2.500,00 37.500,00 2.500,00 37.500,00 

1.3.05.01.06 PI FUNCIONAMIENTO JUNTA ELECTORAL MUNICIPAL 10.000 0,00 3.800,00 6.200,00 0,00 3.800,00 0,00 3.800,00 

1.3.05.01.07 PI FUNCIONAMIENTO AREA JUVENTUD MUNICIPAL 2.000 0,00 0,00 2.000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

1.3.05.01.08 PI FUNCIONAMIENTO C.T.C. 1.000 0,00 0,00 1.000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

1.3.05.01.09 PI FUNCIONAMIENTO CASA ANEXA 3.000 461,21 2.691,71 308,29 512,82 2.532,50 254,92 2.274,60 

1.3.05.02 PT AL SECTOR PRIVADO 3.707.000 141.376,29 1.641.211,32 2.065.788,68 168.993,80 1.027.484,25 164.020,45 1.021.840,62 

1.3.05.02.01 PT AYUDA SOCIAL 190.000 10.883,61 52.981,78 137.018,22 10.609,61 52.707,78 6.178,01 48.276,18 

1.3.05.02.01.01 PI MEDICAMENTOS 75.000 2.757,19 4.820,84 70.179,16 2.757,19 4.820,84 1.244,51 3.308,16 

1.3.05.02.01.02 PI ESTUDIOS ESPECIALES 10.000 0,00 0,00 10.000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

1.3.05.02.01.03 PI PROTESIS Y ANTEOJOS 5.000 0,00 580,00 4.420,00 0,00 580,00 0,00 580,00 

1.3.05.02.01.04 PI SUBSIDIOS  GASTOS Y AYUDAS 100.000 8.126,42 47.580,94 52.419,06 7.852,42 47.306,94 4.933,50 44.388,02 

1.3.05.02.03 PT SUBVENCIONES Y SUBSIDIOS 2.521.000 120.336,13 1.380.918,95 1.140.081,05 147.092,64 767.560,88 145.880,89 766.348,85 

1.3.05.02.03.01 PI FUNCIONAMIENTO UNI 3 3.000 0,00 0,00 3.000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

1.3.05.02.03.02 PT PROGRAMA DE BECAS MUNICIPALES Y PROVINCIALES 1.460.000 74.942,66 1.140.625,23 319.374,77 103.602,66 534.045,23 102.632,66 533.075,23 

1.3.05.02.03.02.01 PI BECARIOS OBRAS Y SERVICIOS 600.000 6.200,00 392.647,70 207.352,30 39.150,00 181.197,70 39.150,00 181.197,70 

1.3.05.02.03.02.02 PI BECARIOS ADMINISTRACION 100.000 22.960,00 83.390,84 16.609,16 7.810,00 31.040,84 7.810,00 31.040,84 

1.3.05.02.03.02.03 PI 
BECARIOS DEPENDENCIAS DE SALUD Y ACCION 
SOCIAL 500.000 23.770,00 476.123,33 23.876,67 46.150,00 203.823,33 45.410,00 203.083,33 

1.3.05.02.03.02.04 PI BECARIOS CULTURA  DEPORTES Y TURISMO 75.000 11.222,66 46.579,66 28.420,34 3.402,66 18.999,66 3.172,66 18.769,66 

1.3.05.02.03.02.05 PI BECARIOS RADIO MUNICIPAL 15.000 0,00 747,70 14.252,30 0,00 747,70 0,00 747,70 

1.3.05.02.03.02.06 PI BECARIOS ESTUDIANTES 20.000 0,00 0,00 20.000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

1.3.05.02.03.02.07 PI BECARIOS OTROS 150.000 10.790,00 141.136,00 8.864,00 7.090,00 98.236,00 7.090,00 98.236,00 

1.3.05.02.03.03 PT 
SUBS.PARA INFRAESTRUCTURA ENTIDADES 
DEPORTIVAS 21.000 0,00 500,00 20.500,00 0,00 500,00 0,00 500,00 

1.3.05.02.03.03.01 PI CLUB ATLETICO ALMAFUERTE 7.000 0,00 500,00 6.500,00 0,00 500,00 0,00 500,00 

1.3.05.02.03.03.02 PI CLUB SPORTIVO BELGRANO 7.000 0,00 0,00 7.000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

1.3.05.02.03.03.03 PI CLUB ATLETICO JUVENTUD UNIDA 7.000 0,00 0,00 7.000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

1.3.05.02.03.04 PI SUBSIDIOS JARDIN DE INFANTES MUNICIPAL 350.000 11.796,52 70.090,29 279.909,71 12.092,27 69.604,04 11.850,52 69.362,29 

1.3.05.02.03.06 PI SUBSIDIO CONSUMO Y MANT.HOGAR DE ANCIANOS 340.000 25.064,54 116.566,19 223.433,81 23.298,30 112.256,33 23.298,30 112.256,05 

1.3.05.02.03.08 PI FUNCIONAMIENTO GRUPO GRANVI 1.000 0,00 0,00 1.000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

1.3.05.02.03.09 PI SUBS.HOGAR DE DIA COMEDOR N* 25 340.000 8.532,41 53.137,24 286.862,76 8.099,41 51.155,28 8.099,41 51.155,28 

1.3.05.02.03.13 PI FUNCIONAMIENTO GRUPO INTERDISCIPLINARIO 2.000 0,00 0,00 2.000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

1.3.05.02.03.14 PI SUBSIDIOS REINTEGRABLES 2.000 0,00 0,00 2.000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

1.3.05.02.03.15 PI OTROS SUBSIDIOS 2.000 0,00 0,00 2.000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

1.3.05.02.04 PT 
APORTES Y GASTOS DE CULTURA  DEP. TURISMO Y 
PRENSA 285.000 3.000,00 74.620,00 210.380,00 4.230,00 74.620,00 4.500,00 74.620,00 

1.3.05.02.04.01 PI GASTOS CULTURALES  DE RECREACION Y OTROS 75.000 880,00 880,00 74.120,00 880,00 880,00 880,00 880,00 

1.3.05.02.04.02 PI GASTOS DEPORTIVOS VARIOS 75.000 1.820,00 12.842,00 62.158,00 1.820,00 12.842,00 1.820,00 12.842,00 

1.3.05.02.04.03 PI GASTOS DE PROMOCION Y DESARROLLO TURISTICO 130.000 300,00 60.898,00 69.102,00 1.530,00 60.898,00 1.800,00 60.898,00 

1.3.05.02.04.04 PI GASTOS DE PRENSA  DIFUSION Y PROTOCOLO 5.000 0,00 0,00 5.000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

1.3.05.02.05 PT DEVOLUCIONES 9.000 0,00 1.679,72 7.320,28 0,00 1.679,72 0,00 1.679,72 

1.3.05.02.05.01 PI DEVOLUCIONES TASAS A LA PROPIEDAD 2.000 0,00 602,91 1.397,09 0,00 602,91 0,00 602,91 

1.3.05.02.05.02 PI DEVOLUCIONES IMPUESTO A LOS AUTOMOTORES 2.000 0,00 560,36 1.439,64 0,00 560,36 0,00 560,36 

1.3.05.02.05.03 PI DEVOLUCIONES VARIAS 5.000 0,00 516,45 4.483,55 0,00 516,45 0,00 516,45 

1.3.05.02.06 PI EVENTOS  ORGANIZACION Y AUSPICIO 150.000 7.156,55 129.510,87 20.489,13 7.061,55 129.415,87 7.461,55 129.415,87 

1.3.05.02.07 PI OTROS 2.000 0,00 1.500,00 500,00 0,00 1.500,00 0,00 1.500,00 

1.3.05.02.08 PI CREDITO ADICIONAL PARA REFUERZO DE PARTIDAS 550.000 0,00 0,00 550.000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

1.3.06 PT 
TRANSFERENCIAS PARA FINANC.EROGACIONES DE 
CAPITAL 128.000 937,15 7.505,15 120.494,85 956,90 3.524,90 900,00 3.468,00 

1.3.06.01 PT AL SECTOR PUBLICO 128.000 937,15 7.505,15 120.494,85 956,90 3.524,90 900,00 3.468,00 

1.3.06.01.01 PT MANTENIMIENTO EDIFICIOS PUBLICOS LEY7644 128.000 937,15 7.505,15 120.494,85 956,90 3.524,90 900,00 3.468,00 

1.3.06.01.01.01 PI ESCUELA REMEDIOS ESCALADA DE SAN MARTIN 5.000 0,00 0,00 5.000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

1.3.06.01.01.02 PI ESCUELA IPEM N*210 5.000 0,00 0,00 5.000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

1.3.06.01.01.03 PI ESCUELA DR. PEDRO C. MOLINA 5.000 0,00 0,00 5.000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

1.3.06.01.01.04 PI ESCUELA RURAL N*412 5.000 0,00 4.500,00 500,00 500,00 1.000,00 500,00 1.000,00 

1.3.06.01.01.05 PI ESCUELA IPEM N*299 5.000 0,00 0,00 5.000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

1.3.06.01.01.06 PI ESCUELA PAULA ALBARRACIN 5.000 0,00 0,00 5.000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

1.3.06.01.01.07 PI ESCUELA NORMAL JOSE M. ESTRADA 5.000 0,00 0,00 5.000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

1.3.06.01.01.08 PI ESCUELA JUSTO A. CARTAS 5.000 0,00 0,00 5.000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

1.3.06.01.01.09 PI ESCUELA ARTURO CAPDEVILLA 5.000 0,00 0,00 5.000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

1.3.06.01.01.10 PI CENMA 5.000 480,25 480,25 4.519,75 0,00 0,00 0,00 0,00 

1.3.06.01.01.11 PI JARDINES DE INFANTES 15.000 0,00 0,00 15.000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

1.3.06.01.01.12 PI 
COMISARIA DISTRITO ALMAFUERTE Y JUZGADO DE 
PAZ 5.000 456,90 1.498,90 3.501,10 456,90 1.498,90 400,00 1.442,00 

1.3.06.01.01.13 PI CENTRO VECINAL BARRIO PARQUE 2.000 0,00 150,00 1.850,00 0,00 150,00 0,00 150,00 

1.3.06.01.01.14 PI CENTRO VECINAL BARRIO PINARES 2.000 0,00 150,00 1.850,00 0,00 150,00 0,00 150,00 

1.3.06.01.01.15 PI CENTRO VECINAL BARRIO VILLA EL SALTO 2.000 0,00 576,00 1.424,00 0,00 576,00 0,00 576,00 

1.3.06.01.01.16 PI CENTRO VECINAL B* SOL DE MAYO Y BELGRANO 2.000 0,00 150,00 1.850,00 0,00 150,00 0,00 150,00 
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1.3.06.01.01.20 PI CREDITO ADICIONAL PARA REFUERZO DE PARTIDAS 50.000 0,00 0,00 50.000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

2 PT EROGACIONES DE CAPITAL 5.327.000 218.345,81 895.036,06 4.431.963,94 181.636,55 857.379,30 180.426,55 856.169,20 

2,1 PT INVERSION FISICA 5.006.000 211.964,58 857.844,47 4.148.155,53 175.255,32 820.187,71 174.045,32 818.977,61 

2.1.07 PT BIENES DE CAPITAL 586.000 11.646,25 143.001,82 442.998,18 5.450,03 136.681,50 5.450,03 136.681,50 

2.1.07.01 PI MAQUINARIAS-EQUIPOS Y HERRAMIENTAS 300.000 6.836,06 117.970,72 182.029,28 1.789,84 112.800,40 1.789,84 112.800,40 

2.1.07.02 PI MUEBLES Y EQUIPOS DE OFICINA 50.000 4.810,19 25.031,10 24.968,90 3.660,19 23.881,10 3.660,19 23.881,10 

2.1.07.03 PI MEDIOS DE TRANSPORTE 150.000 0,00 0,00 150.000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

2.1.07.05 PI BIENES INMUEBLES 1.000 0,00 0,00 1.000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

2.1.07.06 PI OTROS BIENES DE CAPITAL 10.000 0,00 0,00 10.000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

2.1.07.08 PI CREDITO ADICIONAL PARA REFUERZO DE PARTIDAS 75.000 0,00 0,00 75.000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

2.1.08 PT TRABAJOS PUBLICOS 4.420.000 200.318,33 714.842,65 3.705.157,35 169.805,29 683.506,21 168.595,29 682.296,11 

2.1.08.01 PT POR CUENTA DE LA MUNICIPALIDAD 3.140.000 30.266,00 479.243,00 2.660.757,00 45.789,63 478.419,60 45.789,63 478.419,50 

2.1.08.01.02 PT POR ADMINISTRACION 3.140.000 30.266,00 479.243,00 2.660.757,00 45.789,63 478.419,60 45.789,63 478.419,50 

2.1.08.01.02.01 PI OBRA GAS NATURAL - RED DOMICILIARIA 200.000 32.860,00 34.892,82 165.107,18 16.429,98 18.462,80 16.429,98 18.462,80 

2.1.08.01.02.02 PI OBRA CEMENTERIO MUNICIPAL BS.Y SERV. 50.000 12.613,20 13.810,05 36.189,95 12.613,20 13.810,05 12.613,20 13.810,05 

2.1.08.01.02.03 PI OBRA BALNEARIO PIEDRAS MORAS BS.Y SERV. 70.000 3.506,75 63.802,62 6.197,38 7.802,50 63.802,62 7.802,50 63.802,62 

2.1.08.01.02.04 PT OBRA CORDON CUNETA Y PAVIMENTO 1.100.000 0,00 147.044,20 952.955,80 0,00 147.044,20 0,00 147.044,20 

2.1.08.01.02.04.01 PI OBRA PAVIMENTO BS.Y SERVICIOS 1.000.000 0,00 147.044,20 852.955,80 0,00 147.044,20 0,00 147.044,20 

2.1.08.01.02.04.02 PI OBRA CORDON CUNETA BS.Y SERV. 100.000 0,00 0,00 100.000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

2.1.08.01.02.05 PI OBRA EN PASEOS Y ESPACIOS PUBLICOS 200.000 2.413,68 37.903,95 162.096,05 2.153,55 37.643,82 2.153,55 37.643,82 

2.1.08.01.02.06 PI OBRA AMP.Y REMOD.HOSPITAL MUNICIPAL 20.000 1.384,95 1.384,95 18.615,05 0,00 0,00 0,00 0,00 

2.1.08.01.02.07 PI OBRA BALNEARIO MUNICIPAL 60.000 22,00 57.934,19 2.065,81 22,00 57.934,19 22,00 57.934,19 

2.1.08.01.02.08 PI OBRA PAVIM.VADENES Y LOMOS 50.000 0,00 461,62 49.538,38 0,00 461,62 0,00 461,62 

2.1.08.01.02.09 PI OBRA REPARACION DE BOCACALLES 50.000 105,80 5.889,69 44.110,31 0,00 5.783,89 0,00 5.783,89 

2.1.08.01.02.10 PI OBRA REMOD.EDIFICIOS MUNICIPALES 80.000 4.772,54 12.809,20 67.190,80 4.400,00 12.436,66 3.900,00 11.936,66 

2.1.08.01.02.11 PI OBRA INSTITUCIONES Y ESCUELAS 30.000 738,25 19.586,23 10.413,77 738,25 19.586,23 738,25 19.586,23 

2.1.08.01.02.12 PI OBRAS EVENTUALES E IMPREVISTAS 135.000 10.281,50 27.358,57 107.641,43 1.071,90 17.875,57 1.071,90 17.875,57 

2.1.08.01.02.13 PI OBRA MANT.CANALES PLUVIALES 25.000 0,00 0,00 25.000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

2.1.08.01.02.14 PI OBRA DESAGUES PLUVIALES BS. Y SERVICIOS 25.000 0,00 0,00 25.000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

2.1.08.01.02.15 PI 
OBRA CONST.Y PINTURA SEÑALES DE TRANSITO Y 
ACCESOS 35.000 6.143,30 33.279,97 1.720,03 6.693,30 33.279,97 5.983,30 32.569,87 

2.1.08.01.02.16 PI 
OBRA MEJORAMIENTO Y AMPLIACION ALUMBRADO 
PUBLICO 250.000 8.954,26 103.374,42 146.625,58 5.654,26 100.074,42 5.654,26 100.074,42 

2.1.08.01.02.17 PI OBRA DESAGUE CALLES MITRE Y URQUIZA 10.000 0,00 0,00 10.000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

2.1.08.01.02.18 PI OBRA GAS NATURAL PLANTA REDUCTORA Y RAMALES 750.000 0,00 0,00 750.000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

2.1.08.02 PT POR CUENTA DE LA PCIA.Y/O NACION 650.000 111.650,05 146.931,37 503.068,63 111.650,05 146.931,37 111.650,05 146.931,37 

2.1.08.02.01 PT POR CUENTA DE LA PCIA.Y/O NACION 650.000 111.650,05 146.931,37 503.068,63 111.650,05 146.931,37 111.650,05 146.931,37 

2.1.08.02.01.01 PI OBRAS PROGRAMAS NACIONALES Y PROVINCIALES 450.000 111.650,05 146.931,37 303.068,63 111.650,05 146.931,37 111.650,05 146.931,37 

2.1.08.02.01.02 PI OBRA NUEVO EDIFICIO POLICIAL 200.000 0,00 0,00 200.000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

2.1.08.03 PI CREDITO ADICIONAL PARA REFUERZO DE PARTIDAS 630.000 0,00 0,00 630.000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

2,3 PT AMORTIZACION DEUDA 321.000 6.381,23 37.191,59 283.808,41 6.381,23 37.191,59 6.381,23 37.191,59 

2.3.10 PT AMORTIZACION DE LA DEUDA 321.000 6.381,23 37.191,59 283.808,41 6.381,23 37.191,59 6.381,23 37.191,59 

2.3.10.01 PT CON ORGANISMOS PRIVADOS 1.000 0,00 0,00 1.000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

2.3.10.01.02 PT OTRAS DEUDAS 1.000 0,00 0,00 1.000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

2.3.10.01.02.01 PI AMORTIZACION DEUDAS VARIAS 1.000 0,00 0,00 1.000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

2.3.10.02 PT ORGANISMOS PROVINCIALES 320.000 6.381,23 37.191,59 282.808,41 6.381,23 37.191,59 6.381,23 37.191,59 

2.3.10.02.01 PT AMORTIZACION DEUDAS CON CONVENIO 250.000 6.381,23 37.191,59 212.808,41 6.381,23 37.191,59 6.381,23 37.191,59 

2.3.10.02.01.01 PI AMORTIZACION CUOTAS PACTO SANEAMIENTO 100.000 6.381,23 25.524,92 74.475,08 6.381,23 25.524,92 6.381,23 25.524,92 

2.3.10.02.01.02 PI 
AMORT.CUOTAS FONDO PARA FINANC.DE 
PROYECTOS 150.000 0,00 11.666,67 138.333,33 0,00 11.666,67 0,00 11.666,67 

2.3.10.02.02 PT OTRAS DEUDAS 20.000 0,00 0,00 20.000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

2.3.10.02.02.05 PI OTRAS DEUDAS 20.000 0,00 0,00 20.000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

2.3.10.02.03 PI CREDITO ADICIONAL PARA REFUERZO DE PARTIDAS 50.000 0,00 0,00 50.000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

3 PT NO CLASIFICADOS 3.755.000 302.881,13 1.475.512,45 2.279.487,55 294.452,28 1.467.083,60 286.213,14 1.458.844,46 

3,1 PT CUENTAS DE ORDEN 3.755.000 302.881,13 1.475.512,45 2.279.487,55 294.452,28 1.467.083,60 286.213,14 1.458.844,46 

3.1.01 PT NO CLASIFICADA 3.755.000 302.881,13 1.475.512,45 2.279.487,55 294.452,28 1.467.083,60 286.213,14 1.458.844,46 

3.1.01.01 PT POR TRABAJOS PUBLICOS 20.000 0,00 0,00 20.000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

3.1.01.01.02 PI GARANTIA DE LICITACIONES 20.000 0,00 0,00 20.000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

3.1.01.02 PT OTRAS CAUSAS 3.735.000 302.881,13 1.475.512,45 2.259.487,55 294.452,28 1.467.083,60 286.213,14 1.458.844,46 

3.1.01.02.01 PI RETENCION 18% APORTE PERSONAL 1.900.000 193.816,36 902.860,91 997.139,09 193.816,36 902.860,91 193.816,36 902.860,91 

3.1.01.02.02 PI RETENCION I.P.A.M. 550.000 0,00 120.740,14 429.259,86 0,00 120.740,14 0,00 120.740,14 

3.1.01.02.03 PI RETENCION SEGURO DE VIDA 25.000 5.397,50 13.063,99 11.936,01 5.397,50 13.063,99 5.397,50 13.063,99 

3.1.01.02.04 PT OTRAS RETENCIONES 1.200.000 82.180,67 380.937,21 819.062,79 73.751,82 372.508,36 65.512,68 364.269,22 

3.1.01.02.04.01 PI APORTE SINDICAL 100.000 4.895,06 22.746,45 77.253,55 4.895,06 22.746,45 4.895,06 22.746,45 

3.1.01.02.04.02 PI IMPUESTOS PERCIBIDOS Y/O RETENIDOS 50.000 5.728,74 23.031,89 26.968,11 5.728,74 23.031,89 3.990,35 21.293,50 

3.1.01.02.04.04 PI OTRAS RETENCIONES 550.000 37.992,10 164.255,02 385.744,98 29.563,25 155.826,17 23.062,50 149.325,42 
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3.1.01.02.04.06 PI PROVEEDURIA SINDICAL 400.000 33.564,77 170.903,85 229.096,15 33.564,77 170.903,85 33.564,77 170.903,85 

3.1.01.02.04.08 PI HONORARIOS GESTION DE COBRANZAS 100.000 0,00 0,00 100.000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

3.1.01.02.06 PI CONTRIBUCION BOMBEROS VOLUNTARIOS 60.000 21.486,60 57.910,20 2.089,80 21.486,60 57.910,20 21.486,60 57.910,20 

 

 

  TOTAL 36.454.000 1.544.922,27 8.440.432,70 28.013.567,30 1.685.290,17 7.656.390,03 1.682.379,75 7.581.430,09 

            

Cdor. Adrián R. Scorza, Intendente Municipal 

Gerardo A. Vélez, Secretario de Gobierno    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
 

 


